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INTRODUCCION 

Hablar del menor infractor involucra múltiples elementos que configuran su descripción y que 

necesariamente nos lleva a considerar que las conduelas antisociales han ido creciendo. por tal 

motivo se hace necesario explicar estas manifestaciones a partir de un estudio bio-psico-social. 

Por lo cual es importante destacar, con relación a la calidad de los hechos antisociales que se 

cometen tienen caracterlsticas fundamentalmente violentas. 

De ahí que se describa al menor infractor como aquel que realiza un comportamiento que infringe 

las leyes penales y que a su vez hace presumir una tendencia a causar dal'los as! mismo, a su 

familia ó a la sociedad. 

Por otro lado también es necesario distinguir y diferenciar que su personalidad esta formándose. 

que aún no cumple la mayorla de edad y que muy probablemente se encuentre cursando la 

adolescencia. Por ello básicamente el trabajo del Psicólogo criminal, es el de conocer las 

motivaciones que inducen al menor a cometer delitos, qué significado tiene para él y por qué la 

idea de castigo no lo atemoriza y genera que renuncie a la comisión de actos delictivos y que en 

muchas de las ocasiones reitere en repetidas ocasiones sus conductas transgresoras. 

Lógicamente para comprender el fenómeno del menor infractor se estimó conveniente abordar 

dentro del primer capitulo que se denomina: El menor ante la Ley, dentro del cual se describen 

aspectos de Indole histórica sobre los menores, considerando tres importantes instituciones: Los 

Tribunales, El Conseja Tutelar para Menores Infractores y actualmente el Conseja de Menores, asi 

como los elementos mas sobresalientes y aspectos de orden legal, correspondientes a la 

tipificación de conductas antisociales en el Código Penal en función a la conducta de homicidio. 

Este primer capitulo tiene la intención de dar toda una resei\a histórica de los menores, desde 

aquellos que eran confinados en la Carcel de Belem, hasta los que ingresan al hoy conocido 

Consejo de Menores: 

Es importante distinguir que los tribunales se reglan bajo condiciones de clasificación, básicamente 

dentro del modelo médico, el cual se fue modificando a través de la creación de nt.;evos códigos y 

reglamentos. Los tribunales dejaron de ser llamados y de funcionar como tales a partir de la 

c.reación del Consejo Tutelar para menores infractores en el ano de 1974, con la intención de dar 

un cambio al proceso tutelar llevado por mas de tres décadas en los tribunales. 

Durante el funcionamiento ya como Consejo Tutelar se observó un creciente nivel de corrupción, 

asl como una institución con intenciones represivas mas que patemalislas debido a que se 



pretendla el manejo de la creciente delincuencia infantil y juvenil, teniendo como objetivo la 

disminución de fa creciente ola de actos delictivos en los jóvenes menores de 18 a~os, sin 

embargo, dadas las condiciones imperantes de orden social, ésta institución quedó rebasada en 

función de sus ordenamientos, por lo cual se modifica dicha ley y se da origen a partir del 24 de 

febrero de 1992 al Consejo de Menores, cuyo organismo se crea con la intención de dar maya 

énfasis al tratamiento y" por consiguiente, a la adaptación del menor, sin embargo se observa que 

ni estas modificaciones han podido generar una disminución en el incremento de la delincuencia 

infanto-juvenil. 

En el capitulo dos, se describe el proceso de adolescencia, el cual se considera parte importante 

de este trabajo. 

Se inicia abordando cuatro areas importantes, tales como: medicina, psicologla, social y 

pedagógica, En las cuales se trata de entender el proceso que involucra la pubertad, la cual se 

distingue a partir una reestructuración anatomo-fisiológica; asl mismo se abordan elementos sobre 

la adolescencia, la cual se inicia con un crecimiento aceterado después de la pubertad y separa a 

la nifiez de la juventud. 

Este momento es precisamente el Que se considera importante porque la mayorla de los menores 

infractores de nuestra muestra se encuentran cursa . .,do por esta emancipación del núcleo familiar, 

.especlficamente de los padres e iniciando su incursión con el grupo de iguales, lo cual implica 

necesariamente Que deba conocerse ampliamente el proceso evolutivo por el cual se logra 

alcanzar la madurez, desde luego si se cuenta con elementos que lo permitan, pues los cambios 

f1sicos y psicológicos son ineludibles, as! como la consolidación y maduración de sus estructuras 

sociales y cognitivas. 

El abordar los aspectos del desarrollo biopsicosocial se consideran de vital importancia en el 

proceso de evaluación de la condición de los menores Que ingresan al Consejo de Menores como 

una forma de analizar los aspectos Que en muchas de las ocasiones se ignoran y que son de vital 

importancia, para hacer una distinción de aq~los factores intervinientes en una conducta de tipo 

delictiva. 

Dentro del capitulo tres, que recibe el nombre de Evaluación Cllnica se aboca básicamente a 

describir aquellos elementos Que se consideran para desarrollar una integración y desarrollo dentro 

de la entrevista destacando elementos tales como: la inferencia, la invención y la deducción, que 

en muchas de las ocasiones el entrevistado suele adoptar en condiciones de privación de ta 

libertad, y Que suelen ser factores de importancia, pues si escapan al manejo del entrevistador, es 

muy probable que la entrevista quede en manos del entrevistado y no se logren obtener los 

indicadores necesarios para generar una adecuada observación y valoración de los menores. 
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As! mismo la actitud que se tome es un factor imJ:H)rtante, pues ello determinará la forma en que el 

sujeto permita entrar a su espacio vital. 

La entrevista por si misma es un instrumento de evaluación indispensable e importante, sin 

embargo, la utilización de una baterla de pruebas elegida de acuerdo al criterio del psicólogo y a 

las caracteristicas que desea evaluar son herramientas importantes para descartar o bien confirmar 

los indicadores obtenidos en la entrevista. Por ello es conveniente describir y realizar la división de 

los tests de inteligencia. proyectivos y de organicidad. 

De este forma se estima que podrá llevarse una valoración más encaminada a la infracción y emitir 

consideraciones más acordes y que proporcionen diagnósticos y tratamientos diferenciados. 

Estos elementos se abordan con la intención de dar una perspectiva de como puede llevarse a 

cabo la evaluación de una persona que se encuentra sujeta a un proceso de evaluación de su 

personalidad, asi como de la conformación y utilidad de una baterla de pruebas. 

Parte del conocimiento práctico como teórico obtenido a través de la actividad laboral con menores 

infraclores motivó la realización de este trabajo y concretar el objetivo más importante al poder 

plantear una propuesta biopsicosocial para la evaluaciOn integral de aquellos que ingresan por 

delito de homicidio doloso. 

Desde luego el presente trabajo que se realiza no es total~ente definitivo, sino que está sujeto a 

modificaciones cada vez más especializados. Debido a que se detectO que dentro de la práctica 

laboral existe la tendencia a elaborar de una manera uniforme sus estudios de personalidad 

describiendo dinámicas de personalidad muy similares y a interpretar de una forma igualta baterla 

de pruebas, lo cual es conducente a presentar estudios muy similares de menores que ingresan 

por diversas infracciones y por ello tanto el diagnóstico como la medida de tratamiento no sean 

acordes a la problemática real del menor. 

Por lo cual se plantea la utilización de ocho áreas para su valoración. definiéndose para ello 

varia bies independientes. co~ sus respectivas definiciones conceptuales, operacionales y niveles 

de las variables que corresponden a las siguientes áreas: jurldica, médica, psicolOgica, social, 

pedagógica. criminológica (vietimOlOgica) y criminalistica. 

El presente trabajo tiene como objetivo general describir los elementos bio-psico-socio-Iegales que 

deben considerarse en la evaluación técnica de los menores infractores que son detenidos por la 

infracciOn de homicidio doloso. Por lo cual la justificaciOn de esta investigación radica en una 

necesidad de llevar a cabo una adecuada evaluaciOn interdisciplinaria del menor infractor. 
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1. EL MENOR ANTE LA LEY 

1.1. LOS TRIBUNALES 

MMéxlco ha aldo espectador de los más cruetes ca$ligos al como también de cambios 

~ en cuanto a Iey_ ., GobIernos.. MictntratI en la en la Epoea Pretdspanica la esclavitud 

., la pena de muerte pnlValeclan, aln un¡¡ legislación bien estatHeclda; en la époc;I eoionlal .. 

destacaba un alstema de valores, para la époc:a independiente desaparece la eselavltud ., .. 

denota al delineuente. r:omo aquel que atenbI Contra la soc:ied4ld ., no c:omo quión ofende a 

Dios; en la 6poc;oI actual la estructura penal _ mefor eIabonMIa, de acuen;to a la nece.k1ad del 

tenitorlo nIeJlbno; en donde al tratamiento para los pnxesos es la base del Slston\a Penal 

(Malo, 1979).' 

A través de la busqueda por conocer el curso Que ha seguido el desarrollo sobre menores Que 

infringlan la leyes penales. Nos encontramos que no existen registros suficientes sobre su 

desarrollo, sin embargo buscando a través de la misma, en México durante el gobierno de Porfirio 

Dlaz el Código Penal de 1871 establecia la absoluta irresponsabilidad de los menores de nueve, y 

de los nueve a los catorce quedaban a cargo del acusador. 

Durante dicho gobierno los establecimientos correccionales y otros de beneficencia, quedaron a 

cargo de la Dirección de Beneficencia, a la Que se inscribió en el ámbito de la secretaria en 1877 

quedó que las casas de corrección entre otras y los que en adelante se fundaran, serian 

administrados por una junta que se denominó Direcci6n de Beneficencia Pública. 

Tan solo tres ariOs después en 1880, la Secretaria de Gobernaci6n expide el primer reglamento 

de la Dirección de Beneficencia que contenla 7 capitulas. En el tercero se refiere a la Escuela de 

Educación Correccional de Agricultura Práctica situada en el pueblo de Coyoacán, institución Que 

existla desde 1841 como una sección o Departamento del Hospicio de Pobres. -En ese 

reglamento se dice que la Escuela: Tendrá el carácter de eSpecial, será destinada a recibir a los 

jóvenes corregidos, a quiénes se daré la enset1anza práctica de agricultura ( .. ) la edad para su 

administración no pasará de los 16 anos ( ... ). 

Tendrá dos departamentos: ·uno correccional y otro de reforma". (AG. Legislación Mexicana, XIV, 

Nov. de 1880, Cita. en Azaola, en 1990).2 Ya para 1907 el Departamento Central del Distrito 

Federal dirigió a la Secretaria de Justicia una exposiciOn acerca de las cárceles adecuadas para 

menores. 

I Malo, G. Historia de las cárceles en México. Precolonial, Colonial e Independiente. México. INACIPE. 
1979. P.S 
2 Alllola. Helena La Institución correccional en México. Una mirada extraviada. México. Siglo XXI. 1990. PA8 
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Sin embargo esta situación estaba muy dislante de la realidad en que en ese tiempo vivían los 

menores debido a que por mucho tiempo convivieron con los presos de la Cárcel de Belem, eo 

donde existia promiscuidad y la corrupción y por su misma condición eran objeto de los más 

crueles abusos. Situación que causó piedad, por lo cual fueron confinados en una sola crujía, 

siendo uniformados de color verde para distinguirlos de los adultos, siendo que en esta crujla llegó 

a conocerceles como la de los "pericos". 

Pero volvamos a las diversas reacciones que tuvieron algunos sectores, que realizaron 

innumerables peticiones que se enviaron al Secretario de Gobernación, en las cuales se peclla que 

se crearan en nuestro pals la figura del "juez paternal" , como la que se habla creado en Nueva 

York en 1902. A esta petición en especial, encargó a su colaboradores que realizaran un dictamen 

sobre las posibles reformas a la legislación que comprendiera a los menores de 14 años que 

hubieren infringido la ley ·sin discernimiento". 

Sin embargo esta propuesta fue tomada con mucha cautela y al estallar la lucha armada (1910), 

los cambios juridicos quedaron sujetos al resultado de la contienda. (Azaola, 1990l En los años 

siguientes, de una manera muy similar como había ocurrido en Estados Unidos hubieron diversas 

agrupaciones privadas Que se pronunciaron por crear Tribunales especializados y por dejar de 

enviar a los nil'los a prisión. Situación Que generó que en 1921 llevara a cabo el Primer Congreso 

Mexicano del Nil'lo Que tuvo lograr en 1921. En dicho congreso se llegó a "aprobar- un proyecto 

para la creación de un Tribunal para Menores y de patronatos de protección a la infancia. 

Dos aOOs más tarde (1923) se celebró en México el Congreso Criminológico, el cual aprobó el 

proyecto para crear Tribunales para Menores que formuló el Lic. Antonio Ramos. Siendo creado 

en ese mismo al'lo. 

En 1921, la ley Villa Michel, solo facultaba al Tribunal para actuar cuando los menores de 16 

al'los cometieran faltas administrativas y de poIicia cuando se tratara propiamente de delitos, los 

menores seguirlan sujetos a las autoridades judiciales comunes. Situación Que para el 15 de 

Noviembre de 1928 genero que se expidiera el primer "Reglamento de los Tribunales para 

Menores del Distrito Federal-, en el cual se establecía el requisito esencial de la observación previa 

de los menores, antes de resolver su situación. (Salis Quiroga 1986}.4 

Además dicho ámbito se amplia hasta los niños "abandonados, vagos, menesterosos e 

indisciplinados. Esta situación generó Que para 1929 se expidiera el Reglamento para la 

} Azaola. Op. Cit. P:52. 



calificación de los Infractores menores de edad en el Distrito Federal, el cual dio origen al tribunal 

Administrativo para menores", Dando así cumplimiento a diversas peticiones de congresos 

jurídicos, criminólogos y del nirio. Siendo declarado como director de estos tribunales a Héctor 

Solls Ouiroga', quién etaboró dicho reglamento el 10 de enero de 1921 y el cual fue aprobado por 

el presidente Calles. Héctor 80lls Ouiroga permaneció como presidente de dichos tribunales por 

más de 3 décadas. 

En ese mismo afio (1929) el presidente Calles expuso en su informe de Gobierno las razones que 

motivaron la creación del Tribunal de Menores para lo cual se manejaban concepciones 

netamente a través de la herencia, situación que generó una fuerte estigmatízación hacia cada 

nitlo o adolescente que ingresaba. Debido a que los estudios que les eran practicados giraban en 

tomo al modelo médico, el cual se regla por tres clasificaciones importantes a saber para la 

clasificaci6n de los menores, que en su mayorla perteneclan a las clases desposeídas det pals. 

Estas clasificaciones se realizaban por: "Heredo-alcoh6Iicas", "Hereda-sifillticos", "Hereda

tubercUlOSOS·, debido a que la mayoria pertenecfan a padres que padeclan de dichas 

enfermedades en aquella época. Sin embargo durante el lapso del mismo aoo se expidió un nuevo 

Código Penal del Distrito Federal y Territorios; en el cual se establecfa que a los menores de 16 

atlos se les impondrlan sanciones de igual duración que a los adultos, pero en las instituciones 

que se han mencionado anteriormente,· con esplritu educativo", A su vez el Código de 

Organización Competencia y procedimientos en materia penal, hacia intervenir al Tribunal para 

Menores Delincuentes y al Ministerio Público, dentro de los términos constitucionales, ordenando 

se dictara la formal prisión y se concediera libertad bajo caución, contra la libertad bajo la fianza 

moral de los padres de familia. (Salis Ouiroga, 1986).5 

Tan sólo dos años' después, en 1931 se expide un nuevo código penal que habrfa de pennanecer 

vigente con modificaciones poco substanciales hasta principios de los och~ta, Este código 

sostenla el enfoque de la defensa social del anterior y establecla el trabajo obligatorio en las 

prisiones "como base de la regeneración de los reclusos". 

Respecto a los menores el código de 1931 \/olvla a otorgar, esta vez en forma definitiva plena 

ir.jerencia a los Tribunales para Menores sin la intervención del Ministerio Público y extendla el 

limite de su competencia (establecido en el código anterior en 16 a/'los) hasta los 18 atlos, A partir 

de este Código los Tribunales para Menores obtuvieron un dominio propio, legalmente 

sancionado, sobre el campo. La opinión de tos redactores del Código giraban en tomo de que tos 

ni/'los quedaban definitivamente fuera del derecho penal y de la función penal-represiva. Hasta 

• Solis Qui.roga, Héctor. Justicia de Menores. México. Porrua, 1986. P.35. 
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1931 los tribunales para menores hablan dependIdo del gobiemo capitalino, pero al ano siguiente 

tanto éstos como las Escuelas de Tratamiento pasaron a depender de la SecretarIa de 

Gobernación por su parte, el Consejo Supremo de Defensa se transformó mediante un decreto 

en Departamento de prevención social que dependía por entonces tanto de la SecretarIa de 

Gobernación como del gobierno de la capital. 

Para 1934, el nuevo Código Federal de Procedimientos Penales estableció que para los delitos de 

ese fuero, quedara formalmente constituido de un Tribunal para Menores Colegiado. en cada 

estado. para reducir tutelarmente sus casos. En ese mismo ario se expidió un nuevo reglamento de 

los Tribunales para Menores y sus Instituciones auxiliares que también regulaban la actividad de 

los Tribunales. (Solls Ouiroga. 1986).6 

Dos allos más tarde en 1936 se fundo la comisión instaladora de los Tribunales para Menores, 

que tuvo funciones en toda la República, promoviendo a través de una circular a los 

gObemadores, la creación de la misma institución en todo el país. En 1936 durante el Gobierno 

Carrerista organizo una Convención Nacional con el objeto de iniciar una "reforma penal·. A dicha 

reforma respondieron al establecer sus Tribunales los estados de Puebla, Durango, México y 

Chihuahua. 

Durante este periodO Cardenista se fundaron dos nuevas escuelas de tratamiento para menores 

infractores que recibieron el nombre de Escuelas Hogar, una para varones y otra para mujeres. 

Estas se. sumaron a las. dos ya existentes desde el Porfiriato y a las que recientemente se les habla 

cambiado el nombre de Correccionales (a la de varones) y Reformatorio (a la de mujeres) por el de 

casa de orientación, una para varones y otra para mujeres. 

Asf por ejemplo, en 1935 el Tribunal para Menores se trasladó a una residencia en la calle de 

Serapio Rendón que habra sido expropiada a un convento. En 1936 se funq6 la Escuela Hogar 

para varones la cual se instaló en la calle de Parque lira, siendo conocido como la casa amarilla. 

Por otra parte, la casa Orientación para Mujeres se hallaba ubicada en Coyoacán. La antigua 

Escuela Correccional, fundada en Tlalpan durante el Porfiriato, ahora fP.Cibfa el nombre de Casa 

de Orientación para varones. De igual manera en esta época comenzaror a sePélrar a los 

menores de 7 a. 14 años, a quienes se ubico en la Escuela Hogar de acuerdo a su sexo, ce los 

jóvenes de 15 a 18 arios, se les envió a las casas de orientación, también según su sexo. 

Durante el periodo del gobiemo de Avila Camacho (1940-1946), al inicio del mismo se convoco al 

Primer Congreso de Prevención social, que tuvo como propósito ·unificar en la República los 

j Solis Quiroga. op. Cit. P. 36. 
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métodos seguidos de la prevención social asl como hacer, de nueva cuenta un llamado a los 

estados Que aún no hubieran establecido los Tribunales para Menores_" 

(Castaneda, '64, Cita_ Azaola, '90).7 

Una vez reformada la ley Que operaba el Tribunal para Menores del Distrito Federal y Territorios 

en 1941; estabtecla la creación de una poIicla especial para menores, a la cual se le habla 

facultado para " aprender a los menOfes dedicados a la mendicidad". Situación Que amplia 

directamente sus funciones pues ya no era necesario que los padres llevaran a sus hijos para que 

fuesen 

"Reformados" Durante los ar"los de 1942 y 1943 el presidente en turno se refirió al 

funcionamiento de los Tribunales durante su informe de gobierno en el cual expresaba que se 
habían evitado estudios innecesarios, se establecieron obligaciones acerca del cumplimiento del 

servicio militar, asl como la promoción para que menores que lo quisieran ingresaran al ejército 

nacional. 

Sin embargo como era de esperar y como una manera de desahogar las escuelas, porque esta 

situación demeritaba la "rehabilitación", Ocasiono que se adoptaran diversas medidas como 

iniciar la construcción del edificio para albergar únicamente al Tribunal para Menores, el cual ocupa 

hasta la fecha la calle de Obrero Mundial, de igual manera se fundaron tres casas Hogares 

colectivos, dos para mujeres y uno para hombres; eslo para ayudar al descongestionamlento de 

las Escuelas, 

Pero al parecer estas situaciones solo representaban "mejoras" para asl decirto sólo en el espacio 

fisico_ Pues la evaluación que se realizaba en las escuelas resultaba de cierta manera un tanto 

inadecuada, sin embargo esto partla desde el tribunal, pues para este "Las ,Escuelas no 

rehabilitaban a los menores, entre otras cosas porque no ponla en práctica los tratamientos que el 

tribunal, con base en los cuales proscribla tratamientos, en ocasiones proporcionaban datos falsos 

o superficiales de los menores: (Azaola, 1990).' 

Bajo esta situación el Tribunal de Menores solla trabajar bajo la óptica de las enfermedades y 

padecimientos de su familia; más que saber porque era remitido, teniendo la concepción de que 

hasta en la menor violación al Código podrla encontrarse a un sujeto quizá "anormal" (1 

"patológico", 

El aceptar a los menores que sus familias no Querlan poi'" ser desobedientes y vagos, generaba 

6 Solis (~,¡jroga, op. Cit. P. 37. 
7 Castafteda, 1984, cit. En Azaola, Op, Cit. p, 82 . 
• Azaola. op, Cit. P.87, 
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que se les equiparara con los menores que realmenle hablan infringido la ley de manera 

considerable. También la manera en que el juez valoraba la personalidad de los menores que eran 

puestos a su disposición, pues el destina era muy distinto cuando "el juez los consideraba de 

car~cler altanero, de malas mañas o maleados, en peligro de pervertirse, que a los que les 

parecian simpáticos, educados o correctos"(Azaola, 1990). 11 

Por ultimo se consideraba que los expedientes, como las mismas actividades del Tribunal tendrían 

a burocralizarse. Pues en su mayoria eran muy similares respecto a los estudios que eran 

elaborados a todos los menores. Durante los aftas de 1946-1952 del Gobierno de Miguel Alemán 

se fundaron los Tribunales para los Menores en los estados de Aguascalientes, Jalisco, Baja 

Ca!ifomia Norte, Veracruz, Hidalgo y el Estado de México. 

Para el al\o de 1948 todavla predominaba el modelo médico y sobre el cual se realizaban los 

estudios sobre la delincuencia infantil, el cual giraba en función al paradigma de las 

palologJas hereditarias como explicación final de las conductas; esa era la primera que habla 

dominado desde la creación de los Tribunales, sin embargo comenzaba a abordarse otro 

aspecto lal como el ámbito familiar, orientado al incumplimiento de sus funciones. Pues el hacer 

responsable a la familia, orientado al incumplimiento de sus funciones. Pues el hacer responsable 

a la familia no modificaba substancialmenle el modelo y de toda.s formas habran culpables a 

los que se poclfan identificar de manera individual: era esto o aquella [a familia que funcionaba 

mal. El contexto en la familia interactuaba, sus problemas de empleo, salud, vivienda, educación, 

etc., no era motivo de análisis sino, en todo caso circunstancias o deficiencias por las cuales se 

les pudiera responsabilizar. 

Esta situación generaba que no se realizara una distinción entre los menores que la familia 

solicitaba fueran internados poi' diversos motivos, sin que éstos hubiesen infringido la ley con 

los que el juez considerara que se encontrara en estado de peligro o cuando se trataba de 

reincidentes; a tod9S por igual se les internaba para dartes "protección". Durante esta etapa se 

incrementó considerablemente, en comparación con los aftas anteriores, los casos tipificados 

como "estupro", "rapto· o "violación", aun y cuando en muchas de las ocasiones se tratara de 

relaciones sexuales aceptadas por ambos, sin embargo a dichos menores se les tomaba por 

delincuentes. 

Era curioso que las familias pecHan la reparación del daoo proponiendo el maltlmonio, fuese de 

inmediato o en su defecto se pagara el dat\o con dinero. En fin. estas situaciones generaban que 

los ni¡'jos y adolescentes que ingresaban al Tribunal por el motivo que fuera, sufriendo de una 

9 Azaola op. Cito P. 91. 
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doble estigmazion, no sólo la del "delincuente" sino también "como Insano, débil mental, perverso, 

incorregible, perezoso, etc. (Azaola, 1990).10 

Generalmente este modelo que se había seguido desde inicios del Tribunal destacando la 

norma a la cual deberlan ajustarse todos los niños, esta manera de conducir el trabajo con los 

menores tuvo su origen desde el siglo XIX impulsado por un conjunto de disciplinas como 

pediatrfa, paidologla, puericultOl'"a, pedagogía y, más recientemente psicologla y psiquiatrfa 

infantiles. las cuales aspiraban a penetrar ~ trasformar de manera productiva el cuerpo y el 

alma del ni~o. 

Finalmente durante este perlodo se Celebró el Nacional Penitenciario en la ciudad de México a 

fines de 1952 en el cual se hablo de tratamiento del delincuente, el cual deberla ser completo, 

posteriOl'" a un diagnóstico, peligrosidad y pronósticos de readaptación social. De igual manera se 

dio gran importancia a las instalaciones en el Distrito Federal, ya Que se inauguró la Penitenciaria 

de Santa Marta Acatitla que ayudó a ~descongestionar" la de lecumberri. Se construy6 

totalmente la Escuela de Orientación para Varones y se reacondicionaron el resto de los edificios 

de las Escuelas de Tratamiento. {AzaoIa, 1990).11 

Durante los años de 1956 a 1960 se conoci6 como la época de los "Rebeldes sin causa"; esto era 

en referencia a jóvenes de dase media que se organizaron en pandillas, ya fuesen de barrio, 

colonia, para tratar de dominar su territorio o de ejercer predominio sobre otros grupos. A partir del 

gobierno de Adolfo lópez Mateos (1958-1954), hubieron escasos momentos a lo referente a la 

prevención y tratamiento de la delincuencia. 

Sólo en el último año de su gobierno 1964 se realizó una propuesta para el articulo 18 

constitucional el cual fue aprobado durante el siguiente periodo presidencial. En el cual se expresa 

... ("la Federación y los Gobiernos de los Estados ~blecerán instituciones especiales para 

el tratamiento de menores infractores") .. ,Constitución Polltica, 1993. Es durante el periodo de 

Gustavo Dlaz Ordaz (1969-1970), en el cual en el afio de 1971, estando como Director 

General de los Tribun~les para Menores del Distrito Federal el Dr, Héctos Solls Ouiroga, y en 

vista de las imperfecciones de la ley de 1941, sugirió a la Secretaria Gobernación, la 

transformación del tribunal para menores en Consejos Tutelares, tomando para ello las ideas 

de los Consejos Tutelares que el Estado de MoreJos fundó en 1959 y el estado de 

Oaxaca en 1964, tomando la edad limite de los 18 anos. (5011s Ouiroga. '86,)12 Con esta 

nueva ley concluyen más de 40 anos desde la fundación de Tribunales, él cual en el transcurso 

10 Azaola, op. Cito p, 98. 
JI Azaola, op. Cit. P. 106, 
u Sotis Quiroga, op, Cit. p, 38. 
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de esos al'los logro asegurar el dominio de un campo, a través de ejercer un poder y sentar 

las bases para que le permitieran reproducirse. 

1.2. EL CONSEJO TUTElAR. 

A partir del Gobierno de Luis Echeverrla (1970; 1976), se llevó a cabo la llamada "Reforma 

Penitenciaria", bajo la cual se propuso la creación de un nuevo derecho penitenciario mexicano, 

que surgió a raiz del Quinto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 

Tratamiento del Delincuente celebrado en Ginebra. 

Una vez. aceptada esta reforma en nuestra legislación penitenciaria, se propuso la construcción de 

modemos centros de readaptación social para adultos y para menores, la selección y formación de 

personal idóneo para las tareas correccionales y la creación del Instituto Nacional de 

Criminologla. 

A continuación transcribimos una breve exposición de los motivos sobre la reforma realizada en 

1971 por el secretario de Gobernación Mario Moya Palencia, ante la Cámara de Diputados, 

argumentando que, además del "retraso· normativo e institucional, era necesario impulsar el 

proyecto porque su cristalización permitirla sustituir tan rápido como sea posible las tradicionales 

por verdaderos centros penitenciarios que respecto a los reclusos sirvan para reformarlos y 

no para deformarlos ( ... ). El sistema de aplicación de las penas ha seguido un largo proceso 

histórico de creciente humanización, a que no es en forma alguna el Estado Mexicano· (Azaola, 

1990).13 Una vez iniciada la ley mencionada Reforma Penitenciaria convocó a un congreso 

sobre régimen jurfdico de Menores. A lo cual durante dicho congreso se propuso el cambio de 

Proceso tutelar. 

A! concluir el proceso se elaboró un proyecto de Ley en el cual participaron la abogada Victoria 

Adato de lbarra, el Dr. Sergio Garela Ramlrez, en aquel tiempo subsecretario de Gobernación, yel 

Dr. Héctor Solls Quiroga, Director General de los Tribunales para Menores. Dicha ley fue enviada 

al congreso de la Unión, la cual fue discutida en el periodo de sesiones de 1973 Y puesta en 

vigor el 2 de septiembre de 1974. 

Sobre esta nuevJ:l Ley el Dr. SergiO Gareia Ramirez afirmaba; • El menor en México ha salido no 

solo del derecho penal comün, sino también por fortuna del derecho penal administrativo", (Romo, 

, 987)." La ley que crea el Consejo Tutelar para Menores infractores del Distrito Federal, en 

referencia a su objetivo y competencia en su artIculo 1 se expresaba que se dedicarla a la 

readaptación social de los menores de 18 anos, mediante el estudio de personalidad, la 

IJ Azaola op. Cit. P. 138. 
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aplicación de medidas correctivas y de protección y la vigilancia del tratamiento. 

Asl mismo la ley establece que, en caso de que el menor sea enviado a algunos de los centros de 

tratamiento, tanto el prom olor como el consejero asignados tienen la obligación de visitarlo 

periódicamente para 'observar la ejecución de las medidas impuestas, dando cuenta a la autoridad 

competente de las irregularidades que se encuentre. (arts. 11 y 15). Esta ley se regia como una 

institución especializada para el manejo de los menores de 18 años que infringian las leyes 

penales, los reglamentos de polic/a y buen gobierno, o bien que realizen conductas que hicieran 

presumir un daño a si mismos, a su familia o la sociedad (art. 2). 

Respecto al capitulo JV sobre el procedimiento ante el Consejo Tutelar el artIculo 34 refiere que 

cualquier autoridad ante la que sea presentado un menor en referencia al art., será puesto 

inmediatamente a disposición del consejo tutelar, dentro de su competencia y sin retraso alguno el 

traslado del menor al Centro de Observación que corresponda, con su correspondiente oficio en el 

cual se infonne de su situación. Antes de escuchar al menor y a los encargados de éste, el 

instructor informará a uno y a otro, con un lenguaje sencillo, el porque el menor ha quedado bajo 

la tutela y a disposición del Consejo Tutelar. (art. 37). 

En el capitulo V sobre observación el articulo 44, refiere que deberá concretarse la personalidad 

del menor a través de la aplicación de los estudios necesarios, obedeciendo a las técnicas 

aplicables para cada caso. Siendo éstos el médico, psicológico, pedagógico y socia!.( ... ) En cuanto 

a la observación y ubicación de los menores en el arto 45 nos refiere que hará una clasificación 

respecto a su sexo, edad. caracteristicas de personalidad, estado de salud y otras circunstancias 

que se ven involucradas ( ... ) otorgándoles los sistemas de educación, recreo, higiene y disciplina. 

Por último se considera necesario mencionar algunas cuestiones en referencia al capitulo X sobre 

disposiciones finales. 

Por ejemplo en el art. 46, se establece que la edad de menor se determinara de acuerdo con el 

código civil, sin embargo de no ser posible se acreditará por medio de un dictamen pericial que se 

rendirá de parte del centro de observación. Solo esto sucederá en caso de tener duela de la 

minorla de edad. "En los menores se cuenta, por diferencia con los adiJltos, con el Consejo Tutelar 

para su diagnóstico interdisciplinario, y con trece establecimientos de tratamiento en el Distrito 

Federal, para su reeducación los sistemas abiertos. semiabiertos y cerrados, en los que sirven de 

bases las que se han mencionado para casos leves como para casos graves.· (Sofis Quiroga, 

1986).1~ 

14 Romo, M. Criminologia y Derecho. México. Porrua 199<1. P. 129. 
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Durante lo alias 1976·1982 que abarcan el periodo presidencial de José lópez Portillo, hacia 

finales de 1980, por instrucciones del secretario de Gobernación, se comenzó un estudio sobre el 

sistema de prevención y readaptación de menores. 

Se encontraron elementos importantes al dar la conclusión de la investigación pues encontraron 

Que" la nueva ley del Consejo Tutelar de 1974 ampliaba tremenda e indebidamente la 

compelencia de dicha institución. En opinión del equipo, esto contribula a una mayor 

"inconsciencia y dispersión, de la legislación para menores. Surgían que dicha institución volviera a 

someterse solamente a las conductas vinculadas a delitos". (Azaola, 1990).16 

Es importante que durante los altos del gobierno de Miguel de la Madrid se inició en 1982. Como 

uno de los más diflciles para la severa crisis que nuestro país atravesaba y que implicaba Que a 

nivel de procuración e imparticion de justicia las cosas no funcionaran adecuadamente y se plegara 

de frecuentes abusos y COffiJpciones dentro de los centros preventivos y de readaptación SOCial 

que a fines de 1986 a ralz de la fuga masiva en uno de los reclusorios del Distrito Federal. 

Situación Que no dejó fuera a los menores ya que durante este perIodo se incrementaron 

notablemente las pandillas, ahora llamadas "bandas", y sus miembros los "chavos-banda", se 

generaban frecuentes conflictos entre estos chavos y la policía. Por lo cual se implemento un 

programa nacional tutelar de 1984 a 1986 con la finalidad de evaluar el Consejo Tutelar del Distrito 

Federal. a lo cual encontraron diversas deficiencias en todos los aspectos, como por ejemplo: en 

las malas condiciones del internamiento del menor, su alimentación, el maltrato y la falta de 

actividades. la corrupción del personal, escasez de recursos, etc. 

IS Solis Quiroga. op. Cit. P. 40 
11> Alaola, op. eit. P. 183. 
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1.3. CONSEJO DE MENORES 

Fmalmente cinco al'los mas tarde se crea la ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para 

el Distrito Federal en materia comun y para toda la república en materia Federal. la cual surge a 

ralz de la inquietud generada a través de la convicciÓll de los derechos del niño la cual se llevó a 

cabo en 1989, y la cual fue sometida a la aprobación de H. Senado de la República, dicha 

Convección de los Derechos de los nUlos, fue analizada y aceptada por los legisladores. 

Nuestra legislación mexicana contempla esos derechos del ni!'lo, tanto a nivel constitucional -en el 

rango de las Garantias Individuales y las garantras sociales que disfrutamos los habitantes de 

nuestro pais- como en las leyes reglamentarias de estos derechos fundamentales de la persona 

humana. 

En dicha convención por su primera parte en su articulo 1, se entiende "por niño todo ser humano 

menor de 18 atlos de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable haya alcanzado 

antes la mayoria de edad." (convención sobre los derechos del niño).La ley para el tratamiento de 

menores Infractores es expendida el 24 de diciembre de 1991y puesta en vigor a partir de Febrero 

de 1992. Teniendo por objeto "reglamentar la función del estado en la protección de los derechos 

de los menores, as! como también en la adaptación social.de aquéllOS cuya conducta se 

encuentra tipificada en las leyes penales Federales y del Distrito federal y tendré aplicación en el 

Distrito Federal en materia común, y en toda la rep(¡blica en materia Federal." (diario oficial, 

1991).17 

Cabe destacar que se crea el ·Consejo de Menores· como un órgano administrativo 

desconcertado de la Secretaria de Gobernación, el cual contará con autonomfa técnica y tendrá a 

su cargo la aplicación de las disposiciones de la presente ley. Como podemos damos cuenta el 

actual Consejo de Menores se considera independiente de la SecretarIa de Gobernación, lo que no 

ocurrió cuando se crearon los Tribunales para Menores y el Consejo Tutelar para Menores 

Infractores. 

A través del análisis de esta ley el consejo de Menores es competente para aplicar sanciones a 

mayores de 11 y menores de 18, situación que anterior mente no se encontraba estipulada y por 

la cual los menores eran sujetos a ser internados si contaban hasta con 6 afias de edad. (art. 6). 

Como podemos damos cuenta han existido diferencias importantes en estos tres ámbitos e 

instituciones que se han dedicado a la aplicación de medidas para los menores infractores. 

11 Diario Oficial de la Federación. Tomo CDLlX No. 17. México. 1991. P. 2. 
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la nueva ley para Menores Infraclores en materia común para el D.F., y en materia Federal para 

toda la República tiene por objeto reglamentar la función del Estado en la protección de los 

derechos de los menores, asl como en la adaptación social de aquéllos cuya conducta se 

encuentra tipificada en las leyes penales federales y del Distrito Federal. 

Para projX)rcionar una visiÓn concreta y dara de la inlegración, organización, atribución y de la 

Unidad de Prevención y Tratamiento de menores, asl como de [a integración de la investigación de 

las infracciones (resolución inicial y final), del Diagnóstico y de las medidas de tratamiento en 

intemación y extemación, se consideró conveniente retomar sólo los articulas de la Ley de 

Menores Vigente que hacen referencia a tales aspectos. 

Art. 30. El menor _ quien se atribuye 141 c;:omt.ión de una 1nfnlc:c::i6n rec;:lblrá un b4Ito justo y 

humano, quedando prohibido., en conseeuenda, '" m.rtrato, la Inc::omunkacl6n. la COKdón 

pslc:ológlc;:a, o c:ualquler otra acd6n que mente c:ontra h dlgnkiad o Integrk1lld ftsk:a o menul. 

Con el establecimiento de esta Nueva ley, se crean dos Unidades administrativas en relación al 

tratamiento de menores: el Consejo de Menores y la Dirección General de Prevención y 

tratamiento de menores y una Unidad de la Defensa del Menor: la cual tiene como principal función 

la prevención general y especial, la defensa de los intereses ante el Consejo o cualquier otra 

autoridad administrativa o judicial en materia federa y en et D.F. en materia común. 

1.3.1 Del consejo de menores (capitulO primero) 

Integración, organización y atribuciones del consejo de menores: 

Art. 40 Se c;:,... '" consejo de MIfI1IOf1IS c:omo órgano IIdministr.Jtlyo desconcentraclo de la 

Sec:nttatfa de GoberMd6n, '" c:uaI c;:.ontari c:on IIUtooomIa téc;:nlc;:a Y tendril _ su ClIfVO 141 

_pllcaclón de las dlsposic;:l_ de la presente Ley. Rospecto de los .:tos u om~ de 

men0t"e3 de 18 .... 08 que .. encuentren UptflQdos en lu leyes pon¡¡les fedefales, podrtn 

c;:onoc;:er 101 c;:onsojos o tribUl1IIIles Ioc:a .... para menores del lugar donde .., hublentn rNfludo 

c::onforme _ los convenlOl que .. efecto c::eIebntn bI FedenId6n Y los gobiernos. 

Se promoverá que en todo lo relativo al procedimiento, medidas de orientación, de protección y de 

tratamiento, los consejos y tribunales para menores de cada entidad federativa se ajusten a lo 

previsto en la presente Ley, conforme a las reglas de competencia establecidas en la Ley local 

respectiva. 

Art. 60.- El Consefo de Menores es c:ompetente p"'" c;:onoc:er de 141 c:onducta de las personas 

~ores de 11 ., monortta de 18 aI'Ios de edMt, tipificada por las leyes peMles seftalad_ en el 

1Iftk:uSo 10. de ntlI Ley. Los menores de 11 .nos, serltn su)etos de al5tenc:Ia aoc:IaI por ~ 
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de las instltudonn de ~ MCtores púbUcos, soe~ y priVildo que se ocuplln de "la mela, las 

cueles se conslllulrl1ln como au_Jllares del consejo. 

la competencia del conse}o loe 5urtlri tendiendO' a la edad que heyan tenidos los sujetos 

infractores, en la fecha de comisión do la Infracción que se les atribuya: pudiendO', on 

consecuoncia, conocer de las Infracciones y OfÓOIlar las medidas do orIentadón, protección y 

tratamientO' que correspondan, aím cuandO' aquellos hayan aIcanDdo la mayoria do edad. 

Art. 70'.- El procedimiento ante el Consejo o. M.nores, COlJlpntndo las lÑgulentn etapaS: 

l.. Integración de la Investlgaclón de Infracciones; 

U._ Resotuclón Inicial; 

IU. Instrucdón Y diagnódco 

IV. DIctamen T écn!co 

V. ResoluclóndoflnlUva; 

VI. Aplicación do las medidas de orientación, pn)IeccIón y tratamiento. 

VII; evaluación do la aplicación de las medidas de orientación y tratamiento. 

VIII. ConcIuaIón del Tratamiento: Y 

IX. Seguimiento T e.:nlco ulterior. 

Art. 21.- El CDmlt6 Técnico Interdlsc:lpllnarlO' selntegrari con los siguientes m)smbros; 

1. Integraclón de la investigación do infracciones. 

11- Resolución Inicial; 

m. Un Uc. en Trabajo Sodal 

IV. Un PaiCÓlogo; Y 

V. Un Criminólogo, ",SfeI6i1teiil6nto LIeenciado en Derecho. As! mismo, contar.Ii con el 

personal técnico y administrativo que se ~ulerl . 

.... rt.. 22.- Son atribudonos del Comltt T6cn1co Interdisclpllnarto,las siguientes: 

Solicitar al irea T6cnlca el diagnóstico bIo~1 del menor y emitir el dictamen 

técnk:o que corresponda, respeckI de las medkSil$ de oriontación, do protecd6n Y de 

tratamiento conducentes a la adaptadón soclaI del menor; 

11. Conocer el desarrollo y el resultado de las rnsdldas de Orientadón. de protecdón Y de 

tratamiento y emitir el dictamen Técnico cotreSpondlente para electos de la .... a1uac1ón 

provista en este ordenamiento. Y las que le conftenIn las leyes y el Presidente dol 

~. 

Art.23._ Son atribuciones del PnlslcIonte del ComIt6 T 6cnlco IntJtn:llsci¡Jllnarto; 

Representar al Comlt6 Técnico Interdlaclpllnarlo. 

11. Presidir las aesiones del propio Canil6y emitir los dicUmenes técnicos correspondientes. 

111; Ser el conducto para tr.YIltar ante el Presidente del Consejo, en k) Técnico Y lo 

admlnlstrattvo,los asuntos 1M dicho órgano. 

IV. Dirigir y vigilar las actividades Inherentes al funcionamiento del Comité T6cnlco 

Interdlsdpllnario. 

V. las domas que determinen la leyes, los r.glamentos Y el Presktente del CaMelo. 
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Fungir como ponentes en los CQOS qu. se 1M tumen. 

m. Valorar los estudios bioptl¡ .. ~ociales y todo. aquéllos Iendienle5 al conocimiento de la 

etiologla de la cooduchl antisocial del menor. 

IV. Elaborar y presentar por escrito .nte el Comité tos proyectos de dlcümen técnico 

respecto de las medidas de orientaclón, de pt"otecdOn Y de ntamierllo tendientes. la 

readaptaCión loclal del menor. 

V Vigilar la correcta aplicación de In medidas de orientación. protecd6n y de tratlmlento 

y denunciar .nte el Presidente del Consejo dIt MenOllll ~ IlT8gutartdades oe que tengan 

conocimiento. 

VI; Evaluar el desarrollo y el rnuttado de las medk1as de orimtacI6n, protección y 

tratamiento y presenlat pOr escrito ante el propio Comité Técnk:o el proyecto 

respectivo; y 

VII. Las demis que determinen las ley" 'f el p,.sldente del Consejo. 

1.3.2 De la unidad encargada de la prevencion y tratamiento de menores. ( Titulo 20. 

capitulo unlco ) 

Art.35.< u unidad adminiatrativ. eneargiJd;J de la Prevención y Tratamiento de menores, 

daempe/\ará las htnclone$ qUIla continuación se set\aIan. 

La de prevend6n que tiene por objeto reallur las Ktlvldildo$ normativas y operativas de 

prevendón en materia de menora 1nfnM:tores. 

11. La de proeuración, que ... ejertlOli por mediO de los comillonados y que Ü8M por objeto 

protegeI" tos derechos 'f los Intereses legltlmos d. las personas afoctadas por la 

Infracciones que se atribuyan. los menores, asi como I0Il Intereses de la sodedad en 

gener.tI, confonne.lo siguiente· 

al Investigar las Infracdones cornMklas por k)s ~ turnadas por el ministerio 

publico. 

bl Tomar declaración deJ menor, ante la pnlMnCla del defensot. 

cl lntMvenir, conforme • tos Intereses de la sociedad, en el procecIlrnlento que ... 

instruya a los pnIIUntos Infr1actora ante la aaIa superior 'f kJs ~. así 

como en la ejocudón de las medidas de or\ent3d6n, de protecd6n 'f de tratamiento 

que se les apliquen. 

111 La de dlagn6st/co: tnrtamlenlo, aegulmMlnto 'f servicios ewcltlarn, que llenen por objeto 

pl3Ctiear el estudio biopslcosodaJ, ofecutar las mlldMSaa do tratamiento onSenadas por 

los consejeros unitarios, reforzar y consolidar la adapIadón .aclel del menor 'f auxiliar • 

la sala superior 'f a los ~ en eJ desempe/lo de t.US func:foMs: 

1.3.3. De la Integración de la Investigación de las infracciones y de la substanciación del 

procedimIento. (capitulo 11 ). 

Art 50.< La resolución inicial que .. dlctari dentro del plazo previSto en Mta ley, deberá reunir 

los lligulenln requisttoa: 

l. Lugar, fecNI, hor.I en que .. emita: 
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11. los elementos que en su caso. Inleg..,., la lIlfracción que co~ al Uicilo tipifICado 

en las leyes pellales. 

m. los .. em .... tos que detennlnen o no la pr"unta partlcipación det menor en la comisión 

de la infracción. 

IV; El tiempo, luoar 'f circunstancia de lo hechos. 

V. fundamentos 1eg.aIes, razones y causas que se comlderen por las cuales se acreditó o 

no la infracción. 

Entre otros, de catacter administrativo. 

Art. 57. la valoraclón de las pruebas se ha'" de acuel'do con las IJlguientes reglas: 

1. En la fase inicial del procedimlctnto harán prueba pillNl las actuaciones prat;tlc;tdu por 

el ministerio público y por el comisionado, por lo que se refiere ata comprobación de 105 

elementos de la lnfrac:ción. 

Entre otras de carácter comprobatorio: presentadón de pn¡ebas, documentos, 

óeclarac!ón del menor ante su defensor, etc. 

Art. 58 En la valoraclón de las pruebas .. apllcarén lis reuip de la lógica Juridica y las mAxlmas 

de la exporienela, por lo que el órgano del conocimiento expondré cuidadosamente los 

motivos y los funda:mefltos de la vakKadón !'N11zada. 

Art. 59. La resolución definitiva, deberá reunir los siguientes requl$ttos: 

1. lugar, fecha y hora en que se emita: 

11. Datos ~ona'" del menor. 

111. los puntos resolutivos en los cuales se determinará IJI quedó o no acreditada la 

oxl$tencla de la ¡ntracción 'f la .,...... partidpacl6n del menor en su comisión, en tuJo 

caso .. IndNldual1zari la apUeación de las medidas concIucentn • la adaptación social 

del menor lomando en cooslderacl6n el dictamen té<:nico emitido al efecto. 

entre otras ese car.k1er admlnlStnllivo. 

Att. 60. El ~ t:6cnk:o deberá reunir los slgulenteIJ requislttls: 

l. lugar, fecha y honI en que se emita: 

U. RelacIón suctnta de los estudios bIo9«~05OC!.1n que se le hl'fan practieIck) al menor. 

m. Consldenlciones mlnJmas que han de tomarso en cuenta para IndMduallzar la apliCación 

de las mecllclas que procedan según el grado de desadaptaclón aocial del menor y que 

son las que a continuación .. _atan: 

aJ Naturatez.a y gravedad de tos hechos que se atrlbuyan al menor, asl como 

circull'Starlcin de tiempo, lugar, modo 'f ocasión de comlskXt de tos miSmos. 

bJ Datos generales. as( como nivel curtural 'J conducta precadonte del menor. 

cJ MoUvos que Impulsaron su cooducta 'J las condldoMs espedaIes en que se 

encontrab¡J en el momento de la realización de los hechos; '1 

dJ Vlnculos de parentelJco, de lJIRlstad o nacidos de otras relaclonelJ sociales con la 

presunta vlctlma, al como cal3Cteristlcas persona" de la misma. 

IV. Condusiones en las cua$a se det8nnlnaril la apllcacfón de .. medida de protección, 

de orientación 'f tratamiento, as! como la duractón mlnllna IW traUm!ento Int.mo. 

Art. 62. El personaf t:6cnico designado por la unidad administrativa encargada de la pnwenc:Jón 'f 

tratamiento de menores, apllcaril las medidas ordenadas por el consejero unftarlo '1 rendir" un 

Informe deIaDado lIObre '" desarrollo '1 avance de las medidas dlspuatas, para ti efecto de que 
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se practique la evaluacl6#! a que .. I1Ifilllll el articulo 61. El primer Informe se rendirl!i a 101 .. ¡. 

meses de iniciada la aplicación de las medidas 'f 101lIubse<:uen'9II, cada Itas meses. 

1.3.4. Del diagnóstico y de las medidas de orientación, de protección y de tratamiento 

externo e interno. ( Titulo So. capitulo 11 ) 

Art. 89. Se entiende por dlagnóstko el resulUtdo de las Investigaciones t6cnicas 

interdlsclpltnarlas que permita conocer la estructura bIopslcosocial del menor. 

Art. 90. El diagnóstico tlellft por objeto conocer la et101ogla de la conducta infractora 'f 

dictamInar, con fundamento en el resultado de los esludlos e irwestlgacion9$ interdlsclplinarlos 

que Ilevon al conoclmlonto de la estrucwra blopsiCO$OClal del menor, cuáles deberán ser las 

medidas conducentes a la adaptac:iÓll social del manor. 

Art. 91. Los ern;:¡¡rgados de efectuar los estudios Interdisclpllnarios para emitir el diagnóstico. 

url!in los profesionales adscritos a la unidad administrativa encargada de la pl1l'lenciÓO y 

tratamiento de monoros. Para este efecto, se practicarén los estudios médico, psicológico, 

pedagógico y social, sin perjuicio de los demás que, en.u caso se requieran. 

Art. 92. En aquellos casos en que los estudios de diagnóstico 58 practiquen estando el menor 

bajo la guardia o custodia de sus legitimes representantes o sus encargado., lt$tos en 

COCII""dlnaocJón con el ~r, tendrl!in la obUgación de pl"eSentarlo en 01 lugar, dla y hora que 58 

los fijen por ta unidad lIdministr.lli'la encargada de la pl"O'lención y tratamionto do menores. 

Art. 93. Aquellos menores a quienes hayan de practicars.e en inlemamlento los estudios 

blopslcosoelales, debertn permanecer en los Centros de DlagnóstJco con que para tal efecto 

cuento la unidad admlnlstratt'la encargada deta pl"O'lencl6n y tratamiento de menores. 

Art. 94. Los estudios tMopslcosoclales se praetlcarán en un plazo no mayor de quince dlas 

héblles, contados It partir de que at consejero unitario los ordene o los solicite. 

Art. 95. En los centros de Diagnóstico se IlItemarl!i a los menores bajo sistemas de clasificación, 

atendiendo a su sexo, edad, est.do de aalud flaiCO y mental, reItetaeIón, rasgos de 

personalidad, gravedad de la Infracelón y cIanés caracteristleas que presenten. 

En estos centros se les propordonant:n los "Nicles de carácter asbtendal, asI como la 

seguridad y la protección slmflanls a las de un positivo ambiente familiar. 

1.3,4.1. De las medidas de orientaciÓn y de protección (Capitulo 111). 

Art. 97. Son medidas de Oflentaclón las a1guientea: 

l. La amonestación 

11. El apercibimiento. 

111. La terapia ocupacional. 

N. La fonneclón élk:a, educatNa y cultural; y 
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V. la recreación y el deporte. 

1.3.4.2. De las medidas de Tratamiento externo e Interno: 

Art.110. 

Art.111. 

Art.112. 

Art.116. 

Art.118. 

Se entiende por tratamiento. la aplicación de sistemas o métodos 

especializados, con aportaciórl de las diverus ciencias. técnicas, y 

disciplinas pertinentes. a partir del diagnóstico de personalidad para lograr 

la actapgd6n social del menor. 

El tratamiento deberio _ Integral. seeuenclal. Inb.rd1u.lpllnaritl y dirigido al 

menor con el apoyo de su familia. y t.ndra por objeto: 

l. Lograr la autoestlm;t 11 tr.vé$ del desarrollo de sus potenciales y de 

autodisclpllna necesaria para propiciar en el futuro el equilibrio entre sus 

condiciones de vida Individual, familiar y colectiva; 

U. Modlflcar los factores negativos de su estructura blopslcosoclal para 

propiciar un desarrollo lIfmónlco, útil y 5IIno; 

111. Promover y propiciar la estructuración da valores y la fonnaciÓll de Mbitos 

que contribuyan al ~uado desarroUo de su personalidad. 

IV: Reforzar el conocimiento y respeto a las nonnas morales, sociales y 

legales, y de los valores que estas tutelan; asl como llevarlo al 

conocimiento delos posibles datlos y perjuicios que puada producirle 'u 

inobse ..... ancia; y 

El tntamiento acrD integral. porque Incidirá en todos \os aspectos que 

confonnan el desarrollo blopslcos.ocial del menor. MCUCK1Cial. porque 

llevara una evolución ordenada en función da sus potencialidades; 

interdiscipUnarlo, por la participación da los técnicos de dlver.wtS 

disciplinas en los programas de tratamiento; y dirigido a. menOl" con el 

apoyo de su t.Jm11ia, porque el tratamklnto se adacum a las características 

propias de cada m81lOr y de su familia. 

El tratamiento 58 aplicará de acuerdo a las siguientes modalidades: 

l. En el medio soclofamillat del menor o en hogares sustitutos, cuando so 

apliquen el tratamiento e:d8mo; o 

11. En certtro. qllO p;n tal efecto sellale ~ comejo de rnenorn, cuand so 

apliquen las medidaS do tratamiento Interno. 

Los centros de tratamiento brindarán a los menores intsmos orientación étlca y 

actividades educativas, laborales, pedagógicas, forTlUltivas. Culturales, 

terap'utlcas y aslstenclaJes, asI como la seguridad y protección ptOplas de un 

poSitiVO ambiente familiar. 

La unidad administrativa encargada de la prevención y tratamiento de menores 

deberi contar con estabIectmlentos especiales para la aplicación de un 

tratamiento intensivo y prolongado respecto a los jóvenes quo l1IVelen alta 

Inadaptación y pronóstico negativo. 

Las caracteristtcas fundamentalea a considerar 110 "toa casos, serán: 
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Gravedad de la Infracción r.ometldtl. 

U. Alta agresiYldad; 

111. EleY_ posibilidad de ntlncidencitl; 

IV: AItenIdones importantes del comportamiento p¡oevio ti la comisión de la 

coducla Infntctofill; '1 

V. Falta de apoyo ftlmillar,; '1 

vt. Ambiente social crimin6geno. 

1.4. ANÁLISIS COMPARATIVO DEL DESARROllO HISTORlCO DEL MENOR INFRACTOR; 

Analizando los antecedentes anteriormenle mencionados con respecto al desarrollo de la 

conceptualización legal del menor infractor durante el presente siglo. especlficamente en el Distrito 

Federal, es nolorio que con la modificación del Código Penal de 1871. se inició la adopción de un 

criterio protector del menor aparentando prestar una mayor atención a éste, con el fin de conocer 

las causas que lo impulsan a infringir las leyes penales, para asl poder mantener un adecuado 

control de la delincuencia juvenil, a través de la represión encubierta, pues aún cuando desde esa 

época, se pretendla sustraer a los menores de responsabilidad penal, se continuaban aplicando 

sanciones que aun atenuadas no dejaban de ser represivas. 

Posteriormente. con la influencia de la impartición de justicia Norteamericana hacia los menores. se 

adopta una actitud patemalista por parte del Estado. que más que protectora puede visualizarse 

como sobreprotectora, pues su finalidad estaba más en función de la atención a las relaciones del 

medio familiar y social, que en cuanto a los intereses del menor, en quien, con tal actitud, se 

fomentaba su dependencia y se le negaba la posibilidad de hacer uso de sus derechos 

constitucionales. 

Dicha disposición hacia el menor infractor continuó prevaleciendo a pesar de las continuas 

modificaciones a la ley de menores, ya que a raíz de la creación de la ley de Villa Michael. 

aproximadamente por 1923, nuevamente se pretendia prestar mayor atenci6n a ellos, haciendo 

énfasis en sus perturbaciones fisicas O mentales o a sus perversiones. de acuerdo a su evolución 

puberal, pero siempre tratando de proporcionar una esteriolipación del menor, similar a la 

manejada con los adultos. 

Toda esta serie de cambios y creaci6n de leyes sobre Menores Infractores, desde que se adopta 

la actitud protectora (1871), hasta la creación de la ley de consejo tutelar para menores infractores 

en el D.F. (1974), no dejaban de contener un esplrilu esencialmente represor encubriendo su 

objetivo de "readaptación social", en medidas educativas. 
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Sin embargo, considerando que los medios de comunicación, ademas de ser un medio 

potencl~mente socializados a través de los cuales se pretende mantener un adecuado control 

social, creando estereotipos y alienando al publico dentro de un grupo social, también influye en le 

índice de delincuencia juvenil, al bombardear principalmente al público adolescente de toda una 

serie de información indiscriminada, precisamente en esta etapa que se esta conformando su 

personalidad, ya que aprenden a ver la agresividad como una forma de reafirmarse como 

personas, principalmente si se toma en cuenta los aspectos que maneja Gómez Jara, al hacer 

alusión a dicho proceso de socialización: 

"EJ matlflljo de /os deseos Y ,., emociona de /os M' f" es AdtrrJnIstnIdón dobIflfJHlrlt. 

manipulada, En tanto la gente lIV constreIIlda la exptft1S16n ele SUS sentimientos en el .,..., 

laboral, poIltia. escoIN, etc., Sft le dlsellan espacios donde pu«I4 manlfctstarlos, donde sea 

capu dft P'Oyect;¡ne • Id«JrI~ Y IrjOS de ser preocupante le es lIgnIdable 

reencontnrIH con sus setlrlmlentos... genenmlo modelos de COIfIpoiUmiento ... -
(Gomez}an, 1919),'-

Por lo que al incrementarse el Indice de delincuencia en Menores nuevamente se hace necesaria 

una modificación a la ley de Menores infractores, entrando en vigor el 24 de febrero de 1992, la 

Ley para el tratamiento de Menores Infractores en materia comun para el D,F, y en materia 

Federal para toda la República, que aunque aparentemente esta encaminada a la protección de 

los derechos de los Menores, haciendo énfasis en los objetivos del "tratamiento·, el cual pretende 

fomenta la independencia del menor, manejando por primera ocasión el término concientizacjón 

de sus actos, más bien se pone en marcha una nueva forma de represión mas abierta, como un 

medio de control social. ya que al aplicar esta ley a los menores que realizan conductas 

tipificadas en ~I código penal como delitos, y seguir un procedimiento similar al de los adultos, más 

que abordar su problemática en función de su desarrollo Biopsicosocial, se refuerza aun mas el 

control social a través de la represión, permitiéndole unicamente, ahora si, hacer uso de sus 

derechos contitucionales como menores que infringieron las leyes, continuando con la percepción 

de sus caraclerlsticas de Personalidad como similares a las de los adultos. 

1,5, ELEMENTOS JURiOICOS EN EL PROCESO LEGAL OEL MENOR INFRACTOR: 

Con la nueva ley de Mer.o~ Infractores dei O F., el Estado confirma más abiertamente su 

necesidad de mantener el poder sobre la clase dominada, principalmente en una época en que el 

[ndice de delincuencia juvenil se ha incrementado en calidad y en cantidad, considerando que 

dicho control en los adolescentes solo se puede lograr con la aplicación de una ley adaptada para 

menores de 18 atlas, que aun cuando no asignen sanciones tal) severas como a los adultos, si 

implica omitir un proceso similar al de éstos ultimos, manteniendo el concepto de infracción y 
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descartando el de delito. Entendiéndose. en este caso por mfracclón a toda aquella conducta 

antisocial tipificada en el código penal del D.F .. como delito y realizada por un menor de edad, al 

cual, se pueda responsabilizar si se compnJeba su participación por medio de un procedimiento. 

Aparentemente esta Nueva Ley esta encaminada a la protección de los derechos e intereses de 

los menores, sin embargo, analizando el capitulo I del título tercero de esta Ley , referente al 

procedimiento Jurídico Que se sigue con ellos, es indudable que dicho procedimiento se basa en 

algunos elementos del Derecho Penal y el Derecho Procesal motivo por el cual, en este apartado, 

nos enfocaremos a enunciar algunas consideraciones importantes de estas ramas del Derecho. 

Todos los bienes u objetos que el Derecho intenta proteger, como una forma de encauzar la 

conducta humana y hacer posible la convivencia humana, son de importancia incalculable; de los 

cuales algunos deben ser asegurados a toda costa, por ser fundamentales en determinado 

momento y lugar, ya que estos garantizarían la supervivencia misma del orden social. Para lograr 

tal fin, el Estado esta naturalmente, facultado y obligado a la vez, a valerse de los medios 

adecuados, originándose así la necesidad y justificación del Derecho Penal, Que por su naturaleza 

esencialmente punitiva, es capaz de crear y conservar el orden social. 

"El Derecho Penal es la sustancia, en él están los nombre~· Que se les ponen a las malas acciones 

de los hombres y Que en términos generales se les conocen como delitos ... Es por eso Que se dice 

Que Derecho Penal hace alusión al conjunto de leyes Que establecen que tipo de resultados 

provenientes de una o más conductas humanas son delitos, y la pena Que merecen Quienes la 

realizan y/o las medidas de seguridad, con el fin de conservar el orden social" ( ... ) 

"El Derecho Penal, en un sentido objetivo, dice Cuello Calón (1973), es el conjunto de normas 

jurídicas establecidas por el estado que determinan los delitos, las penas y medidas de seguridad 

con que aquellos son sancionados· (Castellanos, 1973).'~ Dentro del Derecho Penal Mexicano, 

existen autores como Raúl Carrancá y Trujillo ( 1973 ), que consideran que el Derecho Penal, ese! 

conjunto de leyes mediante las cuales el estado define los delitos, determina las penas imponibles 

a los delincuentes y regula la aplicación concreta de las mismas a los casos de incriminación. 

En base a lo anterior, es evidente que el objeto de estudio del Derecho Penal, son las conductas 

delictivas y las penas y/o medidas de seguridad que se aplican a tales conductas, entendiéndose 

de antemano que( ... ) el concepto de delito varía de acuerdo a la zona, y que hasta el momento no 

existe una definición más uniforme, debido a que continuamente más conductas humanas van 

siendo tipificadas como delitos, puesto que el objetivo primordial de la clase del poder, es 

JI Gomezjara., F. PandillefÍsmo en el estallido urbano. México. Fontamara. 1989, P. 109. 
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consefvar el orden social, por lo que nos hmitafemos a decIr que delito: Es todo aquel resultado de 

una conducta humana ya sea por omisión o por comiSIón, que amerita una sanción de acuerdo a 

las teyes penales, yen este caso estariamos hablando de la imposIción de una pena ylo medida de 

seguridad , entendiéndose la primera como imposición de un castigo que hace el juez como 

representante del Estado, implicando en cierta forma la, .. , idea de una explicación, mientras que 

las medidas de seguridad, pretenden fundamentalmente evitar nuevos delitos ( Flores Gómez, 

1971),20 

La pena es un mal necesario; justificada por distintos conceptos parciales; pues sus fines son: la 

intimidación, la ejemplaridad, la explicación en aras del bien colectivo, la necesidad de evitar una 

venganza privada y principalmente la necesidad de conservar el orden social. Es la relaclÓll social 

jurldicamente organizada contra el delito, La distinción entre la pena y las medidas de seguridad, 

radica en que las penas lleven consigo la idea de explicaCión y, en cierta forma la retribución, y las 

medidas de seguridad son los medios de prevención general de la delincuencia que recaen sobre 

una persona especialmente por haber cometido una infracción lipica. (Castellanos, 1973),21 

1.5.1. Elementos del delito. 

Actualmente, se dice Que la pena es un medio para un fin. es decir se considera necesario 

segregar al sujeto Que infringe las leyes, para rehabilitar10 y hacer10 más ut;1 y menos dal'ioso a la 

sociedad, sustituyendo as! los antiguos tormentos y cuartos de castigo, por talleres, escuelas y la 

atención del Psicólogo y el trabajador social. Sin embargo, para poder acreditar la realización de 

una conducta delictiva, es necesario corroborar la existencia de los elementos del delito, tales 

como: 

LA ACTIVIDAD: 

La cual hace referencia a la acción u omisión de una conducta humana, que es 

sancionada cuando se califica como delito; por chocar con las exigencias 

impuestas por el Estado, para la creación y conservación del orden social. 

ADECUACiÓN T!PICA: 

Es la adecuación de una conducta a la descripción contenida en la ley. Cuando 

una conducta humana no esta senalada en la ley o no se puede adecuar, no se 

le tipifica como delictiva, 

19 Castellanos, F. Lineamientos elementales de derecho penal. México. Porrua. 1973. P. 21 
lO Flores Gómez, G. Nociones de Derecho positivo mexicano. México. UNAM. 1971. P. 182. 
21 Castellanos. op. Cit. P. 30. 
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ANTIJURISCIDAD 

Es la GOI'lducta Que Irlll'15grOOe o Que se opone la las normas eslablecodas por el defecho y Qlle se 

adecuan a las leyes penales Es cuando se lesiona un be'I jundlCO ylo se ofenden los 1IlIIOre5 de 

IacCI'Ilunodad 

IMPUTABILIDAD: 

Es la capacidad de querer poder entender sus actos. Es el conjunto de 

condiciones mínimas de salud y desarrollo pSíquico en el autor de la conducta 

en el momento en que se realiza el acto Upico penal. 

CULPABILIDAD: 

Una conducta sera delíctuosa no solo cuando sea típica y antijuridica, sino 

además culpable. Se considera culpable a la conducta cuando a causa de las 

relaciones pslquicas existentes entre ellas y su autor, debe serie jurldicamente 

reprochable (Castellanos, 1973).22 

PENALIDAD: 

Es el castigo compuesto por la autOl'idad legitima al Que ha cometido una 

conducta tipificada como delito, con deliberación y malicia. 

PUNIBILlOAO: 

Es el merecimiento de una pena, en consideración que una sensación deja de 

ser coercitiva. 

BIENES TUTELADOS: 

Son todos aquellos bienes objetos que el Derecho intenta proteger, por ser 

fundamentales en determinado momento y lugar, ya que estos garantizarlan la 

supervivencia misma del orden social. 

1.5.2. Tipos de delito 

Además de considerar los elementos esenciales del delito, también es 

importante analizar el tipo de delito, ya que estos se clasifican por su materia, 

por su duración y por su intención: 

1.5.2.1. Por 8U maleria: 

Se clasifican en federales y Comunes. 

Federales: 
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los delitos Federales se establecen en leyes expendidas por el congreso de la 

Unión 

Comunes· 

Constituyen la regla general; son aquellOS que se formulan en leyes dictadas 

por las legislaturas locales. 

1.5.2.2. Por su duraciÓn: 

Una segunda clasificación de las conduelas delictivas. se basa en su duración: 

Instantaneo: 

Cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se han 

realizado todo sus elementos constitutivos; 

Permanente o continuado: 

Cuando la consumación se prolonga en el tiempo, y 

Continuado: 

Cuando con unidad de propósito delictivo y pluralidad de conductas se viola el 

mismo precepto legal. 

1.5.2.3. Por su interacciÓn: 

Existe una clasificación de acuerdo al resultado del hecho: 

intencionales (dolosos): 

Cuando conociendo las circunstancias del hecho tlpico, se quiera o acepte el 

resultado prohibido por la ley. 

Imprudenciales: 

Al obrar imprudencialmente realizando el hecho tlpico incumpliendo un deber 

de ciudadano, que las circunstancias y condiciones pe~nales le imponen. 

Pritencionales (Culposo): 

Obra perintencionalmente cuando causa un resultado típico mayor al querido o 

aceptado si aquel se produce por imprudencia. Sin embargo, la conducta 

tipificada como delito. puede no llegar a concluirse por razones ajenas al 

sujeto, considerándose entonces como una tentativa, la cual se define de 

acuerdo al: 

ART.12. Existe tentativa punible cuando la resolución de cometer un 

delito se exterioriza ejecutando la conducta que deberla de producirlo u 

22 Castellanos. op. Cie. p. 235. 
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omlllendo la que deberia evltar1o, S< que aquél no se consuma por causas 

ajenas a la voluntad del agente. 

Para imponer la pena de la tentativa, los jueces tendrán en cuenta la temibilidad del autor y el 

grado en que se hubiera llegado en la ejecución del delito. Si el sujeto desiste espontáneamente de 

la ejecución o impide la consumación del delito, no se impondrá pena o medida de seguridad 

alguna por 10 Que a éste se refiere, sin pe~uicio de aplicar la que corresponda a actos ejecutados u 

omitido que constituyan por si mismos delitos. 

1.5.3. Responsabilidad penal 

Las personas con responsabilidad penal por la acción u omisión de una conducta tipjficada como 

delito son: 

Art. 13. Son responS8bles del Delito: 

ART.14. 

l. LO$ que acuerden o preparon su realización. 

U. Los que lo realicerl por sI. 

111. Los que los realk:ctn conjuntamente. 

IV. Los que lo lleven B cabo slrvl6ndose de otro. 

V. Los que dftenniMn Intencionalmente B otro para cometet1o. 

VI. Los que Intencionalmente presten ayudil g auxilien el otros pafll su 

comisión. 

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente. en 

cumplimlonto de una promesa anterior al delito; 'f 

VIII. Los que interveng.n con otros.en su comisión IIUIlqUS no conste 

qu,," de ellos produjo el resultado. 

SI _arios delincuentes toman pam en la realización de un delito detennlnado y 

alguno de ellos comete un delito distinto, sin pnrIlo acuerdo con los Otros. 

tocios serán resporlNble$ da la comisión del nurto delito. salvo que concurran 

los requisitos siguientes: 

l. Que el nue_o delito no sirva de medio adecuado pal4l cometlH" el principal; 

II.Que aqu61 no _ una consecuencia necesaria o natural de esto, o de los 

medios concretados 

111.01141 no haya sabido antes que se iba a cometer el n ..... o delito; y 

IV. Que no hayan estado presentes en la ejecución del nu .... o delIto; o que 

habiendo estado, hayan hecho cuanto estaba de su parte para impedlrto. 

Solo en algunos casos, el sujeto es excluido de responsabilidad penal; y el Código penal nos dice 

en el: 

Altt. 15 Son clrcunstancla!lexo;:luyMltes de responsabilidad penal; 

1. Incurrir el agente "" actividad o InettNidad lnvoluntarlils; 
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ART.18 

11. P.adecer el Incutposdo, al comet8f" la infl'";tCción, IrdSlomo mental o d"illTollo 

intelectual retardad., que .. Impida comprender 111 caract8f" ¡licito del hecho, o 

conducln.e de acueróo COI1 na com~lón, ... capto en los casos en que el 

propio sujeto activo haya provocado esa Incapacidad Intencional o 

Impructenten.nte; 

111. Repetar el acusado une ~reslón real, actuat o mlnlmamente y sin derecho, 

en def~ de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que elllsta necesidad 

racional de la lI8fttnS4lI emplNda y n.} medkJ provocación suficiente e inmediata 

poi'" parte del agredido o de la ~ a quien se defiende. Se praumlra que 

concurren tos requisitos de legitima defensa, salvo pruebe lo contrario, 

r"peclO de qulen cause un daflo a quién a trav6s de la violencia, del 

estancamiento O poi" cualquier otro mediO, trate de penetrar, sin derec:ho, a su 

hogar, al de su familia, a sus dependencias o a lOS da cualquier pe~ona que 

tenga el mismo deber de dofend.,. o a! sitio donde se ~ntran bienes 

propios o ajenos reapedo de los que tenga la misma obligación; o bien lo 

encuentre en alguno de aquellos lugares en circunstancias tales que revelen la 

posibilidad de agl1lSiOn. 

Igual presunción favorecer.l al que C8I1SltM cualqui.,. dano un Intruso s quién 

sorprendiera en la habitación u hogar proplos, de su familia o de cualquier otra 

pe~ona que tonga la misma obligación do defender, o en el tocal donde se 

encuentren bienes propios o respecto de los que tenga la ml$ma obligación 

siempre que la J)l"eS8ocla del anrano ocurra de noche o en circunstancias tales 

que releven la poslbllidad de une agresión. 

Entre otras ... 

Por otro lado, ef código penal dice, que cuando a un sujeto se le atrIbuy. la 

responsabilidad penal, se debe analizar .1 con una sola conduela existió 

pluralidad de delitos, o si con varias conduelaS Sto cometieron varios delitos: 

Existe concurso IduJ, cuando con una sola conducta se cometen varios 

delitos. ExIste concurso real, cuando con pluralidad da conductas se cometen 

varios delitos. 

ART.19 No hay concurso cuando lilsconductas constituyen un delito continuado. 

1.5.4. Reincidencia: 

Otro punto que también debe tenerse presente durante el procedimiento se relaciona con los 

antecedentes jurídicos y con el modus vivendus del sujeto, con el fin de determinar si esta es la 

primera ocasión que se ve involucrado en conductas delictivas o ya anteriormente, se habla 

involucrado en otras, pues en caso de que hubiese sucedido esto último. se estaria considerando 

como reincidencia, la cual, de acuerdo al c6digo penal: 

At:tt.20 Hay relncldenc1a: siemprto que el condenado PDf sentencia e.tecutoria dictada" 

por cualquier tribunal tIo la repúbll~ o del Utral1JlttO, cOmeta un nuevo déllto, 

si no ha transcurrido, desde el cumplimiento de la cotilleo. o desde el indulto 

de la mltma, un termino Igual al dll la prascrlPcl6n de la pena, salvo .. 

excepl;¡onos fijadás en la ley. Se -I1tbIa de relrtt:!deoc1a juridlca ylo ha 
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Ir;lnsgredldo la9 leyes, sino ha sido detenido, pudiendo considerarse como 

primo doIlncuellte. ctYndo .... realidad. seria una reincidencia crimlnológk.;l, 'f 

por el criminolOgicamente, debido a que en algunas ocasiones, el IIUJ810 

contrario cuando ha s.ido detltnldo en varias oeas.iOlNlS se hablaría de una 

reincidencia jurldlca. Sin embargo, tanto para una como para otra, existe una 

clastflcac:lón: 

- REINCIDENTE HABITUAL: 

Es cuando el sujeto hace de sus conductas antisociales (delictivas), su 

forma de vida 

-REINCIDENCIA GENÉRICA: 

Cuando el sujeto comete diversas conductas transgresoras (robo, 

homicidio etc,), no necesariamente en la misma ocasión, y no se limita a 

un solo tipo de transgresión. 

-REINCIDENTE ESPECiFICO: 

Cuando un sujeto en las diversas ocasiones que ha transgredido las leyes, 

siempre ha realizado un mismo tipo de conducta antisocial. 

Tanto los elementos del delito,. como los aspectos relacionados a la responsabilidad penal, 

anteriormente mencionados, son considerados para la aplicación de una sentencia, ya sea una 

pena y/o medida de seguridad a la absolución, durante el proceso penal, el cual se sigue de una 

manera sistemática y ordenada, tanto en el caso de adultos como en el caso de los menores con 

la aplicación de la actual ley. "El procedimiento penal mexicano aparece como una sucesión 

ininterrumpida de actuaciones que inicia con la intervención de las autoridades y concluye con la 

sentencia" (Flores GÓmez. 1971).23 

El proceso penal se inicia con la actuación de la autoridad judicial y parte acusadora, al levantar 

ésta ultima su denuncia y al girase la orden de aprehensión para llevar a cabo la averiguación 

previa a cargo del Ministerio Público, quien una vez realizadas las diligencias necesarias, 

determina si se consigna al sujeto ante el Juez o lo deja en libertad. Cuando el Ministerio Público, 

pone a disposición del Juez al sujeto, se inicia la etapa de indicio, y una vez analizado su caso, en 

un lapso no mayor de 72 hrs., se debe determinar su situación, dictándose el auto constitucional: 

ya sea la libertad por falta de elementos o la formal prisión por haberlo encontrado 

presumiblemente culpable (Sánchez, 1990). 

Una vez dictado el auto de formal prisión, el Juez, junto con el Ministerio Público. la defensa y el 

II Flores G6mez. Op. Cit. P. 233. 
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acusado mielan una sene de etapas para determinar si es o no responsable . 

• AVERIGUACIONES: 

El juez lleva a cabo la averiguación para tener una idea ctara de los hechos dellctuO$Os y del 

delincuente y cuand,:) considera que ya esta agotada la etapa de averiguaciones pone a 

disposición del Ministerio Público, del procesado y de su defensor durante tres dia 

aproximadamente, el eXpediente, para que a partir de esto, presentan pruebas en su favor, es 

decir, el Ministerio Público tendrá que comprobar que el procesadO realizó el delito que se le 

adjudica y éste tendrá que comprobar su inculpabilidad. 

- PERIODO DE PRUEBAS 

A partir de lo anterior, se inicia el penodo de pruebas, las cuales podran desahogarse en un lapso 

que generalmente quede a disposición en primer termino del Ministerio Público y después, de 

procesado y su defensor, para que formulen sus conclusiones. 
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- CONCLUSIONES: 

Una vez emrtidas las conclusiones lanlo para el Mrnisleno Publico como por la parte defensora, el 

juez tiene que dictar una sentencia, ya sea condenatoria o absolutoria, concluyéndose con esto el 

proceso no penal. Cuando una de las dos partes, ya sea la ofendida (representada por el Ministerio 

Público), o por el defensor (representado por su abogado defensor), no quedan ¡nconformes con la 

sentencia emitida por el juez, pueden ocurrir a una 2a. instancia, a través de la apelación, en la 

cual se estudiaran nuevamente los elementos y analizarán las pruebas presentadas por ambos. 

Para poder ejercer la apelación, tienen un lapso de cinco dlas a partir de que se notifique fa 

sentencia. En la apelación el magistrado dicta sentencia a partir de una nueva revisión del caso, 

ya sea que se incremente, disminuya o se absuelva en ésta. 

En los casos en Que algunas de las partes aun no están de acuerdo, les Queda por recurrir a una 

tercera instancia, considerada como el recurso de amparo. 

1.5.6. Etapas del desarrollo jurldlco: 

Un procedimiento similar se lleva a cabo en el caso de los menores infractores en el Consejo de 

Menores del D.F., desarrollándose principalmente en tres etapas: 

- Resolución inicial 

- Periooo de instrucción 

- Resolución final 

Cuando una averiguación previa es atribuida a un menor ante el Ministerio Público, por la comisión 

de una infracción tipificada como delito, este se encarga de realizarlo a una unidad administrativa 

de prevención y tratamiento de menores, p?ra que se practiquen las ditigencias pertinentes que 

permitan esclarecer los hechos. 

A partir del momento de la detención del menor, la Nueva Ley de el Consejo de Menores dice: 

ART. ~ con humanidad y respeto, confonne a las rMtCeSId8dea inherentes a su edad y a 

.us condiciones pera,onar .. y Durante el procedimiento todo menOf" nrá 

tratado gozan!¡ de las algulentn garantias mlniJnas: 

l. Mi.ntras no .. compruebe su participación PIehiImente en la comisión 

de la Infracción quo .. le atribUya, gozan da l. pre.unelOn d& .., alMo e loe 

hech~ constltutlvoe de la mluna; 

11. Se dS:r6 3'1_ Inmediato ,..pedo de llU altuadón a .u. 
~ legales o encargados cuando ... conozca el dómldlk). 
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111. Tendra derecho a designar iI sus upeIlSil:S, por si o por sus 

~ntes Iegatus o encaryiluos, iI un LIcenciado en Derecho de 

su conflllllU, en logi!Il e¡en;lcio de su profesión, pal'il que lo nista 

jurldlcamente durante el procedimiento, ~¡ como en la ~leaclón de 

las medidas da orientación, de prolllC(:ión o de tratamiento en 

axtemilCión y en interacción. 

IV. En caso de que no se designe un licenciado en Derecho de su 

confianza en el leg.al eten;Jclo de IU profnI6n, de au oflclo .. le 

asignaR! un ~ de men~, pal'il q .... lo asista juridlcamente Y 

gl'iltultamente desde que se quede a disposición del comisionado y en 

las diversas etapas del procecIlmktnlo ante los órganos del consejo, 

asl como en la aplicación o de tratamiento en extemaclón y en 

Inlel1lcdón. 

Una quien lo acusa podrá comenzar a aportar testimonios y pruebas que ~ --arz 
enterado el menor de la Infracción que se le atribuye y de relación con el caso. ein OTnbargo, 

no podrá ser retenido por mas de 48 hrv., a partir de que es puesto a disposición del 

Conseja, sin que esto sea justificado con una resolución inicial dictada por el Consejo 

competente, pudiéndose ampliar dicho plazo cuando fuese solicitado por el menor o su 

defensa. 

Dicha resolución con el lugar, fecha y hora en Que se remita, conteniendo inicial reunirá ciertos 

requisitos, comenzando además. los elementos que inlegren la infracción tipificada como delito en 

las leyes penales, asl como aquellas que determinen o no su presunta partiCipación en dicha 

conducta. y también incurra el tiempo. el lugar y las circunstancias en que ocurrieron los hechos, la 

conclusión de la resolución, considerando la sujeción del menor al procedimiento y practica del 

diagnóstico biopsicosocial o, en su caso, la declaración de no sujeción a procedimiento. 

Al igual que en los adultos, serán consideradas aquellas infracciones que en las leyes 

penales no alcancen libertad provisional bajo caución para determinar la solución inicial, ya que en 

éstos casos el menor deberá permanecer en los Centros de Diagnóstico, hasta que se solicite la 

resolución definitiva. 

Cuando en la resolución inicial el menor quedará sujeto al procedimiento, se le practicará el 

diagnóstico biopsicosocial, iniciándose así la etapa de instrucción, teniendo dicha etapa, una 

duración máxima de quince dlas hábiles. El diagnóstico biopsicosocial servirá de base para el 

dictamen que emita el Comité Técnico Interdisciplinario. Y para poder ofrecer las pruebas 

correspondientes por escrilo , tanto el defensor del menor, como el comisionado, contarán con 

cinco días a partir de la notificación de la resolución inicial, y una vez agotado este plazo, contarán 

con diez dlas hábiles para la formulación de los alegatos y notificar el dictamen técnico con el cual 

se cierra el periodo de instrucción, y asl iniciarse la etapa en la que se emita la resolución 

defiryitiva contestando con un promedio de cinco días hábiles a partir del cierre de instrucción. Una 
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vez emitida la resoluCión definitiva se deberá nollficar al menor, a sus representantes, al defensor 

V al comisionado 

Los menores también llenen derecho de recurnr al recurso de apelación contra la resolución inicial 

o definitiva, al igual que la parte afectada, a través del defensor del menor, de sus legítimos 

representantes o del comisionado, expresando por escrito los agregativos correspondientes, 

dentro de los tres dJas posteriores al momento en que surta efecto la notificación de la resolución 

dictada (ya sea la inicial o la definitiva). 

ART.6J Contr.ro las ~ueionn Inicial, definitiva y la que modifique o es. por tennlnado 

el tratamiento Interno, procederá el recurw de apelaei6n. Las raoIuciGnes que se 

dicten ¡al ev¡aluar el desarrollo del tratamiento, no serán recurrlbles. Las que ordenen la 

tflrmln..::k)n de tratamiento, no aeni:n nlCurrtbles. Las que ordenen la I:IInnlnaclOn del 

ITatamlento intemo o lo modifiquen ......, nrcurri~ a Instancias del comisionado o del _. 
En caso de recurrir a la apelación de la resolución inicial, esta se resolverá durante los siguientes 

tres dlas a la admisión de dicho recurso, y en caso de recurrir a la apelación de la resolución 

definitiva, ésta se resolverá en cinco dlas a partir de la admisión del recurso de apelación. 

A partir de lo anlerior, aún cuando no se apliquen penas y/o sanciones a los menores, si es 

evidente. que para aplicar el proceso en algunos de ellos, es importante relomar algunas 

consideraciones del Código Penal, tales como la responsabilidad penal y la tipificación de 

conductas éIltisociales como delitos. Pero como en párrafos anteriores, ya se hizo referencia a la 

responsabilidad penal, a partir de aquí, se considera conveniente mencionar las conductas para y 

antisociales, tipificadas estas últimas como delictivas y que más frecuentemente son realizadas por 

los menores, especificando sobre aquellas que estén relacionadas con los delitos contra la vida y 

la integridad corpol"al por relacionarse con los objetivos en la investigación. 

Concepto de In.fracción 

Las conductas delictivas realizadas por los menores son consideradas como infracciones al 

reglamento de policla y buen gobiemo, debido a que ellos ante las leyes penales son imputables y 

por tal motivo, escapan de la aplicación de sanciones por el Derecho Penal. Es decir, para prx:!er 

considerar a un sujeto culpable y creador a una pena o sanción, es nec~sa:ic que posea 

imputabilidad, entendiéndose esta, como la capacidad de querer, poder y entender sus actos. 

Mientras que en el caso de los menores hablaremos de imputabilidad por enconlrarse en la etapa 

de desarrollo biopsicosocial, en la conformación de su personalidad, y por esto, son más 

susceptibles de corrupción, lo que dificulta su capacidad para tomar decisiones, de querer 

entender sus actos. 
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DebIdo a que las conductas antisociales, tanto en menores como en adultos. generalmente se 

desarrollan a la par con las conductas parasociales más frecuentes en menores 

- Conductas Parasociales: 

Se considera como la conducta que se expresa '110 desarrolla de forma paraleta por un sujeto. a lo 

permitido por la soc¡edad. Es decir, no a fallar, ni en contra de lo establecido por la normatilla 

social Se considera también como una conducta predelictiva. teniéndose como ejemplos; de 

- Conductas Antisociales: 

Son aquellas conductas que atacan al régimen establecido infringiendo las normas y cayendo con 

frecuencia dentro de la órbita del derecho penal. (Sánchez, 1991). Además, se enfatiza el carácter 

y sentido de antisocial, en la medida en que dicha conducta atenta contra el bienestar común. 

1.6. TIPIFICACiÓN DE CONDUCTAS ANTISOCIALES: 

La clasificación que a continuación se transcribe con respecto a la tipificación de conductas 

antisociales. es la consideración en el Código Penal para el D.F .. y son las conductas en las que 

general mente incurren los menores infractores 

- Delitos Contra la Seguridad Pública: 

Existen algunas conductas que llegan a atentar contra la seguridad pública, y 

ponen en riesgo el bienestar de la comunidad. 

- Armas prohibidas.( Titulo 4.capítulo 111.) 

- Asociación Delictuosa. (TItulo 4,capltulo IV.) 

- Delitos contra la salud: (Titulo 4.capitulo IV.) 

Existen conductas que atentan contra la salud del sujeto que la realiza o contra 

la sociedad. 

De la producción. tenencia, tráfico. procelintilismo y otros actos en materia de 

estupefacientes y psicolrópicos. 

- Delitos Contra la Economla Pública: 

-. lIagos y malllillientes.(Título 19,capltulo ti.) 
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-Delitos contra la libertad y el Normal Desarrotlo Psicosexual 

-Delito contra la paz y seguridad de la persona 

- Allanamiento de morada.(Titulo IS,capitulo 11.) 

-Delitos Contra la Vida y La Integridad Corporal: 

". lesiones.(Tllulo 19,capltulo 1) Existen conductas en donde el sujeto manifiesta su 

impulsividad a través de la agresión fisica. 

Art. 288." Bajo el nombnl de lasión se comprende no solamente las heridas, 

escoriaciones, contusiones, fractunss, dislocaciones, quemaduras, .ino toda alteración en la 

salud y cualquier otro dafto que deje huella matenal en el cuerpo humano, si esos efectos 

son producidos por una causa externa. 

Art. 289.- Al que lnfIeq una lesión que no ponga en peligro la vida del ofendido y tarde en 

sanar menos de quince dlas, se le Impondrán de tres dlas e cuatro meses de prisión, ( .•• ). SI 

tardare en sanar mb de quince dlas se le Impondran de cuatro mesn a dos aI'Ios de prisión 

( ••• j. 

Las "enes a las que se refiere La prtmen PIIrte del ptnafo anterior se peneguiran por 

quentlla. 

Art. 290.- Se Impondrán de dos a cinco allos de prisión y multa de ( ... ), al que Infiera una 

lesión q...., defa al ofendido clCiltrb: en la eara, perpetuamente notable. 

Art. 291.- Se Impondrán de tres a cinco al\os de prisión y multa de ( ... ). al que inflel3 una lesión 

que perbJrbe para siempre la vista, o diminuya la facultad de olr, entorpezca o 

debilite penna¡."tu",ente una mano, un pie, un br.rzo, una pierna o cualqui .... otro 

órgano, el uso de La peIabnI o alguna de las facultades mentales. 

Art.292.- Se impondrin l1li eInco a ocho anos de prisión al q...., infter.a una lesión de la quo 

resulte una enfermedad segura O probablemente Incurable, la Inutilización completa 

o la p6rdida de un ojo, de un brazo, de UN! mano, de una pierna o de un pie, o de 

cualquier otro órgano; cuando quede perjudicada para aiempnt cualquier función 

orgánica o cuando el ofundkto quede sonIo, Impotente o con una defonnidad 

incorregible. 

Se Impondt6n de seb a diez anos de prisión al que Infiera una lesión a consecueocla 

de la cual resulte Incapaddad permanente para trabai;lr, lfI$nación mentat, la 

pirdlda de la vista o del habla o de las fundo". sexuale:l. 

Art. 293.- Al que Infiera leskJna que pongan en peligro la vida se le Impondran d, tr"ea a seis 

ano. de prtUón, Sin perjuldo de las NOCIonea quo le correspondan confonne a los 

articulos ant:eriota. 

Art. 295.- Al que $rcIendo La patria potestad o La tutela infiera leslonos a los menoras o 

pupilos balo su guarda, el Juez podrá Impooerle adernb de la pena COlTtISpondiente 

alas leslonea, suapensión o privación en eJ ejercicio de aqueJlos derechos. 

Art. 297." SI las ~ fueren Inferidas en nlla o en dueJo, las sanciones set\alaclas en los 

arUeuloa que antac:eden podr6n dlsminuirse hasta La mitad o hasta los cinco sextos. 

segíln que se traQ; del proYocado o .. provocador, Y teniendo en cuent1 la mayor o 
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menor importancia de la provocación y lo dispuesto en los articulas 51 y 52. 

AI1.298.- Cuando concUf"fa una !$Ola de las circun.tancias a que se refiere el articulo J16, H 

aumentara en un tBt"eio la saneIOn que correspondería, al la Inión fue.-. simple; 

cuando concurran dos, H aumentaQ la Anclón an una mitad, y al eone.unvn m4ts de 

dos de las circunstancias dichas," aumen""" la pena en dOlJ toreeras partes. 

AI1.299.- Cuando de los golpes o vlolenc:ial a que .. reflef"e el articulo 344 resultare lesión, se 

obsofvarln las rwglas de acumulación. 

Art. 300.- Si el ofendido Non! II5CeOdIente del autor de una lesión," aumentarán de dos allos 

de prisión a la Andón que eornISpOfIda, con arreglo a loa artieuIos que preceden. 

HOMICIDIO: 

Art.302.- Comete el delito de hornieldio el que priva de la vida a otro 

Art..303.- Pal1ll la apik:adón de las sanciones que eorresponc1an al que Infrinja el artk:uIo anterior 

no se tendl1ll como mortal una lesión, sino cuando se verifiquen las tres 

circunstancias $igulentes: 

1.- Quo la muerte se deba a las aitel1llclonn causadas por la lesIOO en el órgano u 

órganos interesados, alguna de ..... consecuencias Inmediatas o alguna 

complleaeión determinada por la misma lesión y que no pudo comb.t:irso, ya sea por 

_ incurable, ya por no tenerse al akanee los recursos neees.arios; 

11.- Que la muerte del ofendido .. vertflque dentro de sesenta dlas, contados Usde 

que fue lesionado; 

111.- Que si H eneuentr.I el eadhoer del oecbo, declarero dos peritos ~ 6e haeet" 

la autopsia, cuando ésta sea neonar\a, que la lesión fue mortal, .ujet6ndose para 

elJo a las rwglas contenidas et1 este articulo, en los dos 5igulentes y en el código de 

po-oeedlmlentoa penalea. 

Cua"do el eadhoer no SI encllflrttr8, o por otro motivo no se haga la autopsia, 

Nlstara que los peritos. en vista de los dato. que obren en la causa, declaren que la 

muerte tu. resultado de las lesiones inferidas. 

Art.304.- Siempre que se verifiquen las tres drcunstane!as del articulo antarior, .. tanctrá como 

mortal una Ieslón, aunque .. pruebe: 

1.- Que .. habria .... ltado la muerte con auxlJios oportunos; 

11.- Que la ,"Ión no habrIa sido mortal en otra persona;'y 

Ji!. Que tu. a causa de la constltuelón fI.lea de la vletima, o da las circunstancias en 

qua recibió la 1aai6n. 

Art.395.- No se tendrá como mortal una lesión, aunque mUll"il el qua la recibió: cuando la 

muerta sea resultado de una causa anterior a la 1es16rl Y IO~ la cual 6sta no haya 

Innuldo, o cuando la lesión .. hubiere aglllVadO por causas posteriora, como la 

aplicación de medicamentos positivamente nC'Ctvos, ~ qulnírgk:as 

daagraelaclaa, axesos o Imprudencias del paciente o ce los qua lo ~ 

Art..396.- Sa apllcan1i sanción de trw dlas a tres allos da prisión y multaf ... ): 

1.- Al qua dispare a una pan.ona o grupo da~, un anna da fuego; 

11. Al qua _UD " 8Jgw.n de tal manara qoe, en m6n del medio empleado, el anna, 

la fuerza o ~ as. agresor, o de cuaJ4ulert otra clrcunstahda SIiIIn$nta ~ 
producir como ..... ultlldo la mukto. 

Las aancionn prOvistas en la fracd6n I de esw articulo .. apllcarlln 
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Independientemente de las que COR'8$pondan por la <::omlsión de <::l.I<Ilquier otro 

delito. 

Art398.- SIeI homlc:lcUo ... <::omete en rlt\a, se apllc.ar6 a su actor de <::uatro a doce anos de 

prtslOrl.c ..• ) .. tomara en <::uenta quién tue ef provoc:.ado r qul6fl el Pf"OVocador, asl 

<::amO la mayor O menor Importancia de la provix;acioo . 

• Reglas comunes pan! ~ r homlclc1lo.( Capitulo 111.) 

Art 314.-Por fitla se entiendo para lodos los efectOS penales: la conUcmda de obra r no la de 

palabra, enlTe dos o mis personas. 

Art. 315.-5e entiende que las ... ~ r ef homicidio son calificados. cuando se cometen con 
premedilaclón, con ventapl, con alevos/a O a traición. 

Hay premeditación: stempre que et reo cause Intencionalmente una lesión, después 

de habef reflexionado I-Obfe et delito que va a cometer. 

Se presumir6 que existe prernedltadón cuando las Jesiones O el homlcldlo .. 

cometan por Inun<iaclón, Incendio, minas, bombas o explosivos; poi medio de 

venenos o cualquier otra suatancia nociva a la salud. ~taglo venéreo, asfixia o 

enervantes o por retribución dada o prometida; pof Iormen1o, motivos depravados o 

brutal t&rocklad. 

Art.315 BIS.· Se Impondra la pena 0eI artIc:uIo 320 de esta Código, ruando el homicidio &01 

cometido Intencionalmente, a propóslto de una violación o un robo por el sujeto 

actlvado de éstos, contra su vlctlma o vlctlmas.. 

También se aplicara la pena a que se refiere et artIc:ulo 320 de esta Código, (:uando el 

homicidio se <::ametlera InteocIonaImctnt en c:as.a habitación, habiéndose penetrado 

en la misma de manera furtiva, con engat\o o violencia, o sin permiso de la persona 

autoriuda para dal1o. 

Art. 316.-$e entiende que tt.r ventaJa: 

l.' Cuando el detincuente es superior en fuerza fIsÍCII al ofendidc. r éste no .. halla 

armado; 

11.· Cuando es superior por las armas que empie<l, por su mayor destreza en et 

manejo de ellas o por el número de los que lo acompaAan; 

111. Cuando éste se vale de algún medio que debilita la defensa del ofefldldo; r 

IV. Cuando ésto se halla lnermo o caldo r aquel armado o de pie. 

La ventaja no .. tomar.!i en c:otIfIldentclón en los tres primeros casos, si 01 que 

la nene obrbe en defensa legitima, ni el cuarto, si el que .. hallaba armado o de pie 

fuera el agredido, r lIdomás hub .... conido peligro su vida por no aprovechal'" ... 

clrcunstanda. 

Art. 317.. Sl»o será considerada la v~ como caI!fl.;atiya de los delitos de que hablan los 

capltul .... antetiorolS de este titulo, cuando Na tat que ef delincuente no comt riesgo 

alguno de ser muorto ni herido por ef ofendido, aqu6t no obro en legitima defensa. 

Art. 318.< La alevosla consisto: en sotpntnder IRtenclonafmonto a alguien de improviso, o 

empicando asedJanza u otro medio que nQ le de lugar a ~ ni &l/llar el mal 

que se lo quiof"a hacer. 

Art. 319.. Se dice que obra a traldón: el que no solamente emplea la alevosfa, sino también la 

perfidia, violando la ,. o seguridad que eltp/llSlmerlte habll prometido a su vlctima, 

o la táclta que '-ta debla prom ....... de aque4 por sus reJado,.. de parentesco, 

gratitud. amistad o CUllquIera otnI t;IUO inspll"ll confIanZa. 
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Art. 320.' Al aulO" de un homicidio cali~o se le Impondran o. veinte a cincuenta anos de 

-Parricldio.f Capitulo rv.) 

·llIfantlelc:lIo.( CapitulO V.) 

Art. 325.' Uames. llIfantiddlo: la muerte causada a un nlAo dentro de las setenta Y dos hoI1I$ 

de su nacimiento, por alguno de sus ascendientes COflBItIIgulneos.. 

.Aborto_! capitulo VI.) 

-CIelitos en contra de las personas en su patrimonio: 

-Robo.! titulo 22. capitulo l.) 

.Abuso de conflanza.( titulo 22, capitulo 11.) 

-Fraude( titulo 22, capftulo UL) 

-ExtoBIón.( titulo 22, capítulo Ill-bb.) 

-Datio en propiedad ajena( titulo 22. capltuIoVI.) 

-Delito de encubrimiento: 
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2. AREAS DE DESARROLLO OEL AOQLESCENTE. 

"El paso de la Inl.nca. la edd.oott. ~tltuye ti eontenldo lundementlll y 1.1 dlletencla Hp&elne. 

de todos loe. "poeto. det deNtTOIlo en "le pModo, o ...... &leo, """"'1, mor" y sodIIl En tooo. 

1M llpoeem. H 0fIII'" la ostruetu ... elón do torrn.c:lonn elUllltMlV.mente nuev ..... rte.n .. ...,.nw. 

dol MUlto como NSubdo ele .. banIIonnael6n del OI'lPn.mo. de la .utocondtnda, del tipo de 

relaelon. ecm 1_ MUllos Y los eompllftMos, de los modos .,. Intllnleelón .oc:lIIl con ellos, do los 

Irrternes de 111 eetlYldad eognoaellh'. y do eatuciIo, del eomtnldo de In Instanc* 6tIe_1n que 

medlatlu la eonduttl, la aet .... ldCld y In ..... eloMCl~1 

El ser humano se encuentra en un estado de permanente desarrollo, dividido generalmente en 

etapas de vida, dentro de las cuates destaca el periodo de transición de la infaocia a la adultez, 

denominado: pubertad o adolescencia, aunque algunos autores tienden a emplear ambos términos 

indistintamente para referirse a la misma etapa de vida, se considera necesario establecer los 

aspectos que diferencian a una de otra en base a los distintos enfoques o áreas de desarrollo, 

tomando en cuenta, que en el anterior apartado ya se enfatizó la conceptualización del menor 

(adolescente), desde el punto de vista jurldico, por lo que ahora se estudiarán tas posturas médica, 

social, psicológica y educativa en tomo al adolescente, 

2.1 Área biológica. 

Souza (1988) considera desde el punto de vista biológico que el primer paso de la infancia a la edad 

adulta, ocurre al presentarse la pubertad y la define como: 

Este mismo autor, considera que con el fin de determinar la edad de la pubertad, es necesario 

reatizar una subdivisión; 

M1j PrepubCl.-.l o InmMllA: .. prewnt:ln mocIlfleKloMa .omttIea sin tuoberH doNIrroI\IIdo .un la 

lunelón reproducto .... 

2) Maduración: ~recen modlflcKloMs aomitIea que l'Ian ,.nnIIJdo que .. produzeen In e6/u1n 

N:.",I .. on loa 6(pnos reproduelora, eunque no "Uin cIoNnollados por eompIcrto. 

3jPospuboflt!: So ~rtu. por un fundGnamlltnco toa. J .d«:uacIo de los órganos le:''''''' 
deNrroIlindose en fOnnl Ntlahletorla loa tulIeterH ..,:.l1li," seeundarl_ .... 

I Souza. M. Machorro. Educación en Salud Mental para maestros. Manual moderno. México, 1988. 
I Ibídem. 
l Souza, M. op. al 1988 p.45 
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Con la pubertad se ,rucia la reestructuración anatomofisiológ'ca del orgamsmo, acti~,daa hgada al 

funcionamiento de 1 .. hipófisis. 

MHasta hace poco .. consideraba que edstla un periodo duraR1D a. Infanc:a. en el cual el .. 

hlp0t6lemo .. fllpó""""'lkulo u overio ... nconlraba.n complolo,.pt»O '1 que" pubertad era como 

un bnIaco florKer de la funciones. Abore .... oCnI leOftII que .. tw ~. Que des6e .. 

Infancia nUln presen ... Iodoe. los elemen .. del .,,-.na endocrinoM.lo Importanle n que el 

hlpodllmo produu honnonu liberadoras .. la gonadotI'opInu h~riu qW.1 ~f Htlre la 

glindu" hlpófbls producen hormon.. qlNl dan lugar en 101 !Htkulot; • la produc:d6n de 

HpclnTllllozoldn '1 hormona mucuUnu 11ntoItKona) '1 .n 101 _.no. . a óvulot '1 honnoftM; 

rvn-I .... lntr~ '1 progesleronl) .... 

la mayorla de los aulores coinciden en que los cambios flsicos, en la pubertad se inician 

entre los nueve y once anos de edad. los criterios que se consideran para determinar su 

inicio tienen que ver principalmente con el desarrollo de las caracterfsticas sexuales y de 

acuerdo a Bee (1987), se describen a continuación: 

MUJERES 
Ensanchamiento pélvico, redondez de 
formas por acumulación de grasa 
subcutánea. 
Presentación de la primera menstruación. 
Modificación vaginal. 
Modificación vulvar. 
Crecimiento flSlCO. 

Desarrollo y modificación del pezón. 

Aparición de vello axilar y vello pubico. 
Aumento de glándulas mamarias. 

Presencia de acné y cambio de voz. 
ReQularización del ciclo menstrual. 

VARONES 
Crecimiento de testfculos y escroto. 

Crecimiento del pené. 
Primera emisión de semen nocturna. 
Agrandamiento de veslculas seminales. 
Pigmentación total del escroto. 
los órganos genitales alcanzan su 
madurez. 
Crecimiento de laringe. 
Cambio de vaz y ensanchamiento de 
hombros. 
Aparición de bigote y vello en el cuerpo. 
Presencia de acné. 

La adolescencia en 51 es el total desarrollo de los órganos sexuales reproductores, y que en cierta 

forma coinciden con la concepción de Souza (1968), con respecto a la ultima subdivisión del 

desarrollo de la pubertad. Aqul, son ya pocos los cambios biológicos que ocurren. 

MLa pIIbbra .doInc:encla de ... u orIll'ln en .1 'Ierbo latIn .doIKe~, cuyo .lgnInc:.do el cntCClr o 

Illgar a .. nIIIduraclOll, que no " 19f11" .010 al crecllriento flsleo .Ino " detarrollo menbll~ La 

adoletconcla... Inc!uy. t~ tal f_ ~Ico.ocla" de 11 madllf8C:l6n. ... 

• Aguilar. J. A. Y coIs. 1985.SaIud, sexualidad Y adolescencia. México. Cora. p.99 
5 Souza,M. op. cit. 1988. P 44 
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Se dice que el adolescente I!stá preparado biológicamente para engendrar hiJOS, psicosocialmente 

aun no ha logrado capaCItarse para ser padre . 

..... Las ~ondu~tu NlIuUn del Individuo ... tin progran'llldu desde .1 lUIeImk!nlo_. baNdu .n .. 

nattlraiau Instlntlvl dItI Impulso "AUII, ,. lo c~..n ~on nKU'~ bnlcas h_no ~omo II 

~omer 0.1 beber ....... 

De ahí que las adividades sexuales básicas o más frecuentes en los adolescentes, tengan que ver 

con la masturbación 'i las poluciones nocturnas 

"Loa edoIncentes parewn Inlc", aus ~onductas NlIuUta con un almpls manipuleo '1 prog ..... n en 

tUt letiYldades Inelll'Iendo la ntla~16n N&UeL. pllro IUnque la ITiIIdURZ ftaa es noceN.ria pera la 

Ictlvldld ,,"ual total, ler ITiIIduro en ténnl_ 'II/cos cll11amente no es lo único qtll Int8rvle .. In .. 

decisión ckI .., NlIualmenle .c .... o. 0Iv_ YI'- personales '1 caractartetlcas psicolóGicas 

entran .n juego. 8' 

2.1.1 Evatuación médica. 

Considerando que la apariencia fJsica influye significativamenle en la conducta de la gente que 

interadÚ8 con el adolescente, es de suma importancia tomar en cuenta durante la evaluación de su 

desarrollo biológico. lo que Marchiori (1989), estipUla para el estudio médico: 

~En la e.ploraclón,. ObservlCIón hice del Interno, N debe contld.rar.1 HUIdo de ,,/ud general que 

pnrHnta; PHO, ntatura, ~ pen.oIUIles ,. ternilla,.., .urnen de cabeD. cuello, tófu. 

abdomen, ~ lparato dlgeetiYo. mpntDrlo. .-vtoeo, órganoa de los lI8IItIcSos, agudeu 

vIsUI' '1ludltlvl, clcltric:es y ~.'" 

2.1.1.1. Estatura y peso. 

Durante la adolescencia existen cambios en el peso 'i la estatura, pero no son notables como el 

desarrollo de las caracterlsticas sexuales. 

MEI cree/miento no .. tln J'jpIdo como.n la Infanta, pcwo id es mil rtpldo que duranta.1 ,..10 de .. 

niflez... Durante .. Idolncendl, c:.IIÑIWI lis PI opo .. :Ioo_ dItI cuerpo, lis pierna lunwntln de 

Ioll1lltud II Igual que lo. brezo., Inte. que" tronco.'" 

6 Bee. H. L. El desarrollo de la persona. México, Harta. 1987. 
llbldern 
I Marchiori, H.1989.EI estudio del delincuente. México. Porrua p.12 
'Bee, H.L 1987. op. dI. p.298 
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2.1.1.2. Enfermedades en la adolescencia. 

La presencia de enfermedades o accidentes en algunas ocasiones dejan huellas sumamente 

significallvas para el desarrollo biopsicosocial del ser humano. 

En la actualidad cuando la ciencia está muy avanzada, es dificil suponer que enfermedades de tipo 

contagioso sean una amenaza. sin embar!JO, el incremenlo de este tipo de enfermedades tiene que 

ver con la falta de educación en nuestra cultura, de ahl que enfermedades como la hepatitis o de 

transmisi6n sexual se presenten más frecuentemente E!fltre las personas j6venes 

2.1.1.3. Uso de drogas y alcohol. 

~Er .mpllo .... 0 def.1eohoI Y oer. drogall .. uno de los ptlnelptlDs problltmu di utucI .mr. los 

.dotneentn y J6v-IInH. En ln'lntlljlKlonH rullDdas con .cIoIHe.ntn, R *e",6 que 

.proxlmldamenllt un 10% de la pobIaelón ~ tul consumido por lo rreno. cm UM oenlOn el 

.teohol y un 30% marthUllI'III._ El olwlo que el uso del .leohol y otra. drogas .urne"" eon la edad Y 

geMI'.tment:. .. de IMy« lreeuetnela lIntre los nronn que .n la 1'I'IUjern. El COMIDO de .lcohOl Y 

drogat ~ muy freeuentemente aetoe 'IIoItntoe cm loe adoIn&entn. ~\O 

2.1.1.4. Desnutrición. 

Zack y Cols. (1979)1\ sel\alan que uno de los principales problemas ele salud en los adolescentf!s 

esta relacionado con la obesidad y que entre un 16 y 20% están paMdos de peso, en algunas 

ocasiones por herencia, debido a una influencia genética, también ocurre por el establecimiento de 

una dieti! inadecuada durante la nine:, gE!fleralmenle debido a una sobrealimentación. El tercer 

factor de problema de peso, es la falta de ejercicio. 

~Otro Importane. probkImII nutJtc:ional que Inteuentcmenta afeeta • los .'.,.'_ ... e. ...... UI'III 

.nfermedad lIamadIi .nor.:d. MrYlosa. La mryorf.l de los que .ulr.n .. ta lHIf.rmad.d I0Il ... 

muehleba .doln e I ntn_. El .rntoma prtne/pll ... 1 roeIuI%o • la eomIda. AIO- 8doIHetntIs 

padeeen de bullmlll, primero NltJbomIn de tomldll y luegO 'IomItan o tom.n.n.. dual¡¡ de launtn 

pa/"JI purglu"H_.la anDfVXIa y la bullrnI;¡¡.aI! Mm. dofordtrMq pslqu~, .llgulllqlM probItn-. 

n'ltrteIoI1llIr.i, y Rqt.I.nm tanto de tntamItntorNdlco eomo peleológleo.w12 

.. See, H.L. 1987. op. dI. p.320-322 
11 aee, K.L. 1987. op. dI. p. 324 
11 See, H.l. 1987. op. dI. p. 324 
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2.2. Area Psicológica. 

2.2.1. Cambios Psicológicos en la pubertad. 

La pubertad es un proceso de sumo impacto en el individuo que la vivencia, debido a que es una 

transformación que divide la infancia de la pubertad y la adolescencia. 

De ello que se concuerde con lutte (1991) cuando comenta que es: "una metamorfosis que 

transforma el cuerpo de la nina en un cuerpo de mujer capaz de la maternidad y el cuerpo de un nitlo 

en cuerpo de un hombre, capaz de fecundar."u 

Primordialmente por este proceso el púber ha logrado alcanzar el estatuto biológico del adulto, 

debido a que se producen a edades diferentes que varian de una persona a otra. Una vez iniciado 

este proceso, el puber ha logrado alcanzar el estatuto biológico del adulto, debido a que 

fisiológicamente es un adulto. Sin embargo, en este momento en que también se inicia un cambio 

en la condición pslquica, pues comienza precisamente porque estos cambios implican la atención 

sobre su cuerpo y el de los otros, entablando una nueva relación entre él y su entorno, los cuales se 
ven influidos de forma imJXlfÍ8nte por las reacciones de los demás. 

Pues cuando el individuo parece más adulto que niño, las expectativas sociales lo abruman 

psicológicamente. Pero no sólo la preocupación y aceptación del cuerpo, sino también una intensa 

actividad o inquietud como parte de sus cambios fisiológicos. Parte de este proceso tiene un cambio 

en los intereses del adolescente, por lo cual tiende a alejarse del contacto social y pasa la mayor 

parte del tiempo solo. 

2.2,2. Aspectos Psicológicos en la adolescencia. 

La adolescencia causa diversas opiniones en relación al inicio de este periodo. Para mayor 

comprensión de este concepto. es conveniente manejar su definición antes de abordar los aspectos 

psicológicos más sobresalientes: 

yo. aeuerdo con la dofinlclón etimológica. la palabn adoIes<:erdII (de aclolecerf) man;:ll periodo de 

crecimiento acelerado qua procede • la pubertad '1 Mpar1I • la niftez de la Juventud. según las 

clrcuntltanc:las óeI ambiente y herencia de la aclolft' Ida, .. adelant8o .. rw.;¡-.'. 

13 Lutte. G. 1991 Liberar la adol~cia. Barcelona. Herder. p. 81 
l. Hurlock. E. Psicología de:a Adolescencia. México. Paidos. 1997. 
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Sin embargo. mas que esta definición. la adolescencia implica aspectos mas amplif')s, incluyendo 

consideraciones psicológicas, culturales y sociales como ya se mencIOnó los aspectos psicológicos 

son los que se comentan a continuación, parte de estos cambios psiquicos tienen que ver con que el 

adolescente, se da cuenta de que está entrando a una nueva época de la vida, que involucra lanto 

las relaciones sociales especialmente con sus iguales, tales comO la amistad, el amor, toma mayor 

importancia para él. Ademas de dirigir la atenciOn hacia su cuerpo, también presta atención a la 

respuesta de los demas; y esto da pauta para que a su vez pueda descubrirse a si mismo, a los 

demas y en general al mundo. Asl mismo se dan importantes cambios cognoscitivos, ampliandose 

sus horizontes intelectuales. 

También durante esta etapa destaca la necesidad de autonomía. en parte por conflictos con los 

padres, por crisis. preocupaciones, inseguridad, dudas sobre la propia identidad, a veces por [a 

transgresión de normas repetidas, en fin, este proceso entrat'ia una diversidad de cambios 

psicológicos como los ya mencionados entre el paso de la nit'iez a la adolescencia. 

"De acuerdo con Horrocks 11990), el Impacto de liII adolescencia Y los etecto. de liII misma varlan de 

una petSOlIII a otra. de una familia a otra, de un pals a otro, de una cultu11ll a otr.t, y de una generación 

a otra.~" 

2,2.3 Algunas caracteristicas de personalidad. 

2.2.3.1. Concepto de personalidad. 

El concepto de personalidad, es probablemente uno de los conceptos que ha causado más 

controversia en la psicologla, debido a que varía de acuerdo al modelo que lo desarrolla e incluso del 

autor que determina sus contenidos. 

Sin embargo. para mejor oom¡:x-esiOn se abordará de una forma general. sin atender algún enfoque 

en especial: 

"La personaIkiad .. define como la organlaclón dinimlca de to. aspectos lntetectuaSoa, afec:ttvo., 

Impulsivo., volittvo., fIstológlcoa ,. morfotógleol del Individuo. ,,11 

A partir de estos aspectos es posible identificar las principales caracterlsticas de un individuo, 

situación por la cual, es conveniente describir algunas caracterlsticas de personalidad que se 

consideran relevantes: 

u Horrocks, 1. 1990.Psicologla de la adolescencia. México. Trillas. p. 14 
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2.2.3.2. Egocentrismo. 

Para mejor comprensión se considera la definiCión de egocentrismo de acuerdo a Tocaven. 

"Como la tendencia JI referir todo JI si mismo, a convertir su yo, su ~Iidad, en el centro del 

mundo.~" 

Durante este proceso, es adolescente la capacidad de conceplualizar, aunque su pensamiento no 

tiene un carácter totalmente adulto, continua conservando su egocentrismo. Ya no es un ni-'o, 

reconoce que las demás personas tienen su forma de pensar y que su atención está inevitablemente 

enfocada hacia él. El egocentrismo de la adolescencia radica en su creencia de que los demás están 

preocupados por su apariencia y su comportamiento. 

De acuerdo con Elkind (1967)18, el egocentrismo del adolescente disminuye entre los quince y 

dieciséis afias, cuando la persona joven se da cuenta gradualmente de la diferencia de sus propias 

preocupaciones, y los intereses y preocupaciones de los demás. En este momento el auditorio 

imaginario y la gente se convierten en un público real, y la fábula personal cede ante la preocupación 

de que los demás son mucho más similares a si mismo. 

Para mayor comprensiOn del egocentrismo a continuación se proporciona de manera sintética los 

siguientes tipos, de acuerdo a la concepción de Tecavén (1991):111 

Egocentrismo intelectual. 

Consiste en valorar de tal modo los principios, juicios, énfoques, postura intelectuales, que en nada 

se admiten los puntos de vista ajenos ni se acepta que se modifique por lo mismo el propio modo de 

ver las cosas. 

Egocentrismo afectivo. 

Consiste en acaparar para sí la atención, cariño y mimos de los que le rodean. Por lo mismo es 

Upico de esta forma la excesiva reacción ante la frustración. 

16 Corbella, J. Enciclopedia práctica de psicologla. Barcelona. Omiso p.122 
11 recavén, R.1991.Elementos de criminologla infanto-juvenil. México.Porrua.p.60 
11 Powell, M., 1981.Psicologla de la adolescencia. México. F.C.E. P.45 . 
., Tecavén, R. op. cito 1991. p.60 
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Egocentrismo social. 

Este tifX) de egocentrismo es el que procura fX)nerse en el papel central, en el que lleva la voz 

cantante. Al intenlar explicar fX)rque el egocentrismo fácilmente cae en el acto antisocial, hemos de 

partir de la tesis de que éste, especialmente el de tIpo intelectual, no es capaz de enjuiciar 

objetivamente las cosas, sino tan solo desda su ángulo de enfoque. 

2.2.3.3. Extroversión-Introversión. 

A la adolescencia se le ha descrito como un periodo de introversión, algunos autores como Ames 

(1966)20, hablan de una ·crisis de introversión", que surge alrededor de los catorce y quince años. 

Para ello es necesario describir esta dualidad. la cual representa una dimensión de la personalidad, 

que de acuerdo a Horrocks (1997) 21es: 

• Extroversión. 

Durante este proceso el interés y la atención del individuo están orientados hacia el exterior, al 

mundo social que lo rodea. 

Introversión. 

Está en el extremo opuesto y representa el interés y la atanción orientadas hacia la interioridad, a 

expensas de los intereses y relaciones con el mundo social exterior. 

Esto implica que se pueda distinguir a una persona introvertida como aquella que básicamente se 

inclina por sus propios pensamiento y sentimientos. A diferencia de un individuo extravertido, el cual 

se interesa mucho mas en los demás, y busca mantener mayor interacción con otros. 

2.2.3.4. Ansiedad y hostilidad. 

En esta dualidad mas que dar un concepto, se trata de abordar la forma en como aparecen estas 

caracteristicas dentro de la adolescencia 

Para ello tomando las consideraciones que hace Horrocks (1990) en relación a la reciprocidad que se 

da entre la ansiedad y la hostilidad, ya que una pueda conducir a la otra. De ello que se valore que 

l. Ames. Cil. en Horrocks. op. cil. 1990. p.52 
JI Horrocks, J.1990. op. cil. p. 63 
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ambas pueden tener su origen en la falta de habilidad para enfrentar problemas; y en cualquier 

situación en la que el individuo es capaz de salir avante, en particular si se prolonga mucho tiempo, 

se vuelve, en potencia capaz de prooucir ansiedad y hostilidad, Más aun, para algunas personas, 

ambas conductas se convierten, de manera gradual en una forma de ser. 

Estas caracterlsticas pueden observarse durante el crecimiento, por ejemplo al comenzar a asumir la 

vida adulta, o a tener tratos con adultos cuando todavla se es adolescente, hacen que la 

adolescencia en muchos casos resulte una etapa dificil de la vida. Muchas situaciones surgen 

debido a la falta de experiencia, o bien, porque las exigencias de los adultos no dan margen a que 

se desarrolle una conducta de enfrentamiento adecuada. Por ejemplo, cuando un adolescente 

desafla en una forma u otra la autoridad de un adulto, casi siempre se trata de una reacci6n debida a 

las condiciones de crecimiento y sentimientos que el adolescente tiene respecto a su incipiente 

estado adulto. 

En algunas ocasiones la hostilidad puede permanecer oculta, sin embargo, en otros puede 

manifestarse en formas tales como la rebelión cotidiana en contra de la autoridad de los adultos, por 

ejemplo ocio, el uso de drogas, conductas delictivas y destructivas, la agresión desplazada, los 

fraudes escolares, la transgresi6n de las normas escolares. 

2.2.3.5. Agresividad. 

Bajo la concepción de Tocavén (1991)22, la agresividad es: 

-La eapaci~ del Individuo pata enfrentar su entorno '1 tratar do domlnarlo. M 

Para su manejo a continuación se describen dos tipos de agresividad: 

Positiva: 

La cual viene a ser el conjunto de tendencias activas del individuo, afirmativas de si mismo y 

dirigidas hacia el mundo exterior con el fin de constituirlo y dominarlo en beneficio del sujeto en 

cuestión. 

Negativas: 

Este es el tipo más frecuente, usado en psicologia al hablar en sentido inadecuado, definiéndose 

como la cualidad que desencadena actos y actitudes de carácter hostil. destructor, perverso." 

En este tipo de agresividad se da con frecuencia el hecho de que el sujeto decida pasar al acto. Su 

postura de resentimiento contra la sociedad, su impulsividad que estalla, pueden de pronto romper 

con las ultimas barreras o inhibiciones que aun quedaban y lanzarfo a la ejecución del ilícito. 

n Tocavén. 1991.op. cil. p.64 
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La agresividad tambIén se atstingue por sus modos de manifestación: 

Intermitente: 

Procede por ráfagas en el desarrollo de sus planes. 

Explosiva: 

Caracterizada por estallidos, con ella se intenta, vencer en un momento y de golpe las dificultades 

Que se oponen a la realización de su plan, por lo que puede resultar violenta, destructiva y poco 

productiva. 

Continuada: 

Caracterizada por la aplicación igual y tenaz de la capacidad de actividad externa, a la realización de 

un plan determinado. 

la forma en como la exterioriza y la dirección Que se le da, tiene que ver con dos aspectos: 

Auto agresividad: dirigida contra si mismo. 

Heteroagresividad: orientada hacia el exterior. 

2.2.3.6. Percepción del ambiente familiar. 

El clima hogareflo o como lo tlama Hur10ck la -atmósfera psicológica.23. puede varias de una familia 

a otra y aun dentro de la misma, dependiendo del proceso Que este viviendo cada uno de sus 

miembros. Sin embargo, el interés de este apartado se centra sobre el proceso de pubertad

adolescencia. 

El periodo de la pubertad. en donde los cambios flsicos que vivencia hacen Que el niOO se vuelva 

silencioso, poco dispuesto a cooperar, provocando que sus padres lo critiquen y castiguen. 

Generando en él la idea de que nadie lo quiere y por consiguiente, se abre una brecha entre él y sus 

padres. 

Como una segunda fase de este ambiente, tenemos cuando termina la fase de pubertad y el 

ado[éScenle inicia a sentirse mejor consigo mismo, pero sobre todo, la diferencia se observa cuando 

los padres re:onocen que ya no es un niflo y contemplan un cambio en la forma en como lo tratan. 

J.) Hurlock. 1997. op. til. p. n 
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Concluyendo con una tercera etapa, cuando llega el término de la adolescencia y los padres 

comienzan a tratartos casi como adultos o personas mayores, favoreciendo con ello a la madurez 

lanto social como emocional. 

Siendo casi evidente que cada individuo espere que dentro de su núcleo familiar. SI:! den aquellos 

elementos que proporcionen un clima familiar favorable para su desarrollo. evitando las fricciones 

familiares. las dificultades o conflictos entre los valores de los adolescente y sus padres, las 

desavenencias de las padre o la ruptura de la unión familiar. tamal"io y composición de la familia. 

pues ello contribuye al clima hogarel"io, resultando ser dependiente de las relaciones entre sus 

miembros. 

2.2.4. Desarrollo de las emociones en el adolescente. 

El desarrollo de las emociones en el adolescente a veces entranan diversos cambios que tanto a 

adultos como a ellos mismos preocupan. 

Por ejemplo Hall comento que la adolescencia es un periodo de "tormenta y tensión". Sin embargo. 

estos conceptos trajeron diversas investigaciones en tomo a la emotividad del adolescente. llegando 

finalmente a la concepción de que en ellos se observa una "emotividad intensificada", y Que de 

acuerdo a la concepción de Hurlock (1997), se entiende como: 

~Esta emotividad IntemIfleada se refiere • un ast3do emocIonaJ por encima de kI norrrud para 

una determinada persona"" 

Durante el proceso de la adolescenCia, es conveniente tomar en cuenta el criterio de la emotividad 

intensificada para establecer una comparación entre la manera de reaccionar en un momento 

particular y la normal o habitual. Pues puede observarse en diferentes modos de expresión tales 

como: 

Miedo: 

Se destaca en el adolescente por el cambio de valores. Debido a que cuando más importante es una 

cosa para una persona. mayores probabilidades l1ay Ué Que lo invada el temor si cree que va a 

perderla o Que no podrá obtenerla. 

l' Hurlock. 1997. op. cit. p. 87 
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Este temor puede ser diferente entre los muchachos '1 muchachas, qUizá en parte por las condiciones 

'1 diferencias entre los valOfes que se otorgan para cada sexo Quizá también la expresión de los 

miedos difiera en función a la clase social. 

Preocupación: 

A partir de que los temores decrementan son reemplazados por la preocupación, la cual es una 

forma del miedo, la cual se origina en causas imaginarias. 

En loda preocupación hay un elemento real, es cierto, pero exagerado fuera de loda proporción. Por 

ejemplo el adolescente se preocupa por un examen, por su aptitud para dar un discurso etc. 

Ansiedad: 

La ansiedad como la preocupación, es una forma del miedo. Caracterizándose por un estado 

psicológico aflictivo '1 persistente de va incomodidad o de presagiO, como excitación. La ansiedad es 

un estado emocional generalizado '1 no especifico. 

Ira: 

Los factores que estimulan con más fuerza a la ira en la adolescencia son sociales, o sea, que tienen 

que ver con la gente. Esta actitud se puede distinguir cuando es objeto de burtas, trato injusto, que s 

les mienta o que se les mande. 

Disgusto: 

Los disgustos son imitaciones o sentimientos desagradables no tan intensos como la ira, 

estructurados como resultado del condicionamiento, provienen de experiencias exasperantes con 

personas, con hechos o incluso con los propios actos en su mayorfa los disgustos tienen un origen 

social. 

Frustraciones: 

Las frustraciones son una respuesta a la interferencia en la satisfacción de alguna necesidad. Pueden 

resultar de la privación que surge del medio o de la incapacidad del individuo para alcanzar U;'l 

objetivo en razón de su propia insuficiencia. 

Celos: 

Los celos aparecen cuando una persona se siente insegura o temeroso de que su posición en el 

grupo, o en el afecto de alguien importante para ella. este amenazada. El estimulo para los celos 



siempre es de origen social. la fuente puede ser cualquier situación que involucre a personas por las 

cuales el indiViduo siente un afecto profundo o cuya atención y aceptación anuta 

Envidia: 

la envidia es similar a los celos en cuanto a que es una emoción dirigida hacia un individuo. No es 
el individuo en si quien estimula la envidia, sino sus posiciones materiales. 

Curiosidad: 

Para la mayoría de los adolescentes la fuente principal de nuevos intereses reside en su propia 

maduración sexual en la de sus amigos. Además del interés del sexo, el adolescente también siente 

curiosidad. Por los fenómenos cientlficos por la religión y por las cuestiones morales. 

Afecto: 

El afecto es un estado emocional placentero de intensidad relativamente leve, es una tierna afición a 

una persona, un animal o un objeto. los afectos se estructuran a través de asociaciones placenteras 

no son innatos. 

Pesar: 

El pesar, en sus formas más benignas, la pena, la tristeza, la zozobra, es una de las emociones más 

desagradables y la que probablemente tenga los mayores efectos perjudiciales. Proviene de la 

pérdida de algo que es muy apreciado y por lo cual el individuo ha desarrollado un apego emocional 

en razón de llenar una importante necesidad en su vida. 

Felicidad: 

la felicidad es algo generalizado más que especifico. Es un estado de bienestar y de satisfacción. 

la felicidad es influida en gran medida por el estado flsico general del individuo. 

~La rnayona de lo. InveatigadOAlll d. ias emoeJonM de lo. adolucl Itas concuerda lIn que la 

adolescencia ea un periodo de emotlvk1ad Intensificada. JosseIJn escribió que YeI adolescente normal 
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11$, inevltablememe, una penIOnII contundida, pel'1J de nil1ogUni!l maAef"a un IndlYtduo psl&Ológicam8f\te 

enfllrmlJ.,,1I 

Por lo tanto este aspecto implica que la emotividad intensificada a la cual se ha venido haciendo 

referencia implica un origen más de tipo ambiental y social, situación que se da de la necesidad de 

deshacerse de viejos hábilos de pensamiento y acción y de adoptar otros nuevos. Al ir adoptandO 

otros hábitos e irse adaptando a ellos el adolescente esta emocionalmente perturbado, pero a medida 

que se estabiliza, la emotividad excesiva desaparece, y de alguna forma el adolescente logra el 

·control emocional" Que requiere para poder enfrentar las situaciones emocionales desagradables o 

agradables que se le presenten. 

MEI control emocional no significa repTeSIón ni ellmln.clÓn. Significa aprender a encarar una 

situación con una actitud racional, mpond«. ella con la ment.ol tanto con las emociones y a obviar la 

interpretaciÓn de las situadoon de manera qLlfl wscllen exageradas reaecIones emocionales. 

Adomá$, contn;Jt emocional quien! dedr enfNnar el desborde o la expteS!6n Yerbal de las emocioMS.. 

LIe9ar a comroIartas es unalndicad6n do madurez emodonal,"" 

2.2.5. La conducta homicida en los adolescentes. 

El punto anterior abOrda precisamente el desarrollo de las emociones en el adolescente y de cierta 

manera permite delimitar algunas cuestiones que pueden relacionarse con la comisión de un delito 

de homicidio doloso, especialmente con relación a los menores. 

Esta situación es conveniente comentarla, porque precisamente dentro de los cambios que se dan en 

la pubertad y adolescencia, los de tipo emocional tienen mucha importancia durante este periodo de 

la vida, valorándose que hace falta la madurez mental, moral y social, debido a que estos factores no 

están totalmente desarrollados en los adolescentes, partiendo desde la perspectiva de que no poseen 

totalmente la capacidad suficiente para responder penalmente de ellos. Por ejemplo, durante la etapa 

de enfrentamiento al adr.:lto, se origin .. n procesos de ansiedad, básicamente si las exigencias no 

permiten el desarrollo de conductas de re!a:;ión m3s iavorables y si estas no son canalizadas 

positivamente se convierten en hostilidad, la CU31 generaimente pennanece oculta y en otros se 

manifiesta en rebelión en contra de la figura de autoridad, aspecto que puede originar la aparición de 

conductas como el uso de drogas, conductas delictivas. transgresión de la norma, etc. 

15 Hurlock. 1997, Dp. cit. p.87 
l. Hurlock. 1997. op. cit. p. 105 



Glbbons (1974), dentro de sus estudios con delincuentes JuvfililM ...... 1;1 qu. una conducta agresha 

suele ellp""'" por la comisión de atentados graves ya ... en contra de vloctimas humanas o 

animales, conslderandu que los mtKIO$ agresivos ..... entablar peINs o conducta almHoves." 

Dentro del cuadro etiológico que consideran algunas caracteristicas de adolescentes que han 

infringido 1:::1 Ley cometiendo un homicidio doloso establece los siguientes puntos: 

Conducta agresiva: Por rechazo severo de los padres. 

Relaciones Interpersonales: Reservadas, casi no se relacionan con sus iguales. 

Auto Imagen: Se asumen como víctimas del medio hostil. 

Familia: Rechazo de los padres, o abandono. negación del cariño. sín que 

medie separación física. 

Influencia del grupo: casi no se da la Influencia 

Abrahamsen (1993)28, dentro de sus estudios de casos considera algunos elementos que interviene 

en esta con.1ucta. Desde luego estas caracterlsticas no determinan ni reducen, la conducta homicida. 

ya que pueden estar sujetos a presl6n familiar o situaciooales, las cuales pueden originar diversas 

reacciones de un individuo a otro: 

• Deseos de venganza. fantaslas de realizar hazañas grandiosas 

• Soledad, retraimiento, sentimientos de desconfianza, desamparo, temores, insignificancia y 

subestimaci6n de la propia persona 

• Tendencia a cambios de la identidad 

• Incapacidad para tolerar la frustraci6n y encontrar satisfacci6n suficiente para analizar sus 

sentimientos agresivos y hostiles. 

• Incapacidad para transformar su persistente egocentrismo y su egolatrfa, la cual tiene como 

re5l.lltado dependencia y desprecio por la autoridad. 

11 Ant&eedentes de una conducta previa antisocial o delictiva junto con amenazas de homicidio 

o comisión del mismo. 

J1 Gibbons. 1974. Delincuentes juveniles y criminales México. P. 35 
JI Abrahamsen. 1993. La mente asesina. México. P. 15 
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U.6. Concepto de homicidio. 

8 No matilrá5", ordena de 'OnTIa categórica el mandamiento del código de conducta cristiana. 

pnnciplo ético religioso, el cual tiene su equivalente en lodos los códigos penales ... istenteS en el 

mundo y '" norma fundamental de la COf1V .... enda humana, en nuestro concepto la mas importante".ff 

PO( ello el homicidio provoca interés en propios y extraños, ya que esta conducta provoca un dar'lo a 

la sociedad, yendo más allá del mal causado a la victima, a su familia y en sI del propio victimario 

Por lo cual es importante ubicar esta conducta a partir de la consideraciOn del Código Penal como: 

.. El que priva de la vida a otro". 

Hilda Marchiori (1990)JO, considera que el homicidio es: 

"Un producto por lo general pata solucionar un conflicto interpersonal.8 

Dentro de la concepción de Mariano Jiménez Huerta (1991)31, el homicidio es: 

"El delito típicamente ofens .... o de la vida". 

A partIr de la comprensiOn de lo que implica el homicidio, se considera a un homicida como: 

"Aquel que .;aUN la muerte a otra persona, qulz.6 porque se encuentre ante un hecho 

que debe enfrentar, influido posiblemente por circunstancias .cumuladas, que en ese 

momento pueden descargar.,.. 61 un. IntenN '"9resivldMl y un descontrol su .... m.nte 

Impulsivo". 

Una vez entendido el concepto de homicidio, es importante especificar un homicidio doloso 

(intencional), entendiéndolo como: 

Aquel en el que el victimario conociendo las circunstancias del hecho, acepta 

el resultado prohibido por la Ley. Esto significa que la persona asume toda la 

responsabilidad en el hecho delictivo, aun conociendo la9 consecuencias del 

mismo. 

19 Osorio y Nieto. El homicidio. México. P. I 
30 Marchiori. Psicologla criminal. México. P. 15 
31 Jiménez. Derecho penal Mexicano. México. P. 30 
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2.3 Area social. 

El proceso de sociahzacioo empieza en la niñez cuando el chico aprende a conformarse a ciertos 

sistemas de normas estructuradas por el grupo social a que pertenece. Al continuar su desarrollo 

también aprende a conformarse a las normas de otros grupos, a las reglas generales y a las 

regulaciones de la sociedad. Aprende a comunicarse y comprende la importancia de este proceso '1 

de la cooperación con otros para lograr diferentes metas. Sus acciones se dirigen hacia [os patrones 

de conducta que le generan la aprobación social y aprende a evitar situaciones que pueden ser 

desaprobadas socialmente. 

2.3.1. El papel de la Familia en el proceso de socialización: 

No hay que olvidar que la familia es la principal institución social con quien interactúa el individuo. 

Pues la mayor parte de su infancia transcurre en su hogar interrelacionéindose con los miembros que 

integran su familia y posteriormente cuando inicia su proceso educativo. la familia ya no es la única 

institución social, ahora ya se integra a un segundo grupo (la escuela), sin embargo, e[ niño todavía 

se encuentra ligado al grupo familiar, aun no acepta por completo dejar el hogar para comenzar a 

convivir con otras personas 

Al acercarse el niño a la adolescencia, la situación cambia. siente la necesidad de liberarse lo mas 

posible de las ligas familiares y a asociarse con individuos o grupos de su misma edad, y durante 

esta etapa, generalmente con miembros de su mismo sexo. El grupo de iguales empieza ahora a 

establecer normas y ofrece al joven gran parte del sostén Que este derivaba de su familia. Al entrar 

a la adolescencia, estos amigos desempeñan un papel de gran importancia en la formación de sus 

patrones de conducta social y en sus actividades sociales. La manera en que lo trata el grupo y sus 

percepciones acerca de la manera que los miembros del grupo piensan que deberla comportarse 

para ser aceptado por ellos. son factores importantes en la formación de sus patrones de conducta 

social. 

Las relaciones del adolescente con sus padres en esta etapa ya no son como cuando eran niños; 

ahora pueden ser vistas como un drama en tres actos (Jersield, 1963). En el primero, el joven, en 

los comienzos de la adolescencia. continua como en la primera infancia, necesitando de sus padres; 

depende de ellos y esté profundamente influido por ellos, sin embargo, empieza a tomarse un 

observador más perspicaz Que antes. de sus padres como personas. De manera creciente se siente 

interesado por el mundo mas amplio fuera del hogar. En términos psicológicos empieza a dejar la 

casa para adentrarse en ese mundo mas amplio. en el finalmente ha de mejorar como adulto dueno 

de sí mismo. 



El segundo acto del drama podria titularse. "la lucha por la emancipación" (Ibidem, 1963) Para 

alcanzar su talla de adulto, el adOlescente ha de superar la independencia infantil de los padres. 

Debe renunciar a su fidelidad y ser capaz de prepararse para representar el papel de padre. Aún 

cuando la lucha pro la emancipación es a veces una operacIón relativamente pacífica, en la cual el 

adolescente va asumiendo de un modo regular cada vez mas responsabilidad para consigo mismo, 

en ocasiones la operación es turbulenta, llena de conflictos y cargada de ansiedad, tanto por parte 

del adolescente como poi' parte de los padres. 

En el tercer acto si todo ha ido bien, la lucha cesa cuando el joven ocupa su lugar entre los adultos. 

Pero el drama no ha tenninado, pues la influencia de los padres se prolonga en la vida adulta. 

Muchas personas que de los trece a los veinte ar"ios se rebelaron contra las ideas de los padres y sus 

actiludes, adoptan las misma ideas y actitudes como propias; cuando pasan a los veinte y muchas 

personas siguen valorando las opiniones que tienen de sus padres y sus sentimientos acerca de sus 

padres varias décadas después de que la adolescencia ha terminado. Algunos conservan corrientes 

ocultas de resentimientos hacia sus padres; otros adquieren un sentimiento de ternura más hondo. 

Algunos también, cuando tienen hijos propios, aprecian por primera vez o reconocen lo que sus 

padres significan para ellos 

2.3.2. Actitud del adolescente hacia la Familia: 

Durante los anos preadolescentes y adolescentes, los jóvenes se toman más cautos y sensitivos 

respecto a las circunstancias del hogar y a las características de la familia que pueden afectar a su 

propia dignidad y prestigio: como la apariencia flsica de sus padres y parientes, el estado del 

mobiliario, las costumbres y modales de sus padres, hermanos y hermanas y la situación social y 

económica de la familia. Algunos adolescentes dan muestras de su esprritu fuertemente reformador 

sobre todo si ambicionan y están ansiosos de que su familia (y ellos) tengan buena apariencia a los 

ojos de los demás: "papá no deberia reír tan alto sus propias gracias, mamá deberla mostrarse mas 

decorosa; Marra la herma:la, deberia de aprender algo en lugar de leer revistas". El impulso 

reformador aún cuando no se mélniflesti'l en todos los adolescentes, puede ser en ocasiones tan 

fuerte que el joven resulta insoporta!:lle. Esto ocurre, en particular, si las criticas del adolescente 

afectan a cuestiones en las cuales sus padres u otros miembros de la familia se sienten y,g en 

situación de inferioridad y a la ofensiva. 
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2.3.3. Conducta Social en la Adolescencia Temprana: 

La ImportanCIa del desarrollo social durante la adolescencia se ve reforzada por el hecho de que 

muchos de los problemas que confronta el adolescente. son sociales. El joven debe aprender a 

ajustarse a las normas sociales de la cultura y a enfrentarse a nuevas situaciones que son mucho 

más complejas que aquellas a las que se vio enfrentando su niñez. 

Fleming (1949)32 incluye dos secciones principales relacionadas con el desarrollo social. la primera 

parte considera los problemas del ajuste en relación con el hogar y muestra el efecto que la variación 

en la estructura social del hogar y de las actitudes de los padres, tiene sobre la calidad de la 

conducta del adolescente: la segunda parte, examina el desarrollo en relación con la escuela, 

subrayando la naturaleza y la extensión de la variabilidad en las diversas habilidades y en los rasgos 

personales y sociales. 

Cuando los jóvenes adentrados en la vida adulta siguen estando dispuestos a desafiar a sus padres 

eso demuestran probablemente que aun no ha "cortado el cordón umbilical", y que no tendrian 

necesidad de demostrarse desafiantes SI no estuvieran luchando, acaso ciegamente, contra la 

dominación paterna 

Cuando el adolescente se esfuerza por lograr la independencia y la emancipación de sus padres, va 

gradualmente, pero drásticamente, trastocando las normas de conducta que mostraba en Su infancia. 

El niño está pegado a sus padres, desea tenerlos cerca y durante una etapa de la infancia los niños 

lloran cuando sus madres los dejan solos. En otra etapa mas prolongada protestan cuando los 

padres salen de casa, dejándolos al cuidado de otra persona. 

Uno de los mayores miedos y más comunes de los hijos es la separación de loo padres. Pero en la 

adolescencia. el nlOO que antes tenia miedo de que sus padres pudieran abandonarte se dispone en 

realidad a abandonartoo él. 

Cuando las condiciones son favorables los adolescentes pueden dar pasos importAntes hacia la 

independencia durante loo al'los preadolescentes, tales como conseguir algún trahajo por S,J propia 

iniciativa, ser responsables del dinero que ganan; perseguir aficiones y caprichos propios, cuando 

está en libertad de suscitar interrogantes y no sentirse culpables a causa de elloo; se puede decir que 

los preadolescentes están avanzando hacia la independencia. 

11 Marvin Powtll, op. cit. p, 707 
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Cuando los Jóvenes han dado un gran paso a la tndependencla se dice Que son capaces de obtener 

una percepción crecientemente realista de sus padres 

Con los años el adolescente se crea un concepto de sus padres. de las normas de estos. de las 

opiniones Que tienen de él y de lo Que esperan. Este concepto es realista en la medida que los vea 

tal y como son. Pero la imagen se deforma si no los ve correctamente a causa de sus propias 

necesidades o de su comprensión limitada Puede hasta verlos mas perfectos de 10 Que nunca 

pueden ser. manteniendo normas mas elevadas respecto a él. de las Que ellos tienen. o siendo 

condenados más de lo Que son en realidad. 

Hay una relación complicada entre la imagen que tiene el joven de sus padres y la imagen de si 

mismo. así como en sus actitudes hacia si mismo Como consecuencia, todo cuanto lleve una 

persona a examinar o cambiar de dimensión de estas relaciones es probable Que lo conduzca a 

examinar y alterar la otra. 

El hecho de Que las actitudes hacia los padres y las actitudes hacia sí mismo estén entrelazadas, 

pone de manifiesto la rigurosa lucha que afronta el adolescente cuando se rebela contra sus padres. 

Esta lucha no es sólo un forcejeo entre el joven y sus mayores, implica también una batalla consigo 

mismo. 

En la primera adolescencia. las amistades pueden ser bastante inestables y de corta duración. Un 

joven que se esta desarrollando mas rápidamente Que uno de sus amigos, de repente puede 

descubrir Que tiene muy poco en común. Como resultado de este desarrollo rápido, sus intereses 

pueden cambiar y hacerse bastante diferentes de los de su antiguo compal"lero. Sin embargo. es 

posible Que esta amistad se renueve cuando el joven de desarrollo lento se normalice en su ciclo de 

crecimiento y los dos vuelvan a tener intereses comunes. Por eso se debe que la apariencia durante 

la adolescencia influye tanto en el concepto que se tenga de uno mismo. 

El muchacho de escuela secundaria Que no ha tenido todav[a la aceleración de crecimiento de la 

adolescencia. cuya voz infantil. cuyas mejillas son lisas y sin vello. (algo parecido sucederla con las 

muchachas con un desarrollo tardío, aunque generalmente esta maduración afecta menormente a 

ellas); y quien junto a sus companeros de clases han tenido una madurez muy temprana, se ve como 

un nil"lo pequei'\o. no puede competir con ellos ni atlética ni socialmente. El muchacho que madura 

temprano es considerado como un hombre, es más popular entre su 9rupo y tiene más 

probabilidades de ser líder en la escuela. (Jones, 1957)33 

n Powell. op. cit. p. 197. 
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Lo que no sucede con los muchachos que llenen un desarrollo tardío, pues hacen más esfuerzos, 

para ser aceptados socialmente, pero sus intentos en este sentIdo son un t3nto infantiles Presentan 

comportamientos más agresivos probablemente debIdo a su msegundad (Mundeen y Jones, 1957)3001 

2.3.4. Causas de conflicto entre adolescentes y adultos: 

Al iniciarse la adolescencia se crea una situación que entraña el surgimiento de contradicciones SI el 

adulto sigue manteniendo hacia el adolescente la misma actitud que hacia el niilo. El adolescente 

entra en contradicción con respecto a la idea que tiene sobre el grado de aduJtez y sus pretensiones 

de adquirir nuevos derechos, originándose así los conflictos y las dificultades en sus relaciones con el 

adulto a causa de la divergencia de ideas. Cuando el adulto no modifica su actitud hacia el 

adolescente, puede provocar en él una reacción expresada en desobediencia y protesta, 

ocasionando otras actitudes negativas de! adulto con el fin de conservar el dominio. 

Un sistema es ser muy prohibitivo, negando al adolescente el derecho a encontrarse con personas 

del sexo contrario, o el derecho de aventurarse por su cuenta o el derecho de irse a ganar dmero. 

Otro medio es apelar a la gratitud y lealtad de su retoño "He hecho tanto por ti que ahora debes 

quedarte a mi lado y hacerme las cosas~ Aún hay otro método, que consiste, en reducir, en tratar de 

minar la confianza del joven en su propia capacidad para obrar por si mismo. Todavía existe otra 

técnica, que estriba en abrumar al joven con sus regalos y con su apoyo, haciendo todo por él con la 

consecuencia de que él en realidad no pueda hacer gran cosa por sí mismo. 

Un padre puede también tralar de mantener su dominio apelando a la compasión, diciendo que 

queda abandonado, porque necesita quien le ayude para los quehaceres de la casa o del negocio. Si 

está en buena posición económica pUede usar el soborno, diciendo a este efecto que si el muchacho 

o la muchacha continúan siendo tan amantes del hogar como su mama o su papá quisieran que 

fuera, le darán algo determinado. En casos extremos, un padre que desea mantener la sujeción de 

su hijo o de su hija puede recurrir a la invalidez. alegando que su salud es tan precaria que se tiene 

que quedar en casa a cuiaar de é! (sugiriendo, acaso, que si el muriera serIa culpa de la ingratitUd de 

su hijo o de su hija). 

)4 Ibidem. 
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2.3.5. DesalTollo de los valores. 

El adolescente ahora adopta una nueva actitud hacia la realidad Circundante, toma concienCia de sí 

como una personalidad que posee Asimila intensamente distintos valores, normas y formas de 

conducta del mundo adulto, Iransformándose en valoración y aulovaloración. Semmen, 1980. los 

valores se convierten en gulas que orientan la conducta en una dirección determinada. 

los estudios transculturales de Christensen, en particular, han demostrado claramente que al mismo 

tipo de acción puede tener consecuencias muy diversas en diferentes culturas y que la conducta más 

perjudicial ocurre cuando existe la mayor discrepancia entre la conducta de una persona y su sistema 

de valores. 

Por eso la gran importancia de manejar tos valores en la educación sexual. la información sel"iala, 

primero: la trascendencia de un claro sistema de valores respecto a la conducta sexual y, segundo la 

necesidad de subrayar en cualquier momento que se intente dar una educación sexual, la gravedad 

que tienen los individuos al evitar discrepancias entre la conducta y los valores 

Por ejemplo si el mayor perjuicio ocurre cuando existe la mayor discrepancia entre valores y 

conductas, una función principal es ayudar a los jóvenes en refrenarse de la conducta sexual que va 

contra sus creencias morales. Esto podría lograrse si se le orientara de manera que, el adolescente 

tuviera un mayor conocimiento de sus propios valores y necesidades y aclarar los caminos 

alternativos de acción. 

las circunstancias de la vida han impuesto a los padres (pueden hacer10 bien o no) la necesidad de 

elaborar sus propios sistemas de valores y de impartir10s tan bien como puedan a sus hijos, y dicha 

educación no solo debe ser .delegada a la escuela: si no para ser compartida por la familia y la 

escuela. 

Todos los jóvenes precisan de mayor comprensión y conocimiento respecto al tipo de conducta 

sexual que es más adecuada para ellos en función de sus propias necesidades y creencias. También 

es aprender que existen otras personas cuyos menesteres y creencias son diferentes a tos suyos y 

que los derechos de estos otros grupos e individuos deben respetarse. 
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2.3.6. Razonamiento moral: 

Para Kohlberg, el razonamiento mOfal es pensar y adoptar pnnClplOs morales, aquellos patrones 

universales de conducta que creemos deberían ser compartidos por toda la gente (Bee, 1987) 35 

Para la mayorJa de los padres y ciertamente para la sociedad el desarrollo de "la moral" en los nir'ios 

es de importancia los padres desean que sus hijos adopten las reglas de la sociedad en la cual 

viven para evitar rupturas o infracciones y que se comlXlrten "bien" cuando estan fuera de casa o 

simplemente cuando ellos no estén presentes. Es el deseo de los padres que los hijos ¡nterioricen las 

reglas y que sean capaces de obedecerlas en muchas situaciones 

Desde el punto de vista de Kohlberg (Bee, 1982), de una corriente cognitiva no se interesa 

fundamentalmente en el comportamiento moral del nir'io, sino más bien en sus juicios morales, sobre 

que bases de si una cosa es correcta o no y si cambian las bases según cierta consecuencia 

evolucionista. 

Por eso consideran que es solamente después de que los adolescentes han llegado a la etapa de las 

operaciones formales abstractas de Piage!, cuando puede alcanzar las etapas más avanzadas del 

desarrollo moral. Tenemos que dominar el razonamiento abstracto par.::! entender los principios 

morales universales. El desarrollo cognitivo avanzada no garantiza el desarrollo moral avanzado, 

pero tienen que existir para que ocurra el desarrollo moral avanzado. 

Kohlberg y Giligan, (1971)36 dicen que las personas no pueden pasar de etapas convencionales a 

etapas postconvencionales de pensamiento moral sino un;camente después de haber captado la 

naturaleza relativa de las normas morales Es necesario comprender que cada sociedad tiene su 

propia definición del o bueno y lo malo, y lo que es totalmente aceptable en una cultura puede 

considerarse como un pecado mortal en otra. Muchos jóvenes descubren este concepto de 

relativismo en la universidad. 

La mayorla de los ~dolescentes como la mayorla de los adultos, están en la etapa convencional del 

desarrollo moral de Kohlbarg. Se adaptan é:I las c"nvenciones sociales, están motivados para 

soportar el status, y piensan en términos de hacer b correcto para agradar a los demás y obedecer la 

ley, Kohlberg (Bee, 1987)37 describe las formas en que los ninos llegan a desplazar este 

entendimiento de la fuente de autoridad moral de lo concreto e inmediato a lo abstracto e infinitivo. 

H Bee. op. cit. 1987. p. 350. 
36 Cit. papalia, Diane. Psicologla del Desarrollo. 3a. de. Mex. 1986 p. 636. 
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2.3.6.1 Nivel: Preconvencional (o premoral): 

En estas pnmeras etapas del razonamiento moral, los JUICIOS del niño se basan en las fuentes de 

autoridad que están cerca de ellos y que son fisicamente supenores a él principalmente los padres 

Los patrones que él utiliza son externos. basados en lo que otros harán como resultado de su 

conducta más que internos o basados en algún sistema de creencias propias. 

Etapa 1: Castigo y orientación de la Obediencia: 

Esta primera etapa que Kohlberg llama. la onenlación de castigo y obediencia se caracteriza por la 

confianza en las consecuencias físicas de su acción, Si es castigada. la conducta es equivocada: si 

no era correcta. Su obediencia a los adultos se basa en su tamaño y poder obvio. no en la autoridad 

o posición moral. 

Etapa 2: La orientación del Relativismo instrumental: 

En la segunda etapa, el niño puede comenzar a hacer aquellas cosas por las que es recompensado y 

evitar aquellas por las que es castigado. Existe cierto Indicio de que el niño está atenlo a las 

necesidades de los demás. pero esta atención parece ser una variedad del principio: "doy para que 

des". 

2.3.6.2. Nivel 2: Moralidad Convencional: 

Dos cambios marcan este nivel de razonamiento moral Primero, y mas evidente, los grupos 

reemplazan a los padres como fuente de autoridad. El grupo de referencia puede ser la familia, la 

nación o sólo el grupo de amigos de la escuela. pero lo que el grupo decide como correcto lo es a los 

ojos del nino. Segundo. la autoridad ya no es expresada sólo externamente a las recompensas y los 

castigos. En lugar de ello, el niño lleva en la cabeza (lo que usualmente conocemos ·conciencia") la 

idea de lo que el agrupo, piensa que es correcto e incorrecto. 

Etapa 3: La Orientación del niño juicioso o la niña juiciosa. 

La primera etapa de esle nivel recibe el nombre de orientación niño-bueno, niña·buena'por parte de 

Kohlberg (Bee, 1987), los ninos en esta etapa creen que lo bueno agrada a las otras personas. otra 
marca de esta etapa es que el niño empieza a hacer juicios con base en las intenciones al igual que 

J7 Bee, Helen. tIp. cito 1987. p. 350. 
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en la conducta extema Esto puooe conSiderarse como otra forma de razonamiento moral está 

"entrando· en la cabeza y no sólo en la conduela abierta 

Etapa 4: la Orientación de la Ley y el orden 

la última etapa de este nivel muestran al niño tornándose hacia los grupos sociales más grandes en 

busca de sus normas. Que Kohlberg ha llamado a ésta la orientación de la ley y el orden, debido a 

que los niños se concentran en cumplir con su deber, respetar a la autondad y seguir las reglas y 

leyes. 

Nivel 5: El nivel po&tconvencional, autónomo o de principios. 

La etapa del razonamiento moral considerada como la final se caracteriza por dos cuestiones y 

cambios. 

Primero, la fuente de autoridad ya no es el grupo como una autoridad externa, sino más bien el grupo 

en donde el adolescente es un miembro completo. El grupo se convierte en nosotros más que en 

ellos. El segundo cambio es el de aceptar y seguir reglas a tonnular, desafiar y cambiarlas. 

En lo que respecta a las conductas no gobernadas por la ley, las decisiones personales son las que 

determinan si una acción es correcta o no, pero el acento lo lleva el factor imperante u obligatoria de 

los acuerdos personales y los compromisos. El adolescente moral espera desarrollar sus propios 

ideales de conducta, no se identifica con los de sus padres y sus ideales pueden ser o no aceptados 

socialmente. Sus opiniones acerca de problemas sociales son aún inmaduros. 

Un adolescente puede o no creer en un Dios, si el cree lo considera como amistoso, inteligente y 

como el creador supremo. 

2.3_7. Desarrollo Heterosexual: 

Mientras que el de&aHollo de la conduc!a social entre los miembros del mismo sexo empieza muy 

temprano en la niñez, el comienzo del des:::nrollo heterosexual se asocia particulannente con la 

adolescencia y espec[ficamente en relación con la maduración sexual. Hasta la pubescencia, los 

miembros de cada sexo se interesan principalmente por asociarse solo con individuos de su propio 

sexo. Sin embargo, poco después de la pubertad hay un decidido desarrollo de interés hacia los 

miembros del sexo opuesto. 
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(Martln Powell 1995) EstudIÓ las dIferencIas de edad y sexo en el campo psicológIcO de las 

relacIones heterosexuales, utilizando como prueba de conflicto, el retraso en relación entre palabras 

criticas los resultados de este estudiO apoyan, en general, la hipóteSIS de que los trastornos 

emocionales en el campo de las !elaclones heterosexuales, se presentan más temprano en las 

mUjeres que en los hombres con una dIferencia de un año en el comienzo de la demostración de 

conflicto 

2.3.7.1. Conducta apropiada al sexo: 

El desarrollo de la conducta apropiada al sexo (conducta que generalmente se considera adecuada al 

sexo del individuo), ha sido una fuente principal de interés para los investigadores. En algunas 

investigaciones, lo adecuado a cada sexo se estableció determinando si eran más los muchachos 

que las muchachas los que participaban en cada tipo de actividad. En general los resultados 

indicaron que la conducta adecuada al sexo aumentaba significativamente en las muchachas de los 

16 a los 17 anos y parcela volverse más estable al aumentar la edad. Esta conducta pareda estar 

relacionada, aunque en grado menor, a factores físicos, sociales, intelectuales y temperamentales. 

Por otro lado, Helen lo Bee (1987) menciona que 'Una de las dimensiones más importantes sobre la 

que las personas se definen así mismos es el género. Claramente, el género continúa siendo un 

aspecto de suma importancia de la auto-definición de una persona. Oado Que esta es una 

característica flsica se podría esperar que las referencias a esta parte de si mismo disminuyera con 

la edad. 

Antes que lodo, los adolescentes parecen lener ideas un tanto más flexibles acerca de los papeles 

sexuales que los niños más pequeños, en particular con respecto a conductas aceptables para su 

propio género. Es decir, los n¡nos cuando se encuentran en el periodo de las operaciones concretas, 

especialmente cuando descubren por primera vez la constancia del género, parecen tratar a los 

papeles del género como si fueran reglas absolutas fijas. Pero con el advenimienlo de las primeras 

etapas de las operaciones formales, el pensamiento de los adolescente:; se vuelve mas flexible, más 

abierto a las excepciones y a las nuevas posibilidades. Un signo c:!e esta mayor flexibi!ioad es el 

hecho de que una minorla significativa de adolescentes y jóvenes empiezan a definirse a si mi:;mos 

tanto con caraclerlsticas masculinas como femeninas., Hasta hace poco los psicólogos hablan 

considerado a la masculinid~d y a !a feminidad como extremos opuestos de una sola dimensión. 

Una persona podría ser una cosa u otra, pero no ambas a la vez . 
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UU!mamente, Sin embargo, Sandla Bem (1974), Janet Spence '1 Robert Helmerlch (1978), '1 otros 

han se"alado que es posible que una persona exprese tanto aspectos masculinos '1 femeninos de si 

misma, sea lanlo independiente como compasiva, lanto genlll como confiada 

En esta nueva forma de considerar los papeles sexuales, la masculinidad y la feminidad son 

concebidas como dos dimensiones separadas. Cualquier persona puede mostrar un grado alto o bajo 

en cualquiera de ellas o ambas. Los dos papeles sexuales tradicionales son las combinaciones 

masculina-femenina No obstante, existen dos nuevos tipos que se hacen evidentes cuando se 

piensa acerca de los papeles sexuales de esta manera: los individuos andrógenos: aquellos que 

prestan un alto grado de rasgos masculinos '1 femeninos, y los individuos no diferenciados: los que 

muestran un grado bajo de ambos rasgos. 

La andrógina es bastante común entre los adolescentes y generalmente las mujeres son mas 

andrógenas que los varones. Es mucho mas común que las muchachas prefieran las actividades de 

tos muchachos, que adopten características masculinas, o incluso que prefieran ser muchachos. 

Existen varias explicaciones para esta comphcaca conclusión. pero la principal es Que los niños 

están más fuertemente socializados para el papel masculino. A las ni"as se les da mayor libertad de 

conducta, incluyendo las actitudes masculinizadas. Otra posibilidad es que el papel masculino está 

mas valorado de manera considerable. El conjunto de rasgos que son parte' del estereotipo 

masculino incluye más elementos que lanto los hombres como las mujeres piensan Que es mejor 

tener. Tal vez entonces, tanto los niños como las niñas llegan a escoger el papel masculino, o las 

cualidades masculinas tradicionales, en un esfuerzo por adoptar el papel mayor estatuas. 

2.3.7.2. Relaciones Heterosexuales propiaa de la adolescencia: 

Es completamente normal Que el adolescente empiece a emanciparse del hogar en esta etapa del 

desarrollo. Después de pasar la pubertad, en cierto sentido ya esta emancipado. Sin embargo, la 

cultura en la que vivimos, evita que la emancipadón suceda a la edad de la pubescencia. Sin 

embargo. no evita que al entrar en el periodo de la pubertad los muchachos y muchachas comiencen 

a deSligarse del ambiente familiar, para empezar a buscar relacionarse con personas de su misma 

edad e incluso al inicio de la adolescencia como se mencionó anteriormente, con personas de su 

mismo sexo, Craro que a medida que avanza su amistad con el grupo de iguales (grupo del mismo 

sexo). la influencia que van ejerciendO el grupo en si en cada uno de sus miembros, es de gran 
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Importancia para el desarrollo heterosexual que se va efectuando, al mismo tiempo desempeñan un 

papel importante en la formación de sus patrones de conducta sociales. 

Por otro lado, la preocupación de los adOlescentes por los diversoS aspectos del ajuste heterosexual 

y de las citas, y algunas diferencias entre los sexos saltan a la vista, pues las muchachas parecen 

estar mas preocupadas que los muchachos por el matrimonio y su éXito y también si deberlan 

comprometerse o no, en fin son una muy variada serie de factores los que influyen en el desarrollo 

heterosexual y que en forma general se enunciartm posteriormente. 

2.3.7.3. La influencia del grupo de Iguales: 

A pesar de la continuada influencia de los padres, no se puede negar el hecho de los compañero 

que asumen un papel mas central en las vidas de los adolescentes y de los adultos j6venes del Que 

tenlan antes o del que tendrán después en un momento posterior. En cierto sentido la gran relación 

con los compañeros que se observa a los 13, 14 Y 15 años en un mecanismo para ayudar al joven a 

realizar la transición de niño dependiente a adulto independiente. 

El efecto o la influencia del grupo de compañeros sobre las ideas, costumbres y conductas parece 

estar en un punto más alto entre las edades de 12 y 14 años. Por otro lado, en relación con la 

influencia que ejerce en un adolescente el grupo de iguales, Grist (1953) pensó que "las relaciones de 

los estudiantes con el sexo opuesto, no eran acciones aisladas e independientes").3S 

Hay evidencia en el estudio de que no se comienza a salir en citas debido a algún interés verdadero 

heterosexual por parte del individuo, sino más bien parece obedecer a las expectaciones del grupo 

de iguales. El hecho de que el individuo comience a salir en citas a una cierta edad, es algo 

determinado principalmente por la familia, pero la actividad en si, es aprobada por los compañeros 

del mismo sexo. De esta manera se puede decir que "muchos estudiantes se iniciaron en la 

actividad de las citas del deseo de ser aceptados por el grupo". 

No se puede insistir suficientemente en la importancia de este último factor. Debido a este tipo de 

presión del grupo, muchos jóvenes empieza a tener citas antes de que estén realmente "listos' para 

II Bee. op. dI. p. 387·388. 
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este tIpo de actNidades Hasta los preadolescentes, qUIenes en general no tendrían ningun Interés 

orientado sexualmenle por miembros del sexo opuesto, salen en citas Como resultado de ello 

muchos jóvenes experimentan en realidad sentImIentos negatIvos acerca de tas cItas y desarrollan 

patrones de conducta que no conducen al éxito posterior en este tipo de actividad,39 

El periodo de inftuencia máxima del grupo de compatleros parece ocurrir cuando el adolescente ha 

empezado a pasar de grupos pequetlos del mísmo sexo a asociarse con grupos más grandes, lo que 

Dunpiny (1963) denomina multitudes. 

2.3.7,4, Qué 80n las citas: 

Las citas son una de las actividades de la adolescencia que han sido mAs ampliamente discutidas, 

tanto por los adolescentes como por los adultos. Este campo es uno de los más afectados por la 

diferencia de los atlos en el desarrollo de los desarrollos. 

Lowrie Opina que es muy importante dIferenCiar entre las citas y el cortejamiento (que implica la 

atención de llegar al matrimonio) y tratar de definir varias clases de citas. Set\a16 que estas citas, 

cumplieron con muchas funciones relativas al desarrollo de la personalidad del adolescente y de 

actividades pcsteriores de cortejamiento.40
. En las áreas urbanas, frecuentemente definen a las citas 

de acuerdo a la forma en que los adultos creen. "Un miembro del sexo evita a un miembro del otro 

sexo acompatlar1o a un evento, generalmente a alguno que tenga lugar en la noche, sin embargo 

esto no quiere decir una, dos o tres parejas vayan sotas, pues en varias ocasiones, especialmente 

entre los adolescentes estarán juntos y la "cita" será solo en el sentido de que el muchacho invite a la 

muchacha a participar con él en las actividades en parejas, o que la muchacha le permita 

acompatlar1e. 

Por otro lado, las citas también varlan en términos de finalidad. Una cita "para tomar algún refresco· 

puede significar simplemente encontrarse con un amigo del sexo opuesto en la nevería de la 

esquina, después de la escuela, etc. 

39 Powell, CIp. cito p. 248 . 
.«J Powell. CIp. cito 246. 
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Es muy dificil incluir todas las actividades anteriormente mencionadas dentro de la conducta de las 

citas, pues algunas de ellas están encaminadas únicamente a una interacción social, mientras que 

olras pueden ser consideradas como de orientidción heterosexual 

2,3.7.5, Andar juntos: 

Otro campo de funcionamiento sexual que ha sido sumamente mal interpretado, es el de "andar 

juntos' y que es una e las partes principales del patrón de las citas. la interacción general de "andar 

juntos' es que un joven y una joven hacen pareja y sóJo salen el uno con el otro. Hace algunos años 

el andar junios, pareda ser común entre alumnos de los últimos arios de la secundaria, actualmente 

este patrón de conducta está también bien presente en los primeros arios. 

Por otro lado se puede observar luna vez más. la influencia ejercida en los adolescentes en general, 

sobre cada uno de enos mismos y particularmente la influencia que tiene el grupo de iguales en cada 

uno de sus miembros. Pues en cuanto a la cuestión de 'si andar juntos' es bueno o malo en el 

patrón total del desarrollo del individuo Marvin Powell (1981 )enuncia una serie de ventajas y 

desventajas, que solo funcionan relativamente en los caSQ& individuales y no como generalizaciones 

amplias. En las ventajas que el considera de mayor importancia, el andar juntos, son: 

Que el andar juntos, para una gran parte de los adolescentes, puede estar relacionado con el 

intento de la búsqueda de seguridad. 

El "andar juntos', le permite tener con quien salir cuando algunas actividades de grupo se realizan 

hasta cierto punto en parejas. 

les permite una mayor popularidad en su grupo, Jo que hace aumente su st.atus. 

• El andar juntos con una sola persona, puede ocasionar seguridad personal. 

En cuanto a las desventajas de "andar juntos', estan principalmente relacionados a la influencia que 

ejerce el grupo de igu<::l!es, sobe la aprobación de "andar juntos": 

Algunos adolescentes solo pretenderén salir con chicas que para el grupo de iguales son 

atractivas flsicamente. 
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El adolescente no saldrá con alguna chica, aunque ésta le guste, si el grupo no la aprueba. Claro 

esto es relativo a la Influencia que ejerce el grupo de igualas, es decir puede y no tratar de salir 

con la muchacha que realmente le interesa, de acuerdo a la influencia que eJeaa, el grupo sobre 

él 

El "andar juntos" limita la experiencia del individuo. Esto es, al restringirse el adolescente a un 

solo compañero constante pierde la oportunidad de intercalar con diferentes personas. Por lo 

que puede concluir que el ~andar juntos·, es un factor importante en la determinación el éxito o 

fracaso el patrón de citas y posteriormente del matrimonio. 

2.3.7.6, Salir regulannente contra andar juntos: 

'Otro aspecto de las citas que debería ser brevemente considerado, es el "salir regularmente" en 

contra posición con el de "andar juntos". La diferencia entre ambos aspectos radica, en forma 

generalizada, que 'andar juntos' parece significar que un joven y una joven saldrán en citas sólo el 

uno con el otro durante un periodo prolongado de tiempo y que ninguno saldrá con nadie más. Salir 

"regularmente" parece significar salir en citas con bastante regularidad, pero no necesariamente con 

la misma pareja" (Marvm Powell). 

También se puede salir regularmente con una sola persona, pero por periodos breves, y se puede 

considerar al mismo tiempo como "andar juntos·. Con respecto a esto algunos autores consideran 

que es más conveniente este lipo de conducta, que salir regularmente pero con diferentes personas 

porque les permite conocer un poco más al aoompanante y decidir si desean votver a salir con esta 

persona. Por el contrario el salir regularmente con diferentes personas solo le permite conocerlos 

superficialmente. 

2,3.7.7. La conducta 8exual de 108 adolescentes. 

los cambios fisiOlógicos que se presentan con el advenimiento de la pubertad, van acompañados por 

impulsos aumentados en diferentes aspectos, especialmente en la conducta sexual, pero los 

patrones aumentados o recién desarro:lados de impulsos sexuales del adolescente, no encuentran 

oportunidad de expresarse en nuestra sociedad, debido a que están prohibidos por que son jóvenes . 
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2.4. Área Educativa. 

Durante la adolescencia otra area que tiene que ver con la conformación de la personalidad. es la 

relacionada con el desarrollo de los aspectos cognitIVos tanto en el ambito formal tacadémicamente). 

como mformal (experiencia). 

~Corbe'" (19851. considere que de los .aptC:fOI, cognitivos del individuo o.riven: La cep.acl~d de 

conocet" '1 uber, Kurnu~. bntD e trilVh del e~)e voluntario como del derivedo de .. 

e~lI: In "- de .nilsb '1 de crttk:a," discurso 0.1 poIf'It.IImIento, le acumuleclón de Ide .. '1 

su 101'1JV0 de lntDgnrse." 

Asl mismo, la escuela cubre una función socializadora, debido a que en su labor los profesores llegan 

a fungir COmo modelos formativos de la personalidad del adolescente, y por lo tanto. aun cuando los 

maestros enfatizan mas su interés por el aprendizaje. éste, debera ligarse inseparablemente a la 

salud flslea y mental del individuo, a sus intereses, motivaciones. congruencia social con su grupo de 

pertenencia y su ajuste personal. 

En la aclualldad mas educativos pretenden que la estimulación académica abarque el desarrollo 

personar, social y económico poIrtico y de salud del estudiante, sin embargo, en la practica, los 

resullados son otros, ya que ante los diversos obstaculos que llenen que atravesar los adolescenles, 

la escuela se ve delegada a segundo ~érmino. 

M En IIhko, epn:lx~ 10 mllionoes de nlftos '1 edolnCllntes de ocho e dleclliete ellos de ociad 

se ven obIlgaodoe e tnlbejer pi.. .yudar ;e la .ubebteno;l;e de su fIImilll." o pll1I su pn:IpIo 

n'lllntonln*nto, como Individuos Indepondlentn_. poniendo en ringo, su salud, s~ dosarrolo y 

posibilidad de 8$tudlar.'" 

2 .... 1. Nivel de escolaridad: 

De acuerdo al programa educativo de la SEP. durante la adolescencia, la mayoría de los jóvenes 

estar[an iniciando o cursando el nivel medio básico (secundaria) y una minor[a iniciaría el nivel 

medio superior (bachillerato), sin embargo, el 100% de la población joven no cumple con este 

requisito, desertando algunos al concluir la primaria o durante el curso de la secundaria. 

Además, el nivel de escolaridad de los padres también influye determínantemente p.o la decisión de 

los adolescentes de continuar o abandonar la escuela, por lo que el porcentaje de adolescentes que 

abandonan la escuela cuyos padres no concluyeron la secundaria es mucho más atto que los 

adole$gentes que tienen padres con eShJclios superiores. 

Considerando lo anterior Loredo (t994), dice que en las familias mexicanas, tomando en cuenta el 

nivel sociocultural. es muy comun que se retenga a las niflas para que asuman responsabilidades 

41 Corbella. J. IOncidopedia pnícr:ic:a de psicologla. Barcelona. Orbis. P.12J 
41 Papalia. D. E. 1986 Psicologia del desarrollo. MéxK:o. Me. Graw Hill. 
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doméstIcas desde lemprana edad, especialmente cuando la madre llene que laborar fuera del hogar, 

ya los varones se les fomenta mas el desarroUo laboral que escolar 

2.4.2. Aprovechamiento escolar: 

El rendImIento académico ó aprovechamiento escolar. en el caso de tos adolescentes, 

significativamente se ve influenciado por la interacción de padres-hijo en su desarrollo académico, 

pues en la medIda en que los padres participen y se preocupen más por estimular a sus hijos, los 

logros serán mejores 

~"'Igu~ d-. loe. principales factonts que Influyen en los adoltrsur4es para quo 10 preMl'lla al .,.Jo 

aprovoch.lmlento neo&:Ir, son: El n.c:aso Inte .... '" los ahnnnos, e. Cual .. ve ran.jado a travOs "'. 

ausent!:smo ocasiol1il~ un rnvdio amb"nte ftColilr lna"'cuado. ni como liI faltl da recursos 

económicos." 

También, la actitud de los Profesores ante los adolescentes, influye en el nivel de aprovechamiento 

esc'llar. Un profesor interactúa con los estudiantes y representa ante ellos una figura de autoridad, 

por lo que la forma en que demuestre esta autoridad producirá diferentes resuttados y contribuirá a 

incrementar su rendimiento académico o a disminuirlo. 

Aunque también, es muy cierto que una actitud de rechazo a la escuela por parte de los 

adolescentes, refleja parte de la conflictiva que se vive dentro de su entorno familiar y que de alguna 

manera esta buscando dar salida a esa ansiedad ylo tensión 

2.4.3. Intereses vocacionales: 

Debido a la falta de una cultura de motivaciÓn hacia la superación, en la actualidad la mayoria de los 

adolescentes en etapa escolar medio báSICO, aun no definen hacia donde se inclinan sus interese 

vocacionales, basta con hacer una pequena encuesta sobre cual seria la profesión o carrera a elegir 

al egresar de la secundaria, para darnos cuenta que no han contemplado ni siquiera a que escuela 

les gustarla ingresar posteriormente. 

M El co ... nso antro los nwnarosos ntudlm que han Inv"tigado los taetonrs que sustDntlln la 

alecclón vocaclonil, ~r_ .. r que tanto al ~ o lljamplo paterno como al prnliglo socla~ .. 

cuentan antnt 1m factonts mb Importanta que Intervienen an la elección vocadonal da los 

adoIncantn. Sin duda, fa familla da un sdolnca-m. dosampena un papef Importanto no sólo para 

clatermlnar le .... tu~1eD '" sus aleccionas ocupaclonalK sino también an los pie,.. que fonnul;ui 

para ,. .. Ilzanoa ... Muy ,.laclonado con IiIlnfluoncla patama .. ofIClK'ntra al pAlS1ig1o socla~ qua suela 

deaempellar un Pllpel ~nta.,. la elacclón vocacional Las prvsionmI acon6nKas '1 los deMos '1 

e.pat:tallva. da los amigos y IlImilln ampul;In al adole$centll a selecclollilr ocupaciones slt1lacln an 

los prlmafoac aug.n de .. lista aprobMla soc".manta, ocupaclonH que sutolan conferir estatus 

sociaL" 

d Rodrlguc;r; G. C. Tesis: El Bajo apruvcchamielllo en el CECYT No. 10. México 1986 . 
.. HOI11lCk.s. JOM E. Psicología de la adolescencia Trilla.!' México 1997. p. 433 
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2.4.4. Deserción escotar: 

Al abandonar un adol~sc¡;,nle el ám~llo acad~nuco, ~sta reduciendo sus oportunidades laborales, 

debIdo a que en el momento de msertarse al trabaJo, se tendra que enfrentar al desarrollo de 

actividades pesadas y de menO( remuneración económIca. 

En este caso se considera como deserción, el hecho de abandonar la escuela antes de concluir el 

plan de estudios, por cualquier situación, excepto por su deceso. 

Grinder (1996), considera que las principales causas que generan la deserción escolar, llenen que 

ver con un bajo polencial cognoscitivo, la falta de interés, la falta de motivación, etc. 

~ LO$ ntudiantvs que no tBrIninan 111 neUllll secunda,", toman una dKill6n crucial que reduce sus 

oportun~, Ab.lndonar .. lISCuel. no gar.ntlza .. pobreza, peor lo que lo hacen tienen que luc .... r 

!Nos duro para inicial" su celTCn ... La m.yorta de los .dolncenln que .bandonan 111 escueta, tienden 

• presentar un bajo .provechamlltnto neol., ..... 

2.4.5. Desarrollo laboral: 

.. M_ del 60 % de loa menoIVS que trab.ljan en .hloo, lo hacen .soclados.1 mundo de 111 ealle, v. 

H. que solo transitan po' ellll, camino. su trab.l,lo. eumpUendo con su emplllo o "I"lendo 

dlrectamentllr de .... ¡,,1!IIdedor9a eallojeroa, ~aoa. 'f rr.goa en loa HI'nMoroa, ...... cochea, 

ayudant., etc.I, estin ex~ 11 .. ,,1oIItnc1ll de loa IIdultoa." 

Ahora bien, debido al nivel de egocentrismo que presentan los adolescentes, generalmente tienden 2 

rechazar los trabajos de bajo nivel, siendo poco realistas en sus juicios, pretendiendo encontrar 

empleos mayor remunerados económicamente y menos desgastantes, sin embargo, Watson (1991), 

considera que esta clase de quisquillosidad se anula con la experiencia real en el desempefio 

!aboral. 

• Una vez que loa IIdolncentss han Iltnldo 111 IIllperlencla de H",Ir".... o 111.,., pIatoe. HUm mb 

dispuestos a considerar otros 1nI~0$ de baP rWeL. No .. puede negar que muchos de los trabaJoe 

dlsponlblea son H",IIft, A .... r de ntaa flIlIn ntoa tn~oa ......... n I loa )6'1- ciertas 

hlbIIIdIdIIa '1 yllofta tunclarlM'ntllln., l:OmO son 111 fonnIln quI uno puedI lograr buana ,./aclones 

con sua c~ de trlbIjo, como dIstrlbulr et tiernpo 'f .netgla propia, '1 .. ~ de 

Iltnnlnar 01 trabllJo por .1 que I uno H lit pag. ... 

El nivel ocupacional define quien es uno, de ahl que en una situación de desempleo, exista una 

sensación de inadecuación, puesto que generalmente se tiende a utilizar el nivel ocupacional como 

un medio para deducir información acerca de sus experiendas, intereses y valores . 

• , Papalia. D. E. 1986. Psicología del [)eswrollo. Méxiro. Me. GI1IW Hill. P.367 
... lIorrocks John E. Psirologla de la adolescencia. Trillas. México, 1997. p.429. 
'7Ibidem. 
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3. EVALUACION CLlNICA 

3.1. Principales elementos de evaluación de la conducta antisocial: 

En el área de impartici6n de justicia (Consejo de Menores), una de las actividades que se efectúa es 

la del proceso de evaluación diagnóstica, cuya finahdad es la de conocer los componentes de la 

Personalidad del presunto responsable, de aaJerdo a su calidad jurídica. Así el empleo de la 

Psicología Criminal a través de las Técnicas de Evaluación (Tests, entrevista, observación), busca 

describir y explicar las relaciones existentes entre la conducta del sujeto y sus molivaciooes. y con 

ello entender la complejidad de la conducta cometida y del daño causado a la v¡clima, todo ello con el 

fin de predecir posibles repeticiones de la conducta motivo de estudio. siendo necesario para ello 

efectuar un análisis exhaustivo y profundo de los elementos que constituyen la personalidad del 

sujeto. 

En la actualidad debido a la situación socioeconómica que impera en nuestro pals, se hace necesario 

conocer las causas, motivos y circunstancias que incidieron en la comisión de una conducta 

considerada como antisocial y de la reiterancia conductual. 1 Puesto que ésta ultima, indica la 

presencia de problemas en su esfera biopsicosocial. Este proceso de evaluación, especlficamente en 

el caso de los adolescentes, requiere de un abordaje sistemático de los principales factores que 

pudieron influir para involucrarse en el evento de trasgresión, ya que una mala evaluación podria 

ocasionar el establecimiento de un diagnóstico inadecuado, obstaculizando asl la posibilidad de 

diferencias entre los problemas de conducta que se Hegan a presentar comunmente en esta etapa y/o 

la posibilidad de una inadaptación emocional l o social, muchas de las conductas problemáticas que 

se presentan en la adolescencia aparecen asociadas a un correcto desarrollo evolutivo, como por 

ejemplo los eventos donde se da la mentira y/o la agresión en menor grado." (Garrido, 1990) 

Partiendo de lo anterior, es conveniente aclarar que la conducta antisocial implica tocla una gama de 

actitudes que hacen referencia a este tipo de conducta, (deserción del hogar, agresividad en la 

escuela), pero no necesariamente indica un trastorno de conduela y por tal motivo Marchari (1983), 

sugiere que en el caso de los menores infractores, se realice una evaluación psicológica que permita 

1 Gartía Ramhn Srrgic. (1990), define la reitenncia condudual como aquella que se dirige a la 
manifrslllción de becho, esto es 1 .. coudlKta y no a "-alonr al sajeto ni a estigmatizarlo. Por lo caal, eslt 
término es empleado fundamentalmente en el ámbito de la Criminologla, con el fin de defender su 
calidad delincuencial en términos juridicos o hien Criminológicos. 
J TOC'avén G. Roberto., (1991). Conceplualización a la indaptaciÓD como "una forma de conducta 
inadecuada que afecta a las buenas relaclones entre el sujelo y su medio fIsico y social < >. Califica a 
un individuo de adapbido., CUAndo el desarrollo de sus posibilidades individaales alcance el mejor gndo 
posible, sin que las relaciones cou su medio se vean perturbadas de una maDera ostensible. Estos 
conceptos referidos a niños y adoles.:enles hacen qUl' la inadaptación o adaptación sean evaluadas 
necesariamente teniendo ea corata las etapas flsieas y psicológicas de su desarrollo, lo qor bace se 
bablea de grados de inadaptación o adaptación". p. 27. 



conocer. el hábitat del suJeto, su familia, su cultura. su educación y su religión. Además de que a 

través de esta evaluación eXista la posibilidad de detectar en caso de que estén presentes algunos 

problemas de conducta, con el fin de explicar el porque de la incapacidad del sujeto para aceptar las 

normas legales y sociales 

lo anterior implica la necesidad de que el evaluador retome elementos de CUnica-Criminal. que le 

permita conocer de manera sistemática, las variables que pudieron influir en la trasgresión, siendo 

necesario para ello la recopilación de información, a través de diversas técnicas (tests, entrevista, 

etc.) desde una perspectiva interdiSCiplinaria con el fin de establecer la relación existente entre los 

aspectos de personalidad del sujeto (factores biopsicosociales), y la conducta antisocial. 

A fin de conocer estas interrelaciones se hace necesario que el profesional de la psicología tenga 

conocimientos previos (juridico, médico, social y pedagógico) de tipo multidisciplinario, a través de 

los cuales pueda obtener información que necesita, es decir solo conocer los aspectos relevantes y 

significativos de la vida del sujeto que nos permita tener un panorama integral de su personalidad, 

De acuerdo a Camella (1985). Es la organización dinámica de los aspectos intelectuales, afectivos, 

impulsivos, volitivos, fisiológicos y morfológicos. Mismos que serán retomados y correlacionados al 

momento de efectuar la integración diagnóstica, la cual 'busca describir a un ser concreto, con una 

conducta concreta, pero que ha evolucionado en un medio, con un determinado nivel 

socioecon6mico y cultural, que tiene una historia individual nunca idéntlca a la de otros individuos y 

en base a esto, tiene una manera particular de asimilar sus experiencias vitales y de ubicarse en su 

realidad histórico-socíal. (Ver esquema no. 1). 

""'0 TEMPERAMENTO"", 

/ (capaCidad de reaCCIonar""" \:ECUADA 

PERSONALIDAD ---"SICO > ______ CONDUCT 

'" ARACTER 
~OC1Al (capaCidad de NAOECUADA 

relacionarse) 

Considerando los elementos anteriores, es prudente realizar la recopilación de todos los datos 

posibles Que pueda brindar el sujeto en estudio, utilizando algunas técnicas como, la en!rcvistc., ya 

que ¡] través de ella se obtiene información relevante tanto en el ámbito verbal rumo expresivo, 

considerando que dentro de ésta se emplea la observación cllnica. 

Otros instrumentos de evaluación, son los tests psicológicos, desde los de tipo proyectivo, hasta tos 

de Pslcomotricidad e inteligencia, dichas pruebas deben ser seleccionadas tomando en cuenta la 

edad, el nivel educativo, el nivel sociocultural, etc. los cuales arrojaran una serie de indicadores y/o 
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rasgos de Personalidad, que serán retomados al momento de efectuar la rntegraclón V estructuración 

del diagnóstico de la Personalidad 

3.2. Entrevista Clinica: 

"El término entrevista puede definirse como toda aquella interaCCión entre dos o más personas, en 

donde el fin de una de ellas es el recabar la mayor información poSIble que sea útil a sus objetivos". 

SulJivan ( 1982). De ahJ que en el campo de la Psicología llegue a ser empleada como un instrumento 

de evaluación de la Personalidad, pues por las ventajas que ofrece puede ser adaptada a diversos 

campos o situaciones, llegando a ser implementada en el desempeño de la Psicologla Clínica 

particular, amoldándose en este caso, el desarrollo de la entrevista a las necesidades de la persona 

que demanda la atención, así como también puede ser empleada en la Cllnica institucionalizada, 

específicamente en este caso se hace referencia al campo penitenciario, en donde se han utilizado 

una variedad de términos para hacer alusión al tipo de entrevista que se lleva a cabo en esta área, 

denominándola como entrevista clínica criminológica, entrevista cHnica penitenciaria o simplemente 

entrevista en psicología penitenciaria, en donde el sondeo que realiza el entrevistador esta 

determinado por ciertos lineamientos, y por lo cual la conducción de la entrevista va a estar 

influenciada por la problemática actual del sujeto (su situación jurldica), centrándose así en el 

cuestionamiento de las conductas antisociales y las causas biopsicosociales que pUdieron propiciar 

dichas conductas. 

Por lo tanto, la Entrevista Clin¡ca, como en este caso la nombraremos. dentro del campo penitenciario 

o tutelar, inicialmente debe enfocarse al recibimiento del individuo que ingresa por ser considerado 

como presunto responsable de una trasgresión, estableciendo por lo tanto el entrevistador durante 

esta primera interacción entre él V el sujeto, un ambiente de tranquilidad, seguridad y confianza, con 

el fin de disminuir o erradicar los posibles temores V angustias que presente el entrevistado, dada la 

privación de su libertad y la separación de su familia y amistades, por lo cual sólo se logrará creando 

un ambiente de armonía y aceptacIón, si el psicólogo pl"esta atención a una de sus principales 

demandas, la cual generalmente liene que ver con la aclaración de su situación de reclusión y con la 

especificación del motivo que tiene el psicólogo para solicitarle información, pues esto permitirá que 

el sujeto muestre disposición ante el sondeo. 

Por eso en la Entrevista Clínica se estima que antes de inidarla se consideren las cualidades del 

entrevistador, la experiencia y conocimientos que este tenga, así como la actitud del interno, ya que 

esto permitiria que la sesión se desarrolle de manera adecuada, implementando la o las técnicas 

necesarias (directiva y/o no directiva), con el fin de obtener el mayor cúmUlo de infonnación, utilizando 

además, la Observación como técnica auxiliar, pues esta le permitirá seleccionar el tipo de 

vocabulario que empleara, la actitud que deber.!! tomar para conocer la posición del intemo y controlar 

la entrevista, evaluando al mismo tiempo todos aquellos mensajes no verbales que está enviando, y 

7S 



que peomtlrá ubIcar el grado de veracIdad en su dIscurso, asi como el lenguaje que emplea, la 

congruencia y coherencIa de este 

Además, la Observación pennite ubicar el nivel de onentaclón del sujeto, así como las posIbles 

alteraciones psicomotoras, el cuidado de su higiene y aliño y su estado de animo acluaL 

Samaniego(1995)3 menciona que durante el discurso del sujeto es posible diferenciar las actitudes 

que presente o trata de utilizar para justificar,. disminuir y o negar su responsabilidad, por lo que en 

primer ténnino considera a la "Inferencia", debido a que esta va encaminada primordialmente a 

proporcionar datos derivados de su imaginación con relación a los hechos, de ahl que generalmente 

las versiones que dan con respecto a la dinámica de la trasgresión o de la forma de la detención sean 

poco creibles, y por lo tanto, en el momento en el que el psicólogo logre detectar esto y se percate 

además, que el sujeto en su discurso maneja de manera encubierta datos que presuponen su 

responsabilidad o parte de esta en la trasgresión, es conveniente recurrir a la confrontación, aunque 

el uso de esta técnica implique la posibilidad de que el entrevistado pase de la inferencia a la 

Invención, debido a que lo que hasta en este momento se suponia probable, ahora puede ser 

demostrado. 

Como último mecanismo de defensa, puede recurrir a la deducción empleando razonamientcs como 

justificantes, ya sea desplazando la responsabilidad negando asi la situación, o compensando el 

acto, lo cual implica aceptar el hecho, pero sin estimarlo como una conducta antisocial, y finalmente 

llegar a la racionalización, minimizando el hecllO y la aceptación de la conducta infractora. 

Ahora bien, en base a las diferentes actitudes que puede adoptar el trasgresor, el Psicólogo debe de 

ser más cauteloso considerando que durante el desarrollo de la entrevista puede darse la 

transferencia o contra transferencia, pues al asumir el sujeto algunas de las actitudes anterionnente 

citadas, se estimarla su posible tendencia a la manipulación con el fin de generar en el entrevistador, 

lastima o intimidación, pretendiendo de esta forma que se pierda la objetividad del problema, 

invalidándose as! la percepción que se forme el Psicólogo con respecto a la información recabada, o 

que en último de los casos este pierda el control de la entrevista, para lo cual es importante que 

desde un principio el psiCÓlogo establezca que pretende encontrar, planteandO su objetivo con 

preguntas estructuradas. 

En base a lo anterior, es necesario enfatizar que el psicólogo Penitenciarista en su desempeño debe 

hacer uso de su experiencia y poseer por lo mismo habilidades en el manejo de situaciones de 

conflicto, ya sea por la evasividad, hostilidad o renuencia que llegue a presentar el sujeto, por lo que 
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en concordanCia con Castellanos (1992), se sUylere que el psicólogo que labore en centros de 

custodia, posea las sigUientes características 

Autoridad para realizar la entrevista 

Agudeza para la observación. 

Capacidad para transcribir, escuchar, seleccionar y condensar la información obtenida. 

Habilidad para comunicarse y manejar situaciones previstas e imprevistas. 

SimpaUa. 

Memoria. 

Imparcialidad. 

Cortesra y, 

Tacto. 

y por ultimo, se sugiere que la entrevista clínica penitendaria se desarrolle en un tiempo no menor 

de 30 minutos, ni mayor de 50 minutos, con el fin de contar con un tiempo moderado para recabar la 

información necesaria y no caer en una entrevista poco estructurada por la premura der tiempo, ni 

tampoco establecer una sesión prolongada con el fin de recabar la información, pues se correría el 

riesgo de entrar en una etapa de tedio o que la dinámica de la entrevista se vuelva repetitiva. 

3.3. Pruebas Psicológicas: 

De manera similar a la entrevista, las pruebas psicológicas proporcionan muestras de conducta, Que 

permite llevar a cabo una comparación entre la conducta verbal y lo observado durante el desempeño 

de la psicometria, con el fin de llevar a cabo una evaluación completa del sujeto. lo cual solo se logra 

si se tiene un adecuado control de la aplicación de los Tests psicológicos, impidiendo que el 

examinador tenga familiaridad con el contenido de ellos, ya Que esto lo invalidaría, por lo cual se debe 

procurar que sean administrados por una persona que tenga previo conocimiento sobre los tests. " 

Además se sugiere Que la aplicación de tests en Instituciones de custodia, el Psicólogo logre 

despertar el interés del individuo. obtener su participación y se asegure que el sujeto siga las 

instrucciones adecuadamente." (Marchiori, 1989). 

Por la clasificación de los tests que se desean administrar, estará en función de lo que se desea 

evaluar, procurando abordar de manera completa la dinámica de su Personalidad, es decir, tanto los 

aspectos intelectuales como emocionales, por lo que se considero pertinente clasificarlas en tres 

rubros. 

~ Cmte. Raúl Samaniego. Conferencia Tipos Ddincuenciales. 1° Foro de Psicología Criminal. FES 
Za ragou 1995. 
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3,3,1 Test de inteligencia: 

Existe distmtos test que se pueden utilizar para evaluar estos aspectos, pues ademas de indicar una 

medida cuantitativa de la inteligencia (CI:), también proporCiona datos cuahtatlvos así como la 

información de los logros intelectuales del sujeto para poder determinar si el rendimiento se ha 

desarrollado de acuerdo a las capacidades reales de esta, cómo utiliza sus recursos, cuales son sus 

intereses '1 sus aptitudes, así como si se trata de una persona creativa o si únicamente se adapta a 

las necesidades de su medio o sea como utiliza su dotación intelectual. Algunos de ellos pueden ser 

el Test de Dominós, el Tesl de Matrices Progresivas de Raven o los de la escala Weschler, ele. 

3.3.2 Test Proyectivos Gráficos: 

Los tests pro'lectivos gráficos son aquellos en los que el sujeto tiene que realizar algunos trazados, 

grafitos o dibujos, entre los que citaremos al Test de la Figura Humana (Machover), el Test del Árbol, 

etc. 

Este tipo de pruebas pro'lectivas aporta información sobre la forma en la que la persona suele 

demandar '1 expresar afecto, al mismo tiempo que proporciona datos sobre el tono afectivo que 

predomina en el momento, por lo que clínicamente con frecuencia pone de relieve datos relacionados 

con el modo en que el examinado ve, enfoca '1 maneja su mundo. Sus ansiedades e inseguridades, 

sus dolores '1 deseos, sus aficiones, sus necesidades '1 sus carencias, determinaran los elementos 

de los dibujos que realice. los Tests Proyectivos expresan la configuración de la personalidad del 

examinado y permite una mayor comprensión de las motivaciones de su conduela. A través del papel 

el examinado plasma sus actitudes interpersonales, su historia emocional y sus experiencias de 

afecto '1 de odio. De ahí que se estime que al psicólogo clinico le interese ubicar la visión que el 

examinado tiene de si mismo y de su ambiente, las cosas que considera importantes, las que 

enfatiza y las que niega (Hammer, 1990). 

Ademas considerando que los tests Proyectivos penetran con facilidad por debajo de las defensas del 

examinado, se estima necesaria la integración dentro de la baleda psicométrica de evaluación de la 

personalidad, sobre todo porque su aplicación puede adaptarse a sujetos evasivos, reservados, y a 

los recluidos en Instiluciones de Custodia o Tutelares (Hammer, 1990). 

3.3.3 Test de Organicidad: 

Estos tests exploran y consideran la posibilidad de alteraciones preceplúales, motorns y conductuales 

asociados a la presencia del daño orgánico cerebral, con el objetivo de establecer la diferenciación 

entre problemas emocionales, debido a otras circunstancias '1 aquellas alteraciones producidas por 

un cuadre -orgánico. 
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4. MF.TOI)OLOGíA. 

4.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

¿Cuáles serán los aspectos biopsicosociales que deban ser considerados para 

realizar una evaluación dIagnóstica del menor que cometió un homicidIo doloso? 

4.2 HIPOTESIS DE TRABAJO: 

Habria diferencias en la estructuración de la evaluación integral y lo dispuesto por la Ley de Menores 

Infractores del Distrito Federal en materia común y en toda la República en materia Federal en su 

articulo 60 fracción tercera que señala como requisitos. asi como en el Código Penal para el Distrito 

Federal en sus articulos 12 párrafo primero, 12. 14, 15 fracción 11 y 111. párrafo primero. articulo 20 

párrafo primero, artículo 21 yen el título decimonoveno en lo referente a los delitos Contra la vida y la 

integridad corporal en sus capitulos y 11 que senala como requisitos: 

111. Las consideraciones mínimas que han de tomarse en cuenta para individualizar la aplicación 

de las medidas que procedan según el grado de inadaptación social del menor y que son las 

que a continuación se sei'lalan: 

al la naturaleza y gravedad de los hechos que se atribuyen al menor, así como las 

circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión de comisión de los mismos; 

b) Nombre, edad, grado de escolaridad, estado civil, religión, costumbre, nivel 

socioeconómico y cultural y la conducta precedente del menor. 

c) Los motivos que impulsaron su conducta y las condiciones especiales en que se 

encon~raba en el momento de la realización de los hechos; y 

d) Los vínculos de parentesco, de amistad o nacidos de otras relaciones sociales o con las 

personas presuntamente ofendidas, así como las características personales de las 

mismas. 

Art.12 

Art.- 13 

Existe tentativa punible cuando la resolución de cometer un delito se exterioriza 

ejecutando la conducta que deberla producirlo u omitiendo la que deberla evitarlo, si 

aquél r.o se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente. 

Son responsables del delito: 

l. Los que acuerden o preparen su realizaCión; 

11. los que lo realicen por sí; 

111. los que lo realicen conjuntamente; 

IV. Los que lo lleven a cabo s¡rviéndose de otro; 

V. Los que determinen intencionalmente a otro a cometerlo. 

VI. los que intencionalmente prt!Sten ayuda o auxilien a otro para su comisi6n; 
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Art, 15 

Art 20 

Art. 21 

VII. los que mtervengan con otros en su comislÓll aunque no conste quién de ellos 

produJo el resultado 

Son circunstancias excluyentes de responsabilidad penal 

11. Padecer el inculpado, al cometer la infracción, trastomo mental o desarrollo 

intelectual retardado que le Impida comprender el carácter iIIcito del hecho o 

conducirse de acuerdo con esa comprensión, excepto en los casos en que el propio 

sujeto, activo haya provocado esa incapacidad intencional o imprudencialmente; 

111. Repeler el acusado una agresión real, actual o inminente y sin derecho, en defensa 

de bienes juridicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad racional de la 

defensa empleada y no medie provocación suficiente e inmediata por parte del 

agredido o de la persona a quien se defiende. 

Hay reincidencia: siempre que el condenado por sentencia ejecutoria dictada por 

cualquier tribunal de la República o del extranjero, cometa un nuevo delito, si no ha 

transcurrido, desde el cumplimiento de la condena o desde el indulto de la misma, un 

término igual al de la prescripción de la pena. salvo las excepciones fijadas en la ley. 

Si el reincidente en el mismo género de infracciones comete un nuevo delito procedente 

de la pasión O inclinación viciosa será considerado como delincuente habitual, siempre 

que las tres infracciones se hayan cometido en un periodo que no exceda de diez a~os. 

CAPITULO 1. lesiones. 

Art. 288 Bajo el nombre de lesión se comprende no solamente las heridas, escoriaciones. 

contusiones, fracturas, dislocaciones 

4.3 Objetivo General: 

Determinar los elementos bio-psico-socio-legales que deben ser considerados en la evaluación 

técnica de los menores infractores que son detenidos por la infracción de homicidio. 

4.3.1 Objetivos particulares: 

l. Diferenciar los aspectos jurldicos empleados en el estudio del menor infractor. 

2. Conocer los cambios bio-psico-sociales del adolescente. 

3. Determinar que instrumentos y técnicas deben emplearse en la evaluación integral del menor 

infractor. 
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4.3.2 Objetivos específicos: 

l. Conocer las diferentes etapas por las cuales pasó la justicia de menores 

2. Determmar los aspectos jurJdicos necesarios para la evaluación de los menores infractores 

J. DiferenCiar los aspectos del proceso penal en adultos y en menores 

4. Conocer los cambios anatomo-fisiológicos en el adolescente. 

5. Conocer los cambios psicológicos que sufre el adolescente. 

6. Determinar el nivel de influencia de factores exógenos en el adolescente. 

7. Diferenciar el temperamento y carácter como parte de la personalidad. 

S. Diferenciar las etapas del proceso de evaluación diagnóstica. 

9. Determinar los indicadores que deben considerarse para el desarrollo de la entrevista de acuerdo 

a la conducta de Homicidio. 

10. Establecer los instrumentos psicológicos que permitan obtener indicadores específicos de la 

conducta de homicidio. 

11. Diferenciar las etapas que constituyen la evaluación diagnóstica. 

4.4 Categorias de Análisis: 

4.4.1 Área Jurtdica. 

Definición conceptual. 

Son los aspectos que integran la conducta de un menor infractor que se encuentra tipificada y 

sancionada por las leyes penales. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos de la revisión del dictamen técniCO interdisciplinalio. 

Niveles de la Categoria 

Infracción. 

Definición conceptual. 

Quebrantamiento dela ley ya sea por acción, omisión ó comisión por omisión de acuerdo al Alt. ]O 

del Código Penal del D.F. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos de la Revisión del dictamen técnico para conocer la infracción cometida por el 

menor. 

" 



Intencionalldad de la Infracción. 

Definición conceptual 

Se refiere a las acciones u omiSIones que efectúa el menor, duranle la realización de la conducta 

infractora de acuerdo a lo estipulado en el Art 8 del C.P. del D.F. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos de la Revisión del dictamen técnico y del Código Penal. 

Calidad jurfdlca. 

Definición conceptual. 

Se entiende como la situación del menor, en términos legales, en cuanto a ser su primera infracción 6 

más de una de acuerdo a lo estipulado en el Art. 20 del C.P. del D.F. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos en la Revisión del dictamen técnico. y Código Penal. 

Responsabilidad penal. 

Definición conceptual. 

Se entiende como el nivel de participación o intervención del menor respecto a la realización de una 

conducta antisocial y que se encuentre tipificada y sancionada por las leyes penales, pudiendo estar 

incluidos adultos y menores. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos de la revisión del dictamen del Código Penal. 

4.4.2 Área Médica: 

qefinición conceptual. 

Es la descripción del estado de salud física del menor, asf como los datos más relevantes de sus 

familiares. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos de la entrevisia clínica y revisión el examen médico de ingreso. 

Niveles de la categoria: 

Ficha de Identificación. 

Definición conceptual. 

Es la infonnación referente al sexo, edad, talla y peso del menor, al momento de ser puesto a 

disposición del consejo de menores. 
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Definición operacional. 

Datos obtenidos de la entrevIsta clínica y la revisión del examen médICO de ingreso 

Enfennedades virales y venéreas. 

Definición conceptual. 

Es la información sobre los padecimientos que ha sufrido et menor desde su nacimiento y han influido 

en el desarrollo bio--social, así como en la conducta del menor. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos de la entrevista dinica. 

Antecedentes familiares. 

Definición conceptual. 

Es la información sobre los padecimientos y adicciones que reporten tos familiares del menor y que se 

presuman tengan relación con la conducta del menor. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos de la entrevista clinica. 

Traumatismo y cicatrices. 

Definición conceptual. 

Son los golpes y lesiones sufridas por el menor durante su desarrollo por diversas causas y que 

existan evidencias clínicas de sus secuelas en alguna en alguna zona corporal, ó en las funciones 

cognitivas y que puedan alterar la conducta del menor. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos de la entrevista dlnica y revisión del examen. médico de ingreso. 

Adicciones. 

Definición conceptuar. 

Es el consumo de alguna sustancia natural o artificial que reporte el menor y que pueda, o no alterar 

el nivel de conciencia del mismo, así como la frecuencia y cantidad de consumo. 

Definición operacional 

Datos obtenidos de la entrevista dlnica, revisión del examen médico de ingreso, as! como de 

indicadores en el tipo de trazo en la realización de test proyectivos. 
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Tatuajes. 

Defmición conceptual. 

Es la representación gráfica, de un objeto o figura grabada en cualquier zona corporal por medios 

artificiales. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos de la entrevista clrnica y examen médico de ingreso. 

Desnutrición 

Definición conceptual. 

Es el estado reportado entre en relación entre el peso y la talla, a partir del tipo de alimentación del 

menor. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos a través de la revisión del examen médico y la correlación de datos obtenidos al 

respecto, en cuanto a la calidad de alimentación y hábitos dietéticos. 

4.4.3 Área Psicológica. 

Definición conceptual. 

Es la información que permita entender el desarrollo de las capacidades cognitivas, as! como su 

relación con los rastros de personalidad del menor y la influencia de la relación de las figuras 

parentales del medio ambiente, en la confonnación de su identidad psicosexual. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos de la entrevista clinica y la aplicación de una baterla de pruebas que incluyan test 

de inteligencia, organicidad y proyectivos. 

Niveles de la categoria: 

Coeficiente intelectual. 

Definición conceptual. 

Es el dato numérico que indica desarrollo de las capacidades cognitivas, obtenido a través de la 

aplicación de una prueba de i:lteligencia que pueae o no estar estandarizada. 

Definición operacional. 

Nivel de ubicación del Coeficiente Intelectual. 

Definición conceptual. 

84 



Representa el grado de desarrollo de las capacidades cognitivas y que de acuerdo a las pruebas de 

inteligencia estandarizadas o no indican la tendencia 6 ubicación de un sujeto respecto al resto de la 

población. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos de la aplicación de la prueba de inteligencia WISC-R. 

Daño orgánico. 

Definición conceptual. 

Se refiere a la existencia de una secuela de una lesión de tipo orgánico Que disminuye las 

capacidades cognitivas y que su origen puede ser prenatal o postnatal. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos del test Gestaltico Visimotor de Bender y de la entrevista dlnica en referencia a 

traumatismos. 

Funciones superiores. 

Definición conceptual. 

Es el grado de alteraCión o no en que se encuentran las capacidades cognitivas de un sujeto 

Definición operacional. 

Datos obtenidos a través de la prueba de inteligencia WISC-R y dela entrevista clinica en lo referente 

a la capacidad de resolución de problemas. 

Capacidad de juicio. 

Definición conceptual. 

Se entiende como la capacidad de querer y entender de un sujeto respecto a las consecuencias de 

sus actos. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos de la prueba de inteligencia WISC-R y la entrevista cllnica. 

Rasgos de personalidad. 

Definición conceptual. 

Son aquellas caracteristicas tanto de reacción como de relación Que son parte de un sujeto. 
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Definición operacional 

Datos obtenidos a través de la evaluación de test proyectivos y la interrelación con la entrevista 
clínica 

Percepción de las figuras parentales. 

DefiniCión conceptual. 

Es la imagen que tiene el menor de sus progenitores respecto a su relación con él y al papel social 

que juegan en la dinámica familiar. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos de la entrevista dinica en función de la dinámica familiar; de los elementos que 

aporte la prueba proyectiva H.T.P. y de la linea de vida. 

Percepción del medio ambiente familiar. 

Definición conceptual. 

Es la sensación que tiene el menor respecto a su núcleo fammar en términos de fa satisfacción de sus 

necesidades afectivas, alimenticias, de seguridad y económicas. 

definición operacional. 

Datos obtenidos de la entrevista clínica en función dela atmósfera percibida y del análisis del test 

Proyectivo H.T.P., observando si en la casa dibi.Jja chimenea y de la cual se percibe salida de humo 
denso. 

Percepción del medio ambiente extra-familiar. 

Definición conceptual. 

Es la sensación Que tiene el menor del medio social en Que interactUa y Que le brinda la posibilidad de 

cubrir sus necesidades de interrelación. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos del test de pel1lOOa bajo la lluvia, en función a la percepción del ambiente externo y 

de la entrevista cHniea 

Identificación sexual. 

Definición conceptual. 

Es la aceptación del rol social produClo de su género y que le permite interactuar con el sexo opuesto 

de manera socialmente aceptada y que no le ocasiona conflictos. 
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l:><!liniClón operacional. 

Datos obtenidos del test proyectivo Machover, con relación a la identificación de la figura que realice 

en primer lugar y la calidad de la misma a través de la entrevista cHnica 

Retaciones sexuales. 

Definición conceptual. 

Es la realización de la cópula a través de una relación heterosexual que puede ser o no satisfactoria, 

y que se realice con una o más parejas por parte de un sujeto. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos durante [a entrevista clfnica con relación al desarrollo de su esfera psicosexual. 

(I.v.S.A, tipo de pareja y grada de satisfacción). 

4.4.4 Área Social. 

Definición conceptual. 

Es el conocimiento de la influencia del medio ambiente ¡nlra y extrafami[iar que contribuyen a que el 

menor pueda establecer relaciones interpersonales adecuadas y socialmente aceptadas. 

Definición operacional. 

Información obtenida a través de la entrevista clinica, en lo referente a su dinámica familiar con 

relación a la revisión del estudio sociológico, con relación a la zona de residencia y ambiente e 

interacción con el mismo. 

Niveles de la categoria: 

Estructura familiar original. 

Definición conceptual. 

Relación existente entre la parentela inmediata constituida por el padre. la madre y los hijos, 

independientemente de que los roles se encuentren convencionalmente definidos. de su estructura y 

de su dinámica intema. 

Definición operacional. 

Dalos obtenidos a través de la entrevista clínica con relación a su familia primaria y detección de tipo 

de familia, apoyado en el familiograma y estudio social. 
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Estructura familiar actual. 

Definición conceptual. 

Relación existente entre 2 sujetos del sexo opuesto, en donde exista un vinculo de aceptación, 

Independientemente del estado civil de ambos y en donde existan obligaciones y responsabilidades 

producto de dicha relación. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos a través de la entrevista clinica con retación a su familia secundaria, apoyado en el 

familiograma. 

Implementación de nonnas y valores. 

Definición conceptual. 

Es la implantación de pautas de conducta socialmente aceptadas. ya sea por las figuras parentales, o 

por quien ejerza la Mela de un menor. 

Definición operacional. 

Información oblenida a través de la entrevista clínica y la linea de vida la cual aporta descripción de 

eventos, relacionados con la introducción de nonnas y valores en función de su desarrollo familiar. 

Lugar que ocupa en la familia. 

Definición conceptual. 

Es la posición que tiene un sujeto dentro de un grupo familiar, de acuerdo al número de 

descendientes con que cuenta. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos a través de la entrevista clJnica en la descripción del lugar que ocupa en linea 

descendente y el familiograma. 

Roles parentales. 

Definición conceptual. 

Es la sumisión de los papeles que se encuentran convencional y tradicionalmente establecidos, 

dentro de un grupo familiar"y que tienen como objetivo central cubrir las necesidades básicas de sus 

integrantes, por parle de las figuras parentales. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos a través de la entrevista dlnica y el test proyectivo H.T.P. en relación a la per.;;pectiva 

en que dibuja la casa y salida de humo denso. 
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Zona de residencia. 

Definición conceptual 

lugar en el que se encuentra asentado el grupo familiar primario y/o secundano del sujeto y pernocte 

de manera frecuente 

Definición operacional. 

Información obtenida a través de la entrevista clínica y ficha de identificación (exp. Clinico

criminológico). 

Nivel socloeconómico. 

Definición conceptual. 

Considerado de acuen;Jo al lugar de residencia, ocupación de los padres y nivel socioeconómico del 

cual provenga el menor. 

Definición operacional. 

Dato obtenido de la entrevista cllnica y estudio socioeconómico. 

Zona económica. 

Definición conceptual. 

lugar de residencia del menor en donde puedan existir o no servicios pUblicos adecuados, y que se 

pueda encontrar en lilas de urbanización 

Definición operacional 

Datos obtenidos de la entrevista clínica y el estudio sociotógico en función al tipo de zona de 

residencia. 

Tipo de agrupación. 

Definición conceptuat. 

Grupo de referencia en el cual el menor interactúa de manera constante. y en el cual puede cubrir 

parte de sus necesidades afectivas, de identificación o de interrelación social. 

Definición operaciconal. 

Datos obtenidos a través de la entrevista clinica '1 versión del delito en versión del interno y jurldica, la 

cual se obtiene de la revisión del expediente cllnico criminológico. 

Lugar de origen. 

Definición conceptual. 

lugar en el que nació ellT'':}nor, independientemente del lugar en el que resida. 
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Definición operacional 

Información obtenida a través de la entrevista dínica en lo referente a sus generales 

4.4.5 Área Pedagógica. 

Definición conceptual. 

Conocimiento de los factores socioculturales que influyen en la adquisición de conocimientos 

destrezas y habilidades que contribuyan al desarrollo de las capacidades cognitivas de un suJeto. a 

partir de su estancia o no en un sistema escolarizado. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos en la entrevista clínica con relación a su desarrollo escolar o autodidacta. Así como 

del estudio pedagógico. 

Niveles de la categoria: 

Desarrollo escolar. 

Definición conceptual. 

Se entiende como el nivel de enseñanza o no. que se ha cursado en un sistema escolarizado. 

implicando con ello el recursamiento de un grado e'>COlar causas por las que se hayan interrumpido 

los estudios y el nivel de aprendizaje y aprovechamiento de los conocimientos impartidos 

Definición operacional. 

Datos obtenidos a través de la entrevista dínica. en lo que se refiere a su desarrollo escolar. 

Comportamiento escolar. 

Definición conceptual. 

Es la conducta socialmente aceptada, dentro de los reglamentos de una institución educativa. 

Definición operacional. 

Dalos obtenidos de la entrevista cllnica. dentro de su desarrollo escolar. 

Desarrollo laboral. 

Definición conceptual. 

Se considera a partir de la edad en que el menor inicia una actividad económica, tendiente a 

satisfacer sus necesidades Msicas ylo contribuir a la economía familiar. desarrollada durante un 

periodo de tiempo determinado y que tenga alguna remuneración en pago o en especie. 

90 



DefinICiÓn Operacional 

Datos obtenidos en la entrevista cUmca, en lo referente al Inicio de actividad laboral y en su linea de 

vida. 

Intereses laborales. 

Definición conceptual. 

Tendencia hacia un área, actividad económica en la cual se encuentra la satisfacción de las 

necesidades básicas y de desarrollo personal, 

Definición operacional, 

Datos obtenidos de la entrevista clinica y de la apticación de un inventario de intereses. 

Intereses vocacionales. 

Definición conceptual. 

Tendencia hacia un área académica con el fin de obtener una educación formal, 

Definición operacional. 

Datos obtenidos a través de la entrevista clínica y de la aplicación de un inventario de intereses. 

Capacidades cognoscitivas. 

Definición conceptual. 

Procesos psicológicos que permiten la adquisición y manejo de conocimientos formales e informales 

necesarios para la adecuada interrelación social. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos a través de la entrevista y de la prueba de inteligencia WISC-R. 

4.4.6 Área Criminológica: 

Definición conceptual. 

Conocimiento de Jos factores socioculturales que influyen en la realización de una conducta 

antisocial. a partir del conocimiento integral del victimario y de su relación con las características 

particulares de cada víctima. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos dela entrevista dinica, obtención de la veffiión del delito y análisis de los elementos 

contenidos en el expediente jurídico en tomo a su esfera bio-psico-social. 
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Niveles de la categoria: 

Victimologia 

Defmición conceptual. 

Nivel de participación, características sociocultlJrales, etapa de desarrollo, actividad económica de la 

parte afectada por la conducta del menor qUien se encuentra tipificada y sancionada por las leyes 

penales. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos a través de la revisión del expediente jurídico en lo referente al escenario y modus 

operandi, así como en la entrevista clinica en función a la versión del delito del interno. 

Reincidencia. 

Definición conceptual. 

Indica la realización de una conducta tipificada y sancionada por las leyes penales como delito de 

manera reiterada o continua. 

Definición operaCional. 

Datos obtenidos dentro de la entrevista cHnica en función a los antecedentes y lo ingresos, revisión 

del expediente jurídico y exploración de su modus vivendi. 

Numero de Ingresos. 

Definición conceptual. 

Es el número de ocasiones en que el menor se encuentra sujeto a la competencia del Consejo de 

Menores del D.F. 

Clasificación Criminológica. 

Definición conceptual. 

Se emplea para enmarcar al menor. respecto a la frecuencia y especialización de una conduela 

tipificada y sancionada por las leyes penales, habiéndose o no encontrado sujeto a un proceso penal. 

Definición operacional. 

Datos obtenidos a través del análisis de la esfera biopsicosocial. 

4.5. Muestra: 

A partir de considerar 600 dictámenes técnicos emitidos durante el ario de 1992, se seleccionó a 

aquellos que hablan cometido la infracción de homicidio, resultando ser n dictámenes que contenían 

datos de menores que hablan cometido dicha infracción. 
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4.5.1 Muestreo: 

La muestra seleccionada es no probabiIJstica, debido a que de acuerdo a la concepción de Roberto 

Hemández (1996), dicho tiPO de muestreo la selección de los elementos 00 depende de la 

probabilidad, sino de las condiciones que el investigador considera para su investigación es decir, que 

depende de la toma de decisiones de la persona. 

4.5.2 Tipo de investigación: 

Corresponde a una investigación de campo en el ámbito descriptivo no experimental o expost-facto, 

pues inicialmente permite seleccionar una serie de aspectos y medir cada uno de ellos de forma 

independiente. Además como sel'\ala Ker1inger (cit. en Hemá.ndez, 1996), la investigación expost

facto no se manipulan variables o se asignan aleatoriamente a los sujetos_ Si no que se observan en 

su ambiente natural, debido a que no se generan situaciones, pues las variables independientes ya 

han ocurrido al igual que sus efectos y no se puede influir sobre ellas. 

4.5.3 Diseño: 

Es un diseño transversal o transaccional descriptivo "el cual tiene por objetivo indagar la incidencia y 

los valores en que se manifiesta una más variables. El procedimiento en un grupo de personas u 

objetos una o generalmente, más variables y proporcionar su descriJX:ión". Hemández. pago 191. 

4,5.4 Procedimiento: 

1) Conocimientos de los aspectos que integran la búsqueda de información en cada área. 

2) Elaboración del formato para la recopilación de la información de cada área. 

3) Solicitud de la autorización al presidente del Consejo Técnico Interdiscipfinario del Consejo de 

Menores, para la revisión de los dictámenes correspondientes al aoo de 1992. 

4) Selección de dictámenes que corresponden a menores que cometieron la infracción de 

homicidio, lesiones, robo y lesiones, homicidio calificado y en rif'la, vaciando los datos en los 

respectivos formatos. 

5) Análisis cualitativo de los datos obtenidos y consideraciones de tipo técnico. 

6) Elabol'acioo de la propuesta de la evaluación para los menores que cometieron la infracción de 

homicidio doloso. 
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5. RESULTADOS 

A partir del programa de servicio social denominado Diagnóstico Clínico de menores mfractores, se 

revisaron 600 expedientes de adolescentes de ambos sexos que ingresaron al Consejo por diversas 

infracciones en el aflo de 1992. De los cuales la infannación fue recolectada en una serie de 

formalos por área, conteniendo indicadores que a criterio son los necesarios para poder evaluar de 

forma integral a un adolescente. 

Una vez revisados los 600 eXpedientes, se seleccionó únicamente una muestra de 74 expedientes 

bajo el criterio de distinguir las conductas que atentaban contra la vida y la integridad corporal y que 

se encuentran bajo la siguiente tipificación" 

l. Lesiones 

11. Homicidio 

[JI. Parricidio 

IV. Infanticidio 

V. Aborto 

Estos 74 eXpedientes no contenfan infracciones puras, sino en comisión con otras de diferente orden, 

pero que cubren las carncterís~icas ya mencionadas, los cuales se cnlistan en el cuadro 1. Ahora 

bien es conveniente deSCl'ibir lo encontrado en la evaluación de los resultados. Se observó que en 

relación a las infracciones cometidas con mayor incidencia fue la de lesiones en un 31.08%, robo y 

lesiones; homicidio en 14.88%, homicidio calificado en 9.40%, homicidio y riña 2.70%. Ver cuadro 1. 

En el cuadro 2 podemos observar que estas infracciones en su mayona fueron de orden doloso en 

66.21% e imprudenciales en 12.16% lo cual implica precisamente la gravedad de la conducta. AsI 

mismo es conveniente observar que el mes en que se dio el más alto porcentaje fue en abril con 

20.27% y en mayo-agosto 14.86%, siendo los más bajos en los meses de enero, junio, noviembre y 

diciembre. (ver cuadro 3). 

Respecto al escenario (C-4) donde se cometieron los hechos es un indicador que se considera muy 

poco y en un 27.02% no fueron reportados y que sin embargo puede proporcionar mucho del modo 

de operar del infractor. Observamos que la mayoria de loo delitos en donde si se reportó información 

fueron cometidos en vla pública (banquetas, calles, transporte) en un 31.08% y mínimamente en 

estaciones del metro, autos estacionados y lotes baldíos en 1.35%. 

En referencia a la hora (C-5) observamos que la mayorla de las infracciones fueron cometidas entre 

las 20:00 y las 24:00 horas, es decir, en un horario nocturno y en menor grado entre las 6:00 y 12:00 
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horas en 2.70%, lo cual Implica que existe mayor incIdencia de mfracciones en horano vespertino y 

nocturno 

La consideración de la participacIón con menores y adultos es importante, debido a Que permIte 

evaluar el grupo de pertenencia del menor, en el cuadro 6 podemos observar que la comisión de las 

infracciones son mayormente realizadas con menores en un 31.08% y con una participación directa 

en un 29.72% y con adultos en un 9.45%, cabe hacer la mención que en este rubro los datos no se 

reportan en 18.14% 

En relación a la ficha de identificación y aspectos considerados en el dictamen médico, la edad es un 

factor muy importante al considerar que si hablamos de menores infractores la ley estipula que hasta 

los 18 años se deja de considerar inimputable y se pone a disposición de la autoridad judicial en 

calidad de adulto. Se observa que la mayorfa osciló entre los 17 años 1 dia y los 17 ai'los 11 meses 

en un 50%, seguido en 28.37% de los 16 años 1 dia a los 16 aros 11 meses yen menor grado de los 

13 años 1 dia a los 13 ai'los 11 meses en 2.35%. 

En relación a aspectos médicos y especialmente el estado de salud, encontramos Que en 78.36% no 

se reportan dichos datos; en 20.27% se consideran clínicamente sanos y el 1.35% corresponde a 

padecimientos de gonorrea. Ver cuadro 8 y 12. 

Respecto a los datos de los padres (C-9) en cuanto a su estado de salud y el cual se considera factor 

de influencia en el adolescente, tanto en términos de herencia como de afectación emocional, se 

observa que en un 78.37% no se reportan, en un 03.51% el padre es alcohólico y en 9.40% 

clinicamente sano, sin embargo este dato es vago y no refiere detalles 

Relacionado con la descripción de salud de los padres, se encuentran el peso y talla del menor (C10 

y 11), denolándose que estos aspectos son omitidos en su totalidad, siendo que proporcionan 

elementos importantes en función de la posible intimidación que pueda causar a la vlctima, así como 

su grado de desarrollo y nutrición. 

los tatuajes en cuanto a la figura elegida son de importancia para detenninar graclos de aula 

agresión, identificación? pertenencia del adolescente a detenninado grupo o creencias. Sin embargo 

en un 75.67% (C-13) esta información no se reportó y en un 9.45% se ha realizado más de un tatuaje 

con predominancia de animales y letras y/o nombres en 4.05% y en 4,45% de la muestra no están 

tatuados. la localización (C-14) es poco considerada pues en 85.13% la información es no reportada 

y en 12.16% están tatuados en los brazos. 
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Por último en relación a su estado de salud se conSIdera la nutrición, la cual se detecta que no es un 

elemento que se evalúe y considere importante pues en 94.59% no se reportó y sólo se conoce que 

en 4.95% existe desnutrición en adolescentes en grado 1. 

Sobre la descripción de características psicológicas se puede observar Que (C-18) la mayoría de los 

adolescentes se encuentran en un 24.32% en el rango de 70 a 79 y en 21.62% de 80 a 89%. 

Asi mismo en lo Que se refiere a los rangos m<1s bajos se ubica el 1.35% de 60 a 69 y el más alto que 

corresponda a 130-139 en 9.45%. La presencia de daño orgánico Que es un aspeclo importante, es 

omitido, es decir, no se reporta en 98.64%, siendo Que sólo se refiere en 1.35% a crisis convulsivas 

(epilepsia). ver cuadro 19. 

En lo referente al nivel de coeficiente intelectual del menor se observa (C-20) Que en 29.72% 

corresponde a término medio y el 22.97% superior al término medio y SÓlo en un 8.10% deficientes; la 

información no reportada se obsefva en un 12.16%. 

Respecto.a sus funciones superiores del menor, en 25.67% no se reporta y en 51.15% se refieren 

conservadas. (C-21). 

En el cuadro 22 se detecta que el mayor porcentaje de 62.10% corresponde a la información no 

reportada y en 21.62% deficiente (deteriorado, disminuido) y solo en 10. 81% medio. 

Los rasgos de personalidad en su mayorla (C-23) son referidos de forma aislada, pero sin buscar 

conexión y descripción de los mismos, además de esta condición se observa que en un 37.83% son 

inseguros, inmaduros y dependientes; en 32.43% impulsivos, en 18.91% egocéntricos en 17.56%, 

baja tolerancia a la frustración, y capacidad de demora en 20.27% 

Estas caracterlsticas tiene Que ver con lo referente a su desarrollo y la percepción de la figura 

materna (C-24), denotánclose que en su mayorla la percibe de forma ambivalente en un 28.37% y 

afectiva en 12.16%, siendo que los datos no reportados se reflejan en 27.02%. 

Respecto a la percepción del padre (C-25) se observa autoritario en 37.83%, siendo que los datos no 

reportados comparten el mismo porcentaje. La percepción familiar (C.-26) permite observar la 

situación de sentimientos de ambivalencia en 22.97% e inseguro en 21.62%, as! como en 27.65% 

datos no reportados. Como aspecto final se da la consideración de la percepción del medio ambiente 

externo (C-27) como parte de la interacción de los elementos ya mencionados, logrando observar que 

en 20.27% es indiferente y en 18.91% es pertibido hOstil (punitivo, agresivo, contaminado), en 45% 

no se reportan datos. 
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En cuanto a la ldenliflcación pslC05exual (C-28) como parte de su desarrollo, se denota que en 

21.62% se carece de la información en dicho aspecto, en 14.86% su identificación se da con grados 

de inmadurez y en 27.02% es omitida. Concatenada a esta informaCIón se consideran los datos 

sobre relaciones sexuales establecidas por el adolescente, logrando detectar que iniciaron Illda 

sexual actilla en 12.16% y sólo se reporta dicho dato como afirmatillo en 8.10% y en 60.81% la 

información es, no reportada. 

Con este aspecto se puede obsenrar que en ocasiones lo relacionado con el desarrollo psicosexual 

es un indicador poco abordado y con escaso desarrollo del mismo. 

En lo relacionado al área de Trabajo Social se analizan los datos reportados en cuanto a la estructura 

familiar primaria (C-30), observando que en 6.66% no se reportan datos y por el contrario se puede 

denotar que en 41.89% es completa. en 20.27% es desintegrada; incompleta en 17.56% y en 9.40% 

el porcentaje más bajo en relación a familiar de orden funcional. 

En función a la formación de núcleo secundario (C-31) se denota que en 48.75% no se reporta nada 

al respecto, en 27.02% se refiere a familias completas y en menor grado familias desintegradas en 

2.70%. Lo observado en los dos aspectos anteriores tiene que lIer precisamente con la introyecci6n 

de normas y lIalores (C-32) pues tiene por reflejO el tipo de familia de donde se provenga, 

observándose que en 54.05% se reportan inadecuados; adecuados en 32.43% y datos no reportados 

en 13.51%. 

El lugar que ocupa el menor dentro de su núcleo familiar tiene un interés (C-33) <en función al trato 

recibido, obsenrándose que en su mayoria ocupan el tercer lugar en 12.16%, el primogénito el 

10.81% y menormente el octallo lugar en 1.35%; los datos nos reportados están en 44.59%. 

la forma en como se asume el rol parental (C.34) en la mayorla de estas familias es inadecuado en 

59.45% y adecuados en 27.02%; y en 13.51% no reportado. El referir esta información es importante. 

debido a como se desempena cada uno de los padres y ello como influye en el trato y educación del 

adolescente. 

De forma indillidual, de la percepción de! menor sobre el rol materno (C-35) refiere datos, que es 

asumida como proveedora en 12.16%; tolerante en 10.81% y dependiente en 4...Q5%; y omitida 

cuaiquier información en 21.62%. 
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Respecto del rol perCIbido sobre el padre (C-36), se observa que en 20.27% no se reporta 

mformación y en 2567% es delegado por alcoholismo, y delegado a su esposa ylo familiares en 

1681%; y de forma escasa asume su rol en 4 05%. 

La zona de residencia (C-37) se considera importante a fin de establecer si es un lugar en donde 

existen zonas criminógenas que propicien conductas inadecuadas o convivencia con grupos 

parasociales. Podemos observar que la mayorta de adolescentes que ingresaron al Consejo, residen 

en la delegación Cuauhtémoc con un 18.91%; en Iztapalapa 17.16%; 10.81% en Azcapotzaleo y 

9.45% en Gustavo A. Madero, y en minoría de Tláhuac, Xochimilco, Venustiano Carranza, B. Juárez y 

del municipio de Chaleo en 1.35%. 

Asi mismo SU nivel económico (C-38) es bajo en 76.27% y medio en 17·56% y no reportado en 

12.16% correspondiente a la zona socioecon6mica de procedencia (C-36). Se reportan de zona 

urbana en 36.48%; semiurbana 6.75%; rural en 4.05% y en menor incidencia semirrural en 1.35%. 

El que la mayoria de los adolescentes pertenecen a grupos de amigos (C-40) llamados "banda" en 

27.02% y en 4.05% solo se reunen con amigos de su edad, se detecta que en 68.91% la información 

no se reporta y ello no favorece el conocer cuál es el tipo de amistades con las cuales conviven. 

Generalmente la mayoría son originarios (C-41) del estado de Veracruz en 4.05%; 2.70% del D. f., tos 

cual no permite conocer realmente cuántos han nacido y desarrollado en el O. F. y cuantos han 

emigrado de diferentes Estados al D. F., pues dicha infennación es, no reportada en 89.18%. 

Sobre los aspectos pedagógicos, fas cuales permiten saber de desarrollo académico y desempeño y 

desarrollo de sus capacidades. 

Respecto a esto se puede observar que la mayoria de los adolescentes tiene un grado escolar 

cursado (C-42) de tercero de secundaria en 16.81% en 10.81% han cursado sólo hasta el 60. de 

primaria y con menor escolaridad. 30. de primaria en 1.35%; siendo que en 13.51% no se reporta 

ningún dato al respecto. 

Los recursamientos escolares (C-43) se observan con mayor incidencia en 12.17% en segundo de 

primaria; en segundo lugar el 10. de primaria con 10.81% y menormente en 1.35% en segunda de 

secundaria; sin embargo los datos no reportados siguen siendo mayoria en 56_75%_ 

La deserción es un factor importante de conocer, sobre todo los factores que originaron tal situación, 

se puede denotar que dicho aspecto se dio generalmente por falta de interés en un 18.91%; en 
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1351 % por factor económiCO y por igual en B, 10% aspectos de expulsión por conflictos e inmigración, 

y menormente por inicIO laboral y problemas familiares en un 1 35% 

Así mismo su grado de aprovechamiento (C-45) en 13.51% como deficiente, bueno en 9.45% y 

regular en 6.75%, observandose que esta información es omitida en 70.27% 

El comportamiento (C-46) el cual refiere la forma de interacción del menor en función a compañeros y 

profesor es inadecuado en 32.43% de la mayoría de adolescentes que ingresaron al Consejo yen 

59.45% no es reportado. 

Olro aspecto importante de valorar es el inicio de la actividad laooral (C-47), se observa que en igual 

porcentaje 22.97% nunca trabajó y no reJX)rtan datos sobre su situación laboral. Asi mismo se 

denota que el 14.86% inició a laborar a la edad de 10 al'\os y sólo en 1.35% a los 16 al'\os; en las 

actividades (C-48) clasificadas como subempleos tales como limpia parabrisas y payasos en 16.81%; 

en 10.81% como vendedores ambulantes, en 9.45% como pinlores y albañiles, por lo contrario los 

menos desarrollados son en 1.35% de panadero, ayudante de imprenta, recolector de basura, cerillo, 

voceador y reparador de calzado. Sin embargo no deja de ser considerable la información no 

reportada en 23.43%. 

Los intereses laborales (C-40) se observan inclinados en su mayorla en un 24.32% en actividades al 

aire libre; en un 14.86% hacia la mecánica; en 12.16% todavla no estan definidos y un 33.78% no se 

reportan datos. Asf mismo en referencia a los intereses vocacionales (C-SO) se arrojan datos en un 

24.32% no estan definidos, un 44.59% no reportaron esta información y un 17.56% su vocación es la 

mecánica. 

En lo que respecta al estado en que se encuentran las capacidades cognitivas se observa que en la 

mayoria de los adolescentes se encuentran conservadas en 25.67%: Y desarrolladas en 12.16%, as! 

mismo la información no reportada es de 40.54%. 

Finalmente el area que engloba e integra todos los indicadores considerados es la criminologla, 

situación por la cual se evalúan los siguientes aspectos: tipo y nivel de participación de la víctima (C-

52), dentro de estos elementos se puede observar que un 31.08% la víctima fue inocente, en un 

24.32% de los casos era desconocida, un 20.27% directa y un 16.21% era propiciatoria, mientras que 

un 27.02% no indicaba que SItuación se dio con la v/etima. Este aspecto en particular se considera 

de vital importancia debido a que permite conocer el grado de participación de la vlctima. 

Con respecto a la edad de la vletima (C-53) fluctuó entre los 11 y los 18 al'los, denotándose que en su 

mayoria fueron personas jóvenes, sin rebasar la mayorfa de edad (18 aOO$). 
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En cuanto a las medidas de extemaclón (C-94) lomadas por el consejo en su mayoria estuvieron 

destinadas al tratamiento integral y sólo un 9.45% al hogar sustituto, m1entras que un 4594%, no 

reportó esta información 

Por otro lado las medidas de orientación (C. 55) fueron dictaminadas hacia el apercibimiento en un 

12.16%, en relación a las medidas de protección (C-56) estuvIeron en función del arraigo familiar un 

12.16% 'J un 86.48% no reportaron esta información 
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5.1. RESULTADOS CUANTITATIVOS. 

TlPiFICACION DE INFRACCIONES 
ROBO/LESIONES 
ROBO/LESIONES/D.PA 
ROBO/LESIONES/PAP 
ROBOrrENTATIVA DE HOMICIDIO 
HOMICIDIO 
HOMICIDIO EN RIÑA 
HuMICIDIO CALIFICADO 
HOMICIDIO/LESIONES/D.PA 
LESIONES 
LESIONES/ROBO CON VIOLENCIA 
INFANTICIDIO 

TOTAL 
C~lINFRACCIONES COMETIDAS POR MENORES 

DOLOSO 
CULPOSO 
IMPRUDENCIAL 
PRETEINTENCIONAL 
NO REPORTADO 

TOTAL 
C~2. INTENCIONALlDAD DE LA INFRACCION. 

MES 
ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

TOTAL 
- o e 3 ME ... ES 
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1 
I 

I 
I 
I 

FRECUENCIA 
20 
01 
05 
01 
11 
02 
04 
01 
23 
05 
01 

74 

FRECUENCIA 
49 
16 
9 

00 
00 

74 

FRECUENCIA 
02 
03 
09 
15 
11 
02 
04 
11 
08 
05 
02 
02 

74 

I 

I 

I 
I 
I 
I 
I 

I 
I 

I 

.' " 14,88 
1.35 
6.75 
1.35 
14.86 
2.70 
9.40 
1.35 

31.08 
6.75 
1.35 

100 

% 
66.21 
21.62 
12.16 

100 

% 
2.70 
4.05 
12.16 
2025 
14.86 
2.70 
9.40 
14.86 
10.81 
6.75 
2.70 
2.70 
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LUGAR FRECUENCIA % 
CASA HABIT ACION 03 --4-:OS-

ESTACiÓN DEL METRO 01 1.35 
ViA PUBLlCA{BANQUETAS. CALLES. 23 31.08 
TRANSPORTES) 
TAXI Y MICROBÚS 11 14.86 
AUTO ESTACIONADO 01 1.35 
ESCUELA 02 2.70 
CENTRO COMERCIAL 02 2.70 
NEGOCIO 07 9.45 
PARQUE 03 4.05 
LOTE BALOlo 01 1.35 
NO REPORTO 20 27.02 

TOTAL 7. 100 
C-4 ESCENARIO DONDE SE COMETI LA INFRACCI N 

INTERVALOS I FRECUENCIA % 
DE LAS 00:00 A LAS 06:00hrs 

j 
11 

I 
14.86 

DE LAS 06:00 A LAS 12:00hrs 02 2.70 
DE LAS 12.00 A LAS 19:00hrs i 09 I 12.16 
DE LAS 20:00 A LAS 24:00hrs I 23 I 31.08 
NO REPORTADO I 29 I 39.18 

T OT AL I 7. I 100 
C-5 HORA EN QUE FUE COMETIDA LA INFRACCluN 

TIPO FRECUENCIA % 
CON ADULTOS 

I 
07 

I 
9.45 

CON MENORES 23 31.08 
CON MENORES Y ADULTOS 

I 
03 I 4.05 

PARTICIPACiÓN ACTIVA 02 I 2.70 
PARTICIPACIÓN DIRECTA I 22 

I 
29.72 

PARTICIPACIÓN INDIRECTA I 05 6.75 
NO REPORTA 

I 
,. 

I 
18.14 

TOTAL 76 100 
C-6 RESPONSABILIDAD y PARTICIPACION EN LA COMISION DE LA INFRACC10N 

RANGOS FRECUENCIA % 
DE 11-1 D!AA 11-11 MESES 00 O 
DE 12-1 DiAA 12-11 MESES 02 2 . .,0 
DE 13-1 OIAA 13-11 MESES 01 1.35 
DE 14-1 DIAA 14-11 MESES 03 4.05 
DE 15-1 DIAA 15-11 MESES 09 12.16 
DE 16-1 DIAA 16-11 MESES 21 28.37 

DE 17-1 DIAA 17-11 MESES 37 60 
DE 18AÑOS 01 2.70 

TOTAL 7. 100 
C 7 EDAD DE LOS MENORES QUE INGRESAN AL CONSEJO -
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PADECIMIENTO I FRECUENCIA % 
GONORREA I 01 I 135 
VULVa VAGINITIS 00 o 
CLINICAMENTE SANO 

I 
15 

I 
2027 

NO REPORTA 58 7837 

TOTAL I 74 I 100 
c-a ENFERMEDADES VENERIAS REPORTADAS POR LOS MENORES 

PADECIMIENTO FRECUENCIA % 
DIABETICO 

I 
00 I O 

PADRE ALCOHÓLICO 10 13.51 
FINAOO(CIRROSIS HEPÁTICA) 01 I 1.35 
CLlNICAMENTE SANO I 04 I 9.40 
CONGESTiÓN ALCOHÓLICA I 01 I 135 
NO REPORTA 58 I 78.37 

TOTAL I 74 I 100 
C-9 ANTECEDENTES CLlNICO DE lOS PROGENITORES 

FRECUENCIA I % 
PESO 

I 
O 

I 
O 

KG. O O 
NO REPORTA I 74 I 100 

TOTAL I 74 I lOO 
e 10 PESO DEL MENOR 

TALLA I FRECUENCIA I % 
MTS 

I 
O 

I 
O 

NO REPORTA 74 100 

I 
I TOTAL I 74 100 

C-11 ESTATURA DEL MENOR 

ENFERMEDADES VIRALES Y VENEREAS FRECUENCIA % 
NO REPORTA 

I 68 I 91_89 
CLlNICAMENTE SANO 3 I 4.05 
PEDICULASIS I 1 1.35 
RINOFARINGITIS I 1 I 1.35 
FIEBRE REUMÁTICA I 1 

I 
1.35 

GONORREA I O O 
VULVO VAGINITIS I O I O 

TOTAL I 74 I 100 
- -C 12 PADE\,;IMIENTOS VIRALES YIO VENEREOS DEL MENOR 
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TATUAJES-FIGURAS FRECUENCIA % 
RELIGIOSOS 

I 
O 

I 
O 

SIGNOS O" 4.05 
ANIMALES I 01 I 1.35 
OBJETOS 

I 
00 I O 

CALAVERAS 01 
I 

1.35 
MUJERES I 00 O 
LETRAS YIO NOMBRES I 03 I 4.05 
COMBINADOS 

I 
00 I O 

S/FAMA 00 

I 
O 

MAS DE UNO 07 9.45 
NO REPORTA I 56 75.67 
SIN TATUAJES I 03 I 4.05 

TOTAL I 74 I 100 
C-13 DESCRIPCluN DE LOS TATUAJES EN RELACION A LA FIGURA 

T ATUAJE-LOCAlIZACI N FRECUENCIA % 
NUCA 

I 
O O 

BRAZOS 09 12.16 
HOMBROS I O O 
PECHO 01 I 1.35 
ESPALDA I O I O 
CARA I O I O 
MANOS O I O 
PIERNAS I 01 I 1.35 
NO REPORTA I 63 

I 
85.13 

TOTAL I 74 100 
C-14 DESCRIPCION DE LA LOCAlIZACION DEL TATUAJE 

ClASlFICACION I FRECUENCIA % 
ALCOHOLISMO I 07 9.45 
TABAQUISMO 02 2.70 
PASTILLAS I O O 
COCAINA 

I 
05 6.75 

SOLVENTES O O 
ALCOHOLISMO Y TABAQUISMO 21 28.38 
TABAQUISMO, PASTILLAS, MARIHUANA I 03 4.05 
TODAS 01 1.35 
ALCOHOL, MARIHUANA 

I 
01 

I 
1.35 

NO REPORTA 34 45.94 

TOTAL 74 100 
C-15 TIPO DE ADICluN PRESENTADO POR LOS MENORES 
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NUTRICI N FRI=CUENCIA % 
GRADO I 03 405 
GRAOO 11 01 1.35 
NO REPORTA 70 94.59 

TOTAL 74 100 
C-16 SITUACiÓN NUTRICIONAl DEl MENOR 

RANGOS FRECUENCIA I % 
-60 01 

I 
1.35 

DE60A69 04 5.40 
DE 70A 70 18 24.32 
DEBOAB9 16 21.62 
DE90A99 09 I 12.16 
DE 100A 109 05 6.75 
DE110A119 10 I 13.51 
DE 120A 129 02 2.70 
DEl30A139 02 2.70 
NO REPORTA 07 9.45 

TOTAL I 74 100 
C-17 COEFICIENTE INTElECTUAL DE lOS MENORES QUE INGRESARON 

CLASIFICACI N I FRECUENCIA % 
RETRASO MENTAL I O 

I 
O 

EVIDENCIA DE DAÑO ORGÁNICO CEREBRAL O O 
CRISIS CONPUlSIVA(EPILEPSIA) 

I 
01 1.35 

NO REPORTA 73 

I 
98.64 

TOTAL 74 100 
C-18 PRESENCIA DE DANO ORGANICO 

CLASIFICACION FRECUENCIA % 
DEFICIENTE O O 
LlMITROFE 06 8.10 
INF. TERMINO MEDIO 20 27.02 
TERMINO MEDIO 22 29.72 
SUPERIOR TERMINO 17 22.97 
NO REPORTA 09 12.16 

TOTA l 74 100 
C-19 NIVEL DE COEFICIENTE INTELECTUAL DEl MENOR 
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CONSERVADAS 
DISMINUIDAS 
NO REPORTA 

ESTADO FRECUENCIA 
38 
17 
19 

TOTAL 74 
C-20 CONDICIONES DE LAS FUNCIONES SUPERIORES DEL MENOR 

ESTADO FRECUENCIA 
DEFICIENTE{DETERIORADO/DISMINUIDO) 

I 
16 

CONSERVADO O 
BAJO 04 
MEDIO(REGULAR) 08 
NO REPORTA I 46 

TOTAL I 74 
C-21 CAPACIDAD DE JUICIO DEL MENOR 

ClASlFICACION I FRECUENCIA 
IMPULSIVIDAD I 14 
AGRESIVIDAD DOMINANTE 08 
ANSIEDAD I 12 
EGOCENTRISMO(SENSIBLE A LA CRITICA) 

I 
13 

MANIPULABLE 05 
INFLUENCIABLE 10 
CONTROL DE IMPULSOS BAJOS I 15 
AFECTO I 07 
TOLERANCIA A LA FRUSTRACiÓN BAJA 15 
CAPACIDAD DE MEMORIA BAJA 15 
INMADURO 24 
INSEGURO(TEMEROSO) 28 
DEPENDIENTE 24 
NECESIDAD DE LOGROS, APOYO, RECONOCIMIENTO 09 
DEVALUACIÓN(BAJA AUTOESTIMA) 10 
EXTROVERSiÓN 3 
INTROVERSiÓN 1 
TENDENCIA A LA FANTASIA 9 
LABILIDAD AFECTIVA 13 
NO REPORTA O 

TOTAL 235 

% 

I 
I 

I 100 

L % 

I 

21.62 
O 

5.40 
10.81 
62.16 

i 100 

I % 

I 
18.91 
10.81 

I 
16.21 
17.56 
6.75 

I 13.51 

I 20.27 

I 9.45 
20.27 

I 20.27 

I 32.43 

I 37.83 

I 32.43 

I 12.16 

I 13.51 
4.05 

I 1.35 

I 

12.16 
17.56 

O 

100 
C-22 RASGOS DE PERSONALIDAD DEl MENOR (SE REPORTO MAS DE UN RASGO EN 
EXPTE). 
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ClASIFICACION I FRECUENCIA % 
PERMISIVA I 13 

1 
17.56 

AMBIVAlENTE(INEST.) 21 28.37 
INSEGURA I 08 10.81 
INDECISA I 11 I 14.86 
SIN COMUNICACiÓN 

I 
00 I O 

INDIFERENTE 01 

I 
1.35 

AUSENTE' 10 13.51 
PROTECTORA I 05 6.75 
ABNEGADA 00 I O 
COMPLACENTE I 01 I 1.35 
AFECTIVA I 09 I 12.16 
AUTORITARIA (RIGIOA) I 06 I 8.10 
PROVEEDORA I 03 I 4.05 
IRRESPONSABLE 08 10.81 
IRRITABLE I 10 I 13.51 
INMADURO I 00 I O 
INAFECTIVA 05 I 6.75 
TOLERANTE I 01 I 1.35 
RESPONSABLE I 01 I 1.35 
DEPENDIENTE I 00 I O 
PASIVA I 13 I 17.56 
CUMPLE SU ROL I 00 I O 
NO REPORTA I 20 I 27.02 

TOTAL I 146 I 100 
C-23 PERCEP. DE LA FIG. MATERNA SE REPORTO MAS DE UN RASGO EN EL EXPTE . 

CLASIFICACION FRECUENCIA % 
PERMISIVO(COMPLACIENTE, FLEXIBLE) 10 I 13.51 
LEJANO 00 O 
INSEGURO 14 

I 
18.91 

DEVAlUADO(DÉBll) 02 2.70 
MANIPULADOR 02 2.70 
NO REPORTA 28 

I 
37.83 

INDIFERENTE(AUSENTE) 23 31.08 
PROTECTOR 00 

I 
O 

AFECTIVO 01 1.35 
AUTORITARIO(AGRESIVO, PREPOTENTE) 28 I 37.83 
PROVEEDOR 11 14.86 
IRRESPONSABLE 02 2.70 
INESTABLE 15 20.27 

TOTAL 136 100 
(;,,24 PERCEPCION DE LA FIGURA PATERNA (SE REPORTO MAS DE UN DATO EN EL 
EXPTE. 
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CLASIFICACI N 
SEGURO 
CONVENCIONALlTRADICIONAL 
POCO MOTIVADOR 
RIGIDO 
SIN AFECTO(ESCASO, POCO GRATIFICANTE, FRiÓ) 
RELACIONES ESCASAS, DISTANTES, SUPERFICIALES I 
INDIFERENTE 
INSEGURO 
HOSTIL 
CONFLICTO 
DEVALUADO 
AMBIVALENTE 
SIN ESTRUCTURA FAMILIAR 
POSITIVA 
NO REPORTA 

TOTAL 

Cw 25 PERCEPCION DEL MEDIO FAMILIAR (SE REPORTe 

CLASIFICACION 
RELACIONES INTERP. ABUNDANTES 
RELACIONES INTERP. SUPERFICIALES 
INFLUENCIA 
PERTENENCIAL AL GRUPO SOCIAL 
HOSTIL(PUNITIVO, AGRESIVO, CONTAMINADO) 
SATISFACE CARECIAS (COMPESATIVO) 
INDIFERENTE 
DESORIENTADO. FUERA DE LUGAR 
D1FICUL TAO PARA ADAPTARSE 
NO REPORTA 

TOTAL 
Cw 26 PERCEPCiÓN DEL AMBIENTE. EXTERNO 

SITUACION 
SI CON INFORMACION 
REGULAR(MEDIANAMENTE UBICADO) 
PROBLEMAS DE RELACiÓN CON El SEXO OPUESTO 
NO ADECUADA PRECARIA 
INMADURO 
DESORIENTADO 
NO REPORTA 

TOTAL 
Cw 27 IDENTIFICACiÓN PSICOSEXUAL DEL MENOR 

lOS 

I 

FRECUENCIA % 
O 

1 

O 
01 1.35 
11 I 14.86 
10 I 13.51 
12 I 16.21 
03 I 4.05 
08 

I 
10.81 

00 O 
16 21.62 
12 I 16.21 
00 I O 
17 I 22.97 
11 I 14.86 
01 I 1.35 
39 I 27.65 

141 i 100 
MAS DE UN DATO EN EL EXPTE. 

FRECUENCIA 
02 
01 
00 
01 
14 
00 
15 
00 
07 
34 

74 

FRECUENCIA 
16 
11 
02 
05 
11 
09 
20 

74 

I 

1 
I 
I 
I 
I 

I 

% 
2.70 
1.35 

O 
1.35 

18.91 
O 

20.27 
O 

9.45 
45.94 

100 

% 
21.62 
14.86 
2.70 
6.75 
14.86 

. 12.16 
27.02 
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SITUAC!ON fRECUENCIA % 
VIDA SEXUAL, ACTIVA(CASADO·UNION LIBRE) 09 12.16 
AMIGOS OCASIONAlES(PROMISCUIDAD) 04 5.40 
INICIO VIDA SEXUAL ENTRE LOS 16-17 AliJOS 05 6.75 
INICIO PREMATURO DE lOS 12·15 AÑOS 05 6.75 
VIDA SEXUAL CON PREOCUPACiÓN ANSIEDAD 00 O 
SOLO SE REPORTO SI 06 8.10 
NO REPORTA 45 

I 
60.81 

TOTAL 73 100 

C·28 RELACIONES SEXUALES DEL MENOR 

CLASIFICACION I FRECUENCIA % 
COMPLETA 

I 
31 41.89 

INCOMPLETA 13 17.56 
INTEGRADA 09 12.16 
DESINTEGRADA I 15 20.27 
DIFUNCIONAl 12 12.16 
FUNCIONAL I 04 

I 
5.40 

NO REPORTA 

I 
06 8.10 

TOTAL 90 100 

C 29 ESTRUCTURA FAMILIAR PRIMARIA (SE REPORTA MAS DE UN DATO EN El EXPTE). 

COMPLETA 
INCOMPLETA 
INTEGRADO 
DESINTEGRADO 
FUNCIONAL 
DISFUNCIONAL 
NO REPORTA 

ClASlFICACI N 

TOTAL 

FRECUENCIA 
20 
06 
03 
02 
05 
05 
39 

80 

I 
I 

% 
27.02 
8.10 
4.05 
2.70 
6.75 
6.75 
48.75 

100 

C·30 ESTRUCTURA DEL GRUPO SECUNDARIA (SE REPORTu MAS DE UN DATO EN EL 
EXPTE). 

SITUACI N !=RECUENCIA % 
ADECUADOS 24 32.43 
iNADECUADOS 40 54.05 
NO REPORTA 10 13.51 

TOTAL 74 100 

C-31 INTROYECCION DE NORMAS Y VALORES 
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CLASIFICACION FRECUENCIA % 
PRIMO<>.ENITO 

I 
08 10.81 

SEGUNDO 05 675 
TERCERO 09 12.16 
CUARTO I 05 6.75 
QUINTO 06 8.10 
SEXTO 

I 
02 2.70 

SÉPTIMO 03 4.05 
OCTAVO 01 1.35 
NOVENO 02 2.70 
DÉCIMO 00 I O 
D~CIMO PRIMERO 00 I O 
DÉCIMO SEGUNDO 00 I O 
NO REPORTA 33 I 44.59 

TOTAL 74 I 100 
C-32 lUGAR QUE OCUPA EL MENOR EN LA FAMILIA. 

SITUACION FRECUENCIA % 
ADECUADOS I 20 

) 
27.02 

INADECUADOS 44 59.45 
NO REPORTADO 

I 
10 I 13.51 

TOTAL 74 I 100 
C-33 ASUMICION DE LOS ROLES PARENTALES. 

CLASIFICACION FRECUENCIA % 
SUMISA 02 

) 
2.70 

TOLERANTE OB 10.81 
DEPENDIENTE 03 4.05 
PROVEEDORA 09 12.16 
ASUME EL ROL 05 6.75 
SOBREPROTECTORA 00 O 
ASUME AMBOS ROLES 04 5.40 
AGRESIVA 02 2.70 
COMUNICATIVA 00 O 
AUSENTE 04 I 5.40 
DELEGADO(OTRO FAMILIAR) 07 9.45 
INADECUADO 05 6.75 
NO REPORTA 16 21.62 
FINADA 

TOTAL 105 100 
C-34 PERCEPCION DEL MENOR DEL ROL MATERNO (SE REPORTO MAS DE UN DATO EN 
EL EXPTE). 
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iRRESPONSABLE 
PROVEEDOR 

CLASIFICACION 

DELEGADO(CÓNYUGE, FAMILIAR YIO PAREJA 
EJERCIDO(ASUME SU ROL) 
AUSENTE 
AUTORITARIO 
AGRESIVO 
FINADO 
INADECUADO 
NO REPORTO 

I FRECUENCIA % 

! 05 I 60.75 

I 
07 9.45 
12 1 16.81 
19 I1 25.67 

I 03 4.05 
I 03 4.05 

I 05 1 6.75 
03 11 405 

I
1 6 810 

8 JI 10.81 
15 20.27 

TOTAL 86 _l 100 
C-35 PERCEPCION DEL MENOR DEL ROL PATERNO (SE REPORTO MAS DE UN DATO EN EL 
EXPTE). 

LUGAR FRECUENCIA I % 
CUAJIMALPA ! O I O 
AZCAPOZALCO 08 10.81 
IZTAPALAPA 09 1 12.16 
IZTACALCO 00 1 O 
GUSTAVO A. MADERO 07 1 9.45 
MIGUEL HIDALGO 08 1 10.81 
TLAHUAC 01 1 1.35 
XOCHIMILCO 01 1 1.35 
CUAUTEMOC 14 1 18.91 
V. CARRANZA 01 1 1.35 
B. JUAREZ 01 1 1.35 
A. OBREGON 02 1 2.70 
TLALPAN 02 

I 
2.70 

COYOACAN 05 6.75 
M. CONTRERAS 00 

I 
O 

MPIO. NEZA 02 2.70 
ECATEPEC 00 

I 
O 

CHALCO 01 1.35 
TLANEPANTLA 00 1 O 
NAUCALPAN 00 

I 

O 
NO REPORTA 12 16.21 

TOTAL i 74 100 
C-36 ZONA DE RESIDENCIA DE LA CUAL PROVIENE EL MENOR 

ESTRATO fRECUENCIA % 
MEDIO 13 17.56 
BAJO 52 70.27 
NO REPORTA 09 12.16 

TOTAL 74 100 
C-37 NIVEL ECONuMICO DE PROCEDENCIA DEL MENOR 
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ZONA 

i 
FRECUENCIA % 

RURAL 03 

I 
4,05 

SEMI RURAL I 01 1.35 
URBANA I 27 38 46 
SEMI URBANA I 05 6.75 
NO REPORTA I 36 51.35 

TOTAL I 74 100 
C-38 ZONA SOCIOECONOMICA DE PROCEDENCIA DEL MENOR 

FRECUENCIA % 
BANDA 

I 
20 27.02 

AMIGOS DE SU EDAD 03 4.05 
ASOCIACiÓN CIVIL I 00 O 
NO REPORTA I 51 68.91 

TOTAL I 74 100 
c.39 GRUPO DE REFERENCIA DEL MENOR 

ESTADO FRECUENCIA % 
VERACRUZ I 03 4.05 
PUEBLA 01 1.35 
TLAXCALA I 01 1.35 
EDO. DE M~XICO I O O 
D,F. I 02 2.70 
OAXACA I O O 
CHIAPAS I 01 1.35 
NO REPORTA 

I 
66 89.18 

TOTAL 74 100 
C-40 LUGAR DE ORIGEN DEL MENOR 

CLASIFICACION FRECUENCIA % 
ANALFABETA 

I 
O O 

1° DE PRIMARIA O O 
2° DE PRIMARIA 05 6.75 
3° DE PRIMARIA 

I 
01 1.35 

4° DE PRIMARIA 02 2.70 
5° DE PRIMARIA 

I 
06 10.81 

6° DE PRIMARIA 11 14.86 
1° DE SECUNDARIA I 06 8.10 
2° DE SECUNDARIA I 10 13.51 
3° DE SECUNDARIA I 12 16.81 
1° DE BACHILLERATO 05 6.75 
2· DE BACHILLERATO I 04 5.40 
3° DE BACHILLERATO I O O 
CARRERA T~CNICA 

I 
O O 

NO REPORTA 10 13.51 

TOTAL 74 100 
(.;-41 ULTIMO GRADO ESCOLAR DEL MENOR 
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ClASIFICACION FRECUENCIA % 
1~ DE PRIMARIA 08 10.Bl 
2" DE PRIMARIA 09 12.16 
30 DE PRIMARIA 04 5.40 
4" DE PRIMARIA 02 2.70 
5" DE PRIMARIA 06 8.10 
6 0 DE PRIMARIA O O 
1 ° DE SECUNDARIA 02 2.70 
2° DE SECUNDARIA 01 1.35 
3° DE SECUNDARIA O O 
NO REPORTADO 42 56.75 

TOTAL 74 100 
C-42 RECURSAMIENTO EFECTUADOS POR El MENOR 

MOTIVO FRECUENCIA % 
FALTA DE INTERES 14 1B.91 
ECONÓMICO 10 13.51 
CONSUMO DE TÓXICOS O O 
ADEUDO DE MATERIAS O O 
EXPULSiÓN POR CONFLICTOS 06 8.10 
INMIGRACIÓN 06 8.10 
INICIO A LABORAR 01 I 1.35 
PROBLEMAS DE SALUD O O 
MAL COMPORTAMIENTO EN LA ESCUELA 02 2.70 
PROBLEMAS DE APRENDIZAJE Y 02 2.70 
APROVECHAMIENTO 
PROBLEMAS FAMILIARES 01 1.35 
NO REPORTA 42 56.75 

TOTAL 74 100 
C-43 DESERCION ESCOLAR DEL MENOR 

NIVEL FRECUENCIA % 
BUENO 07 9.45 
REGULAR 05 6.75 
DEFICIENTE 10 13.51 
NO REPORTADO 52 70.27 

TOTAL 74 100 
C-44 APROVECHAMIENTO ESCOLAR DEL MENOR 

REPORTE FRECUENCIA % 
ADECUADO 06 8.10 
INADECUADO 24 32.43 
NO REPORTA 44 59.45 

TOTAL 74 100 
C-45 COMPORTAMIENTO ESCOLAR DEL MENOR 
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EDAD 
BANOS 
7 AÑOS 
8 AÑOS 
9 AÑOS 
10 AÑOS 
11 AÑOS 
12 AÑOS 
13 AÑOS 
14 AÑOS 
15 AÑOS 
16AÑOS 
17 AÑOS 
NUNCA TRABAJO 
NO REPORTA 

TQT AL 

C-46 INICIO DE LA ACTIVIDAD LABORAL DEL MENOR 

ALBANIL 
PINTOR 

CLASIFICACION 

AYUDANTE DE VIGILANCIA(VELADOR) 
PANADERO 
AYUDANTE DE PLOMERO 
AYUDANTE DE MICROBÚS (COBRADOR) 
VENDEDOR AMBULANTE 
AYUDANTE DE MECANICO 
JORNALERO 
SUBEMPLEADO (LIMPIAPARABRISAS, PAYASO) 
HOJALATERO 
AYUDANTE DE IMPRENTA 
CARNICERO 
RECOLECTOR DE BASURA 
AYUDANTE DE PANTEONERO 
VOCEADOR 
AYUDANTE REPARADOR DE CALZADO 
AYUDANTE DE TAPICERIA 
AYUDANTE EN CENTRO COMERCIAL(CERILLO) 
OBRERO 
BARRENDERO 
CHOFER 
NO ESPEC!FICA LA ACTIVIDAD 
NO REPORTADO 
OTRO 
DESEMPLEADO 

TOTAL 

I 
I 

I 

FRECUENCIA % 
O O 

04 5.40 
08 10.81 
03 4.05 
11 14.86 
O O 

07 9,45 
02 270 
02 2.70 
02 2.70 
01 1.35 
O O 
17 22.97 
17 22.97 

74 100 

FRECUENCIA % 
07 

I 
9.45 

07 9.45 
O O 

01 1.35 
O O 
O O 
08 10.81 
03 4.05 
O O 
12 16.81 
01 1.35 
01 1.35 
O O 

01 1.35 
O O 

01 1.35 
01 1.35 
O O 

06 8.10 
01 1.35 
O O 
O O 

01 1 35 
19 23.45 
9 12.16 

1.35 

81 100 
C-47 TIPO DE ACTIVIDAD ECONOMICA DESARROLLADA (SE REPORTO M S DE UN DATO 
EN EL EXPTE). 
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TENDENCIA FRECUENCIA % 
INGENIERIAS O O 
TRABAJO SOCIAL 02 2,70 
TRABAJO DE OFICINA O O 
MECÁNICA 11 14.86 
COMERCIO 05 6.75 
CARPINTERIA 04 5.40 
ACTIVIDADES AL AIRE UBRE 18 24,32 
BELLAS ARTES (MÚSICA) O O 
SEGURIDAD SOCIAL (POLlCIA) O O 
OFICIOS O O 
NO ESTA DEFINIDO 09 12.16 
NO REPORTA 25 33.78 

TO TAL 7. 100 
C-48 INTER~S LABORAL DEL MENOR 

TENDENCIA FRECUENCIA % 
INGENIERIAS 02 2.70 
CIENCIAS MEDICAS 02 2,70 
CIENCIAS QUIMICAS O O 
BELLAS ARTES (MUSICA) O O 
TRABAJO SOCIAL 02 2,70 
DERECHO 02 2.70 
MECÁNICA 13 17.56 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 02 2.70 
CIENCIAS BIOLÓGICAS O O 
SEGURIDAD PUBLICA O O 
AVIADOR O O 
NO DEFINIDO 18 24.32 
NO REPORTADO 33 44.59 

TOTAL 7. 100 
C-49 INTERESES VOCACIONALES DEL MENOR 

SITUACI N FRECUENCIA % 
CONSERVADAS 19 25.67 
MEDIANAMENTE CONSERVADAS ,. 18.91 
DESARROLLADAS 09 12.16 
NO REPORTA 30 40.54 

TOTAL 7. 100 
e-so ESTADO ACTUAL DE LAS CAPACIDADES COGNITIVAS 
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VICTIMA I FRECUENCIA % 
DIRECTA 

I 
15 I 20.27 

INDIRE:CTA 02 2.70 
DESCONOCIDA 

I 
18 I 24.32 

PARTICIPANTE 01 1.35 
PROPICIATORIA 12 

I 

16.21 
INOCENTE I 23 31.08 
NO REPORTA 

I 
20 27.02 

TOTAL 91 100 
C~51 TIPO y NIVEL DE PARTICIPACION DE LA VICTIMA (SE REPORTO MAS DE UN DATO EN 
EL EXPTE). 

RANGO I FRECUENCIA % 
DE 1 A 10ANOS 

I 
O O 

DE 11 A 18A~OS 12 16.21 
DE 19A25A~OS 

I 

09 12.16 
DE 30 A 40 AÑOS O O 
NO REPORTO 53 71.62 

TOTAL 74 100 
C 52 EDAD DE LA VICTIMA -

TIPO FRECUENCIA % 
TRATAMIENTO INTEGRAL 32 43.24 
HOGAR SUSTITUTO 07 9.45 
NO REPORTA 34 45.94 
LIBERTAD ABSOLUTA 

I 
01 I 1.35 

TOTAL 74 i 100 
C-53 EXTERNACION 

TIPO FRECUENCIA % 
LA AMONEST ACION 05 6.756.75 
EL APERCIBIMIENTO 09 12.16 
LA FORMACiÓN !:rICA, EDUCATIVA Y CULTURAL 05 6.75 
LA RECREACiÓN Y EL DEPORTE O O 
NO REPORTA 55 74.32 

TOTAL 74 100 
C-56 MEDIDAS DE ORIENTACION SUGERIDAS POR EL COMITE TECNICO 

TIPO FRECUENCIA % 
EL ARRAIGO FAMILIAR 9 12.16 
NO REPORTA 64 86.48 
PROHIBICiÓN 01 1.35 

TOTAL 74 100 
C~55 MEDIDAS DE PROTECCION RECOMENDADAS POR EL COMITE Tt:CNICO 
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6. PROPUESTA DE EVALUACION PARA MENORES INFRACTORES QUE COMETIERON LA 

CONDUCTA DE HOMICIDIO DOLOSO 

A partir de la revisión y análisis de los dictamenes técnicos interdisciplinarios realizados en el 

Consejo de Menores durante el año de 1992, perrodo en el cual entra en vigor la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores, misma que tué públicada en fecha 24 de Diciembre de 1991. La 

cual eslablece el procedimiento para determinar la presunta responsabilidad en un hecho delictivo y 

con ello efectuar la eyaluación diagnóstica que permita conocer la personalidad del mismo a fin de que 

el consejero emita la resolución que determine su privación de libertad o no. 

Como se observa en la parte de resultados la información presentada ees general y en ocasiones 

escueta o bien ausente, lo quena permite realizar un diagnóstico diferencial del adolescente, dado que 

la bateria de pruebas empleada y la entrevista se aplican y evaluan de manera uniforme. es decir, no 

existe una discriminación o diferenciación entre una conducta yilente (dolosa) enmarcada en el ambito 

juridico. con respecto a una conducta imprudencial o culposa; asi mismo la eyaluación de los 

instrumentos no se hace considerando la especificidad de la conducta y en consecuencia el 

diagnóstico deja de ser diferencial, dadoq ue no existen paramétros o bien conOCImientos por parte 

d~1 eyaluador (psicol6go) de las demás áreas que integran el estudio técnico, por otro lado se observó 

que sólo existia un oonglomerado de conceptos. los cuales no tenlan correlación entre si, de ahi que 

el consejero (abogado) al carecer de conocimientos psicosociales emitiera resoluciones (sentencias) a 

veces incongruentes con la conducta motivo de estudio. 

Considerando lo anterior la presente propuesta de eyaluación trata de acercarse a un diagnóstico 

diferencial. es decir, busca enfocarse lo más posible al origen. desarrollo y evaluación de la conducta 

motivo de estudio (infracciones). asl como a los ele.mentos que la constituyeron y de la actuación del 

adolescente, antes. durante y despues de la misma. es decir. se busca establecer a través de una 

serie de instrumentos y/o procedimientos las áreas que deben ser evaluadas. análizadas y 

correlacionados a fin de poder emitir un diagnóstico más acorde a las caractelsticas psicosociales de 

cada menor en relación a la gravedad de la conducta realizada. sin embargo la presente propuesta no 

es una realidad acabada. sino es susceptible de modificación sr consideramos que I(ls actualt:1S 

tiempos requieren de un estudio integral e interdisciplinario del sujeto que ha cometido una condcuta 

antisocial. 

Motiyo por el cual el presente modelo se encuentra constituido por las siguientes áreas: Jurldica, 

Psicológica, Social6gica, Pedagógica. Médica, Criminológica y Criminalista. las cuales se 

interrelacionan a fin de poder describir y diferenciar a los sujetos que se encuentran inmersos en lo 

referente a la tipificación dentro del Cógdigo Penal que correspC'lnde al titulo decimonoveno de los 
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delitos que atentan contra la vida y la integndad corporal y en especial a los menores que cometieron 

la infracción de homiCidio doloso, dicho modelo no sólo propone las categorias e indicadores que 

deberan ser considerados para dIcha descripción, SinO además propone los test y técnicas que 

aunadas a la revisIón del expediente juridico que puedan proporcionar los rasgos de personalidad 

necesarios para dicha labor. 

Este m0delo pretende que el pmfesionista de la conducta obtenga una formación multidisciplinaria 

de los hechos que conformaron la conducta de estudio, por otro lado se pretende cubrir un hueco con 

respecto a una especialización psico-juridica de la conducta criminal a fin de poder contribuir al 

conocimiento del sujeto y en consecuencia del esclarecimiento de los hechos que le permitan al 

consejo emitir una resolución (sentencia) más apegada a los cambios bio-psico-sociales por los que 

pasa o transcurre el menor y con ello contribuir de manera importante en la impartición de la justicia 

de manera pronta, expedita e imparcial. 
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Instrumento Areaa Tiempo a Aspectos que deben ser evaluados o Sugerencias 
tecnlca evaluar emplear considerados 

Exp. Clinico JURIDICA 2 horas 1) Tipo de infracción: lesiones, homicidio, • Estos elementos se pueden obtener a I 

Criminológico parricidio, infanticidio aborto y abandono de través de 
personas. la lectura de la averiguación previa 
2) Intencionalidad de ,. infracción doloso, 
culposo y preterintencional. 
3) Calidad jurfdica: primoclelincuente, reincidente 
(especifico, genérico, habitual). 
4) Escenario (horay lugar): 

- Vla pública (banquetas, calles) 
CRIMINA- - Transporte 
LlSTlCA - Lote baldfo 

-Autos 
- Casa habitación 

I 
5) Responsabindad PenaL 

Autor (principal, complice, involucrado, 
directa o indirecta) 

6) participación Penal: 
- Con adultos 
- Con menores 
- Con ambos. 

Exp. ClInico VICTIMO- 1) Identificación del tipo de vlctima: 
Criminológico LOGICA Al Vlctima totalmente inocente: 

(ninguna intervención) 
8) Vlctima menos culpable: 

(vlctima imprudencial) 
el Vlctima tan culpable como el criminal 

(vlctima provocadora) 
D) Vlctima totalmente provocadora: 

(vlctima agresora) 
2) Identificación de: 

A) Edad 
B) Sexo 

119 



sexo, edad, talla y peso 
2) Historial Médico: 

Sindromes o enfermedades. 
3) Antecedentes familiares 
4) Salud del menor: 

Higiene, hábitos, higienico- dieteticos 
(desnutrición). 

5) Estado flsico: Cicatrices 
6) Adicciones: 

A) Alcoholismo, 
S) Tabaquismo, 
C) Pastillas 

7) Tatuajes: 
Al Figura 

Localización 

I cri';;i;;~Ió9¡~ ~'p~;d~~-~~~~~r elemento~ del 
estudio médico de ingreso y contrastar COl" los 
obtenidos en la entrevista. 

u En relación a la entrevista es importante 
conocer sobre el historial del estudiado con el fm 
de contrastar lo referido con lo que se obtenga 
dentro de la balería de pruebas sobre todo en 
relación al daño orgabico y nivel de pensa'1liento 

••• En observación a los tatuajes es importante 
observar la relación que tiene el tatuaje y el grado 
de identificación del sujeto respecto al tatuaje. Por 
ejem. si son identificación, rel¡giosos u 
ornamentales. 

cHnico, pero también de la entrevista. 
A través de la aplicación del familiograma y del 

\'_"""_~'_ ... _' _, ___ ...• _"'.___ tono afectivo que utiliza para referirse tanto a los 
inte rantes co 

Entrevista, T. 2) Relaciones familiares: El lono afecth 
Bender v T. Al Introye<:ción de normas y valores este aspecto a valorar, asl como los elementos 

(principio de autoridad). que se pueden observar en la Fig. 3 del Bender 
que pueden ind\car autoagresión o co~fl1cto con la 
autoridad . 
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Instrumeto Area Tiempo a Indicadores o Categorlas Sugerencias 
Técnica Emplear 
T. H.T.P. Y Social 3) Lugar que ocupa y vivencia denlro de Durante la entrevista y aplicación del 
T. SACKS su dinámica familiar familiograma se puede conocer el lugar que 

ocupa. En relaci6n al T. H.T.P. observar la 
perspectiva en cono dibuja la casa, T. Sacks 
área de la unidad familiar. 

T.H.T.P. y Social 4) Tipo de rol parental e inlroyecci6n de La entrevista proporciona información en funCIÓn 
T. SACKS. los mismos (madre y padre) a la atmosfera vivida dentro de su núcleo 
ENTREVISTA familiar. 
T BENDER 

* En las pruebas se puede observar en T. Sacks 
Area de adaptaci6n famillar. 
T, Bender en fig. 5 Indica dependencia 
T. H.T.P .. 
~Casa: observar percepci6n madre 
~Arbol, percepción fig. paterna I 

ENTREVISTA Secial 5) Zona de residencia: * Estos elementos pueden obtenersea través de 
Entomo rural, urbano, domicilio la exploraci6n de su situaci6n de inicio de vida 

6) Nivel socioecon6mico: laboral e ingresos económicos, asl como de la 
A)AIIO valoración de la zona de procedencia 
B) Medio 
C) Bajo 

ENTREVISTA y Social 7) Grupo de pertenencia • En relación a la entrevista se puede explorar a 
T. SACKS (banda, territorialidad) través del área de relaciones interpersonales 

lales como: como se relaciona el entrevistado, la I 
actitud que demuestra, el lono afectivo que 
utiliza para referirse a sus amistades, el lenguaje 
Que utiliza. 

----- ----- --
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INSTRUMENTO AREA TIEMPO A INDICADORES O CATEGORIAS SUGERENCIAS 
TECNICA EMPLEAR 
ENTREVISTA PEDAGO Capacidades Cognitivas Atención, concentraci6n, memoria e inteligencia 

GICA- Estos elementos pueden explorarse en cualquier 
PSICOLO persona para valorar el grado de desarrollo de 
GICA dichas capacidades, considerando la edad, 

educación y cultura, orientaci6n 
(nombre y edad), Estos elementos se descnblran 
con amahtud en el área de PsicolOQla 

ENTREVISTA PSICOLO 1) Coeficiente intelectual y nivel de C,I. ** Se puede observar a través del nivel 
GICA académico, manejo de la situación de entrevista, 

expresi6n del sujeto, capacidad para la 
comprensión de contenidos. abstractos, ambiente 
socioeconómico 

WISCK-R ·ObtenciÓn de C,I, total del C,I. verbal y de 
ejecución. 

AUTOBIOGRAFI PSICOLO ·Observar el proceso de asociación, la 
A GIA cronologla de los hechos que relata, utilizaCión 

del lenguaje en general y vocabulario en 
particular T, Sacks en el área de actitudes hacia 
los amiaos. • 

INSTRUMENTO AREA TIEMPO! INDICADORES O CATEGORIAS SUGERENCIAS 
TECNICA EMPLEAR 
ENTREVISTA SOCIAL 8) Lugar de origen: Dato obtenido de la entrevista a partir de su 

(migrante o inmigrante) historia familiar y el lugar de origen de sus 
padres, asl como de la fecha y lugar de 
nacimiento . 
• Como define su "barrio· 
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GICA 

T. SACKS GICA 

INVENTARIO I GICA 
DE INTERESES 
PROFESIONAL! 

GIA 

A) Edad de Inicio 
B) Tipo de trabajo 
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como 
laadaptaciOn y utilizaciOn de los recursos 
intelectuales, a través de su lenguaje, discurso. 
pensamiento. Asl como también de la edad en la 
Que comenzo a estudiar, edad de término. 
caracterlsticas de las escuelas a las cuales 
asistiÓ, años repetidos y porque, dificultades para 
el aprendizaje. actitudes hacia sus compañeros. 

. .. . escolares. 

como: edad de inicio wen que comenzó a 
trabajar. 
Numero de trabajos desempeñados. causas de 
camb'los. grados de satisfacciOn o insatisfacciOn 

el área de actitud 
escuela. Actitud 

con sus compañeros 

trabajo o 
superiores en el trabajo o 

se inclinan sus intereses. 
la entrevista permite corroborar el agrado o 
desagrado con la activudad aue reporte 1!eva a 
cabo .. 

estado de la cognición por 
grado de orientación. 

en 
distorsiones~ fig. primitivas 

utilizados. 



GIA de figuras, 
regresión, perseveración tipo 8, calidad de 
.. movimiento. 

GIA psiquiatricos de 

A GIA 

GIA Pensamiento 
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INSTRUMENTO AREA TIEMPO/E INDICADORES O CATEGORIAS SUGERENCIAS 
OTECNICA MPLEAR 
M.M.P.I PSICOLO Observar ¡nteres y contacto con la realidad 

GIA (balance en escalas de validez l, F, Y K), sobre 
todo la F se encuentra muy elevada y la K muy 
baja. 
Elevación de la combinación 81 sugiere una 
reducción del contacto con la realidad. 

ENTREVISTA PSICOLQ B) JUICIO * Explorar la situación actual, valorar sus 
GIA actitudes y expectativas, destructivas o realistas 

o irrealistas. 
WISC-R PSICOLO Fallas en la capacidad de juicio (escala verbal). 

GIA 
ENTREVISTA psrCOLO C) Atención y concentraciÓn ·Observar si fa atención está activa, si es capaz 

GIA de mantenerla y si puede concentrarse, 
preguntar dúias de la semana, meses del ano en 

I ~:den inver~~~peraCiones aritméticas seriadas 
sumas, restas. 

ENTREVISTA PSICQlO D) MEMORIA A CORTO Y A ·Observar afirmaciones sobre su vida, 
GIA LARGO PLAZO descartando inconsistencias, I 

ULargo plazo, solicitar datos de fechas de 
sucesos conocidos que pueda conocer de 
acuerdo a su grado de cultura. 

WISC-R PSICOIO "Transtornos de la memoria 

~REVISTA 
GIA 
PSICOLO E) Discruso * Observar aspectos formales ciellenguaje y 
GIA curso del pensamiento. 

ENTREVISTA PSICOLO 4) Rasgos de personalidad Observar directamente del estudiado las 
GIA actitudes verbales y no verbales que acampal'lan 

su desempeno durante la entrevista como dentro 
del desarrollo al realizar la bateda de pruebas 
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INSTRUMENTO AREA TIEMPO INDICADORES O CATEGORIAS SUGERENCIAS 
TECNICA EMPLEAR 
T. BENDER PSICOLO SES ION Ansiedad Dentro de esta pruebna se sugiere observar en 

GIA o Incapacidad para controlar impulsos la figura A si hay borrado excesivo en el rombo. 
o Agresividad trazos muy firmes. fig.3, autoagresiOn. 
o Tendencias exhibi cionistas, Figuras descentradas. 
egocentrismo Observar en flg. 5 dependencia hacIa la fig. de 
o ImplicaciOn hacia la percepciOn de la autoridad. 
figura matema 

T. MACHOVER PSICOLO . Sentimientos de inadecuación y tendencia Dibujos pequer"los 
GIA al retraimiento 

Incapacidad Social. agresividad Dibujos grandes 
psicosopi!!tica 

Dibujos rlgidos. 
Posibilidad de conflictos sobre los cuales 
ejerce un control rlgidO 
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6.1 FORMATO DE ENTREVISTA PARA LA CONDUCTA DE HOMICIDIO DOLOSO 

1. FICHA DE IDENTIFICACiÓN: 

NOMBRE: 

EDAD 

ESCOLARIDAD: 

DOMICIUO: 

SOBRENOMBRE: 

(Como lo llaman en casa o en el Centro de 

Internamiento) 

FECHA DE NACIMIENTO 

ESTADO CIVIL: 

OCUPACiÓN 

RELIGiÓN: 

11. Conductas observadas durante la etapa de la infancia y adolescencia dentro de su 

hogar/medio ambiente. 

A) Actitudes de irritabilidad, berrinches, conductas destruclivas, resentimiento u hostilidad 

(agres¡vidad) constantes hacia: 

a) maeslros 

d) trabajo 

b) padres 

e) otros 

c) companeros de juego 

B) Expresión de la agresividad verbal o física y la generación de conflictos en: 

a) casa b) escuela e) calle d) otros 

C) Detección del tipo de agresividad, que puede observarse básicamente en dos vertientes: 

positiva o negativa. 

a) desplazada (trabajo) b) canalizada (deportes) 

D) ManejO inadecuado (negativo) en la exteriorización de la agresividad y desencadenamiento 

de. 

a) Conductas hostiles 

d) Estallidos de ira 

b) Destructivas 

el Resentimientos 

e) Perversas 

f) Otros 

111. Comportamiento parasocial y antisocial Cen menores puede relacionarse con el 

trastomo de conducta). 

A) Desarrollo de conductas parasocfates. 

INICIO CANTIDAD FRECUENCIA COMBINACION 

ALCOHOLISMO 

FARMACODEPENDENC~ 
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- ProstItución y vaganCIa 

al PresentaClon de fugas del hogar 

b) InaSlstenciali escolares 

Bl Grupos de referencia, en relación al establecimiento de lazos efectIvos (relaciones 

mterpersonales) 

al rol que asume 

b) pOsitivo 

e) negativo 

d) Uder 

e) emergente (portavoz) 

f) seguidor 

g) refugio 

h) chivo expiatorio 

i) otros 

C) Manejo e introyección de normas, valores sociales y morales: básicamente en la observación de 

conflictos con la figura de autoridad: 

al hacia los padres 

b) hacia el trabajo 

e) otras figuras que signifiquen autoridad 

D) Afiliación a grupos o pandillas como proceso de conflictos con figuras de autoridad e inadaptación: 

a) Rencor por valores tradicionales 

b) OdiO a la autoridad 

e) Expresión de violencia encaminada hacia cumplir Jos códigos del grupo. 

E) Motivantes para la transgresión de la norma 

a) Descarga individual de sentimientos de responsabilidades 

b) Aligeramiento del sentido de culpa 

e) Olros 

F) ApariCión de conductas delictivas 

al Dano en propiedad ajena 

b) Portación de armas prohibidas 

e) Lesiones 

d) Hurtos 

el Otros 

G) Internamientos antp.riores: 

INFRACCION TIPO DE INTERVENCION 
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IV. Niveles de expresión de la agresividad a nivel físico y verbal: 

A) Utilización de instrumentos como parte de su vestuario, previos a la comisión infractora. 

a) chacos b) cadenas e) boxer 

B) Expresión de agresividad verbal 

a) Utilización de palabras soeces o procases 

b)Otros 

d) pants 

C) Expresión de agresividad fisica manifestada hacia 

a) si mismo 

b) a otros 

c) otros 

D) Participación en nnas individuales (motivantes): 

a) Reacciones provocadas por injurias (ira) 

b) Restricciones auténticas o imaginarias 

c) Tipo de ataque u ofensa 

dl Arrebatos no controlados 

el Manifestación a través de enervantes 

E) Participación en ritias colectivas de tipo fisico: 

a) Miembro activo 

b) MIembro pasivo 

el De uno.a. uno 

el Utilización de instrumentos o armas 

F) Identificación del grado de autoagresión (destrucción contra sI mismo): 

a) Intentos de suicidio 

b) Autocastigo 

c) Incilación al ataque 

d) Accidentes provocados 

e) Depresión 

TAMA~O LOCALlZACION MOTIVOS 

SIGNIFICATIVOS 

TATUAJES 

CICATRICES 

PERFORACIONES 
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GlOtros 

V. Datos sobre maltrato infantil o violencia intrafamiliar 

Al Expresión de los vinculas afectivos con respecto a las figuras parentales o familiares 

a) Abrazos b) Besos el Palabras de afecto 

d) Saludo e) No existen 

B) Transmisión del modelo normativo-valorativo de los padres hacia el o los hijos. 

a) Familia pasiva 

b) Disciplina dentro del hogar 

c) Aplicación de castigos 

e) Actitud del menor hacia los castigos (Tolerancia a la frustración) 

e) Familia hiperemotiva (caracterizada por una gama de expresión emotiva más amplia de lo 

común). 

al Dar rienda suelta a emociones (padres e hijos) básicamente de tipo agresivo o impulsivo 

b) Expresión de resentimiento de forma verbal (palabras altisonantes) 

VI. VINCULACION O RELACION DE PAREJA EN EL MENOR 

al Grado de afectividad y gratificación respecto a su relación de pareja 

b) Estabilidad (duración) de sus relaciones de pareja 

e) Asimilación de las rupturas sentimentales 

d) Frustraciones generadas a partir de rupturas sentimentales 

e) Como idealiza el amor hacia la mujer 

f) Otros 

VII. VER$ION DEL DEUTO DEL MENOR INFRACTOR (es importante detectar en relación a la 

versión del delito oficial, las omisiones, justificaciones de la agresividad e inculpaciones hacia otros, 

as! como también la descripción que hace del comportamiento de la víctima) 

1) ¿Cómo? (circunstancias del delito, grado de participación) 

2) ¿Cuándo? (lugar donde ocurrieron los hechos) 

3) ¿Donde? (realización del delito) 

4) ¿Con que? (instrumentos de la realización en el delito, instrumentos Objetivos o subjetivos) 

VIII, DATOS SOBRE LA VICTIMA 

A) Percepción de la victima: 

al Pasiva b) Provocativa el Agresiva d) Otros 
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IX. La valoración de los grupos del carácter tales como: 

Tolerancia a la frustración 

2. Capacidad de demora 

3. Control de impulsos 

Se recomienda valorarlos en función de las propuestas Que da el sujeto ante el interrogatOriO el cual 

esta encaminado básicamente a la descripción de conductas para y antisociales, manejo de 

agresividad y relación familiar. 
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7. DISCUSIONES. 

la adolescencia como lal es un proceso que Involucra aspectos anatomofisiológlCOs, psicológicos, 

SOCiales, culturales, etc., los cuales se encuentran circunscritos en un determinado devenir 

histórico-social, es decir, el cambio que un nino cursa hacia su desarrollo como adulto se inicia con 

la pubertad y consecuentemente a la adolescencia, Durante este proceso la familia juega un 

papel fundamental pues dentro de ésta se dan los elementos base para asumir este proceso. 

En este núcleo se desarrollan muchos de los aspectos que favorecerán o entorpecerán la 

interacción con el medio social en el cual se encuentran inmerso y le permitirá introyectar la 

normatividad ético-social que favorecerá la asimilación de conductas y actitudes, las cuales, 51 

resultan ser anómalas o inadecuadas, favorecerán las condiciones predisponentes a la 

criminalidad. 

Por ello se considera de vital importancia generar un conocimiento del proceso de adolescencia 

sobre todo al valorar un adolescente que ha transgredido la norma social y jurídica 

Se considera importante comentar los aspectos que de cierta forma ponen fin a la adolescencia, 

es cuando se les considera adultos, este es cuando a que su comunidad da por hecho que dicha 

persona está lista para aceptar la responsabilidad que implica la membresla de adulto en la 

comunidad, otorgándole con ello privilegios correspondientes. 

Asl mismo el desarrollo cognoscitivo en el adolescente denota los aspectos de pensar y saber, es 

decir, la forma en como aprende a percibir y a estructurar su ambiente y la forma en como actúa 

sobre el mismo. Estos eventos le permiten pensar en términos de lo que podría ser verdadero, ya 

no solamente en términos de lo que ellos ven en una situación concreta, generando así un 

razonamiento de tipo hipotético. 

Sin embargo en el ámbito psicológico aun perdura el egocentrismo debido a que se considera que 

los demás están preocupados por su apariencia y su comportamiento. Este egocentrismo de 

acuerdo a Elking (1&81) disminuye entre los 15 y 16 arios, cuando la persona joven se da cuenta 

gradualmente de la diferencia de &tJs propias preocupaciones y los intereses y preocupaciones de 

los demás. Es a partir de este momento quizá en que se inicie la lucha por la emancipación de los 

padres. Es quizá durante este proceso que muchos adolescentes busquen su identificación y 

desarrollo fuera del núcleo familiar, sea este integrado, desintegrado, funcional o disfuncional y 

que lo hagan en compaflía de su grupo de iguales, los cuales puedan estar integrados por 

132 



muchachos inadaptados a su medio familiar y social, y ello origina la realización de conductas 

para y antiSOCiales 

Este comentario surge debido a que los dictámenes revisados y analizados arrojan resultados que 

indican la necesidad de enfatizar el trabajo que se realiza en la evaluación diagnóstica de los 

adolescenles que ingresan al Consejo de Menores Esta consideración se realiza debido a la 

creciente comisión de conductas antisociales tanto por adolescentes miembros de un núcleo 

familiar, aquellos pertenecientes a bandas, así como los n¡flos de la caUe y en la calle, siendo 

estos últimos los que pueden considerarse en estado de peligro. 

Asociado a este comentario se suman las figuras delictivas de mayores índices de comisión, tales 

como aquellas que atentan contra los bienes (robo), contra la vida y la integridad corporal 

(homicidio) y en tercer lugar los delitos sexuales, aunque cabe mencionar que estas conductas no 

son cometidas sólo por menores, sino que en su mayoria se realizan en compaflla de adultos. 

La creciente ola de delincuencia en los menores dio origen a modificaciones y reformas en lorno la 

Ley para el tratamiento de menores infractores de 1992 y el funcionamiento del Consejo de 

Menores, entre los puntos más sobresalientes de la mencionada Ley, se destaca la aparición de la 

figura de un abogado defensor de oficio o privado, lo cual ya no lo aleja tanto del procedimiento 

legal que se lleva a cabo con los adultos. 

Esta modificación se realiza porque el control sobre todo de los menores y adolescentes que 

pertenecen a un grupo parasocial o de la calle cada vez escapa más a los preceptos contenidos en 

la Ley para Menores, condición que necesariamente Implica una especialización en la evaluación 

y diagnóstico de los adolescentes que son valorados en el centro de observación. 

Considerando para tal situación la citada valoración integral, poniendo especial alención al 

proceso de adolescencia dentro del cual se encuentra la mayoria de los varones que ingresan y 

que en muchas ocasiones no se considera que para algunos de ellos este proceso es sumamente 

dificil o contradictorio, en donde muchos no logran identificar el lugar que ocupan tanto en su 

núcleo familiar como social. 

De ahí que considere a la evaluación bio-psico-social un elemento de suma importancia en la faso 

de resolución inicial y final, pues por medio de un dictamen técnico se le hará conocer el 

diagnóstico tal como lo indica el capitulo 11 en sus artículos 89, 90, 91 Y 95 del menor en estudio al 

consejero, siendo lo más objetivo e integrativo de todas y cada una de las áreas técnicas. 
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Por estas condiciones actuales surge la propuesta sobre la evaluación del homicidio del a"o de 

1992, al llevarse a cabo una revISión de estudios técnicos de 600 menores y selección de 74 de 

ellos, se observó que sus evaluaciones eran generales en su mayoria y no destacan 

caracterlsticas propias de cada adolescente, situación que al momento de hacer la integración 

existe una ausencia de caracterislicas tanto de carácter ex6geno como endógeno que propiciaron 

y desencadenaron la comisión delictiva 

De tal situación que el planteamiento del problema de dicha investigación en relación a los 

factores bio-psico-sociales que deben ser considerados para realizar una evaluación integral del 

adolescente que cometió un homicidio doloso, así como el planteamiento para dicho problema de 

su respectiva hipótesis de trabajo la cual se planteó en función de las diferencias en la 

estructuración de la evaluación integral y lo dispuesto por la ley de Menores infractores del 

Distrito Federal en relación al articulo 60 fracción tercera y en el Código Penal para el Distrito 

Federal en sus articulas 12 párrafo primero, articulo 20 párrafo 1, articulo 21 y en el titulo 

decimonoveno en lo referente a los delitos contra la vida y la integridad corporal en sus capítulos I 

y 11. 

En función a la hipótesis planteada y los resultados obtenidos se observa que los dato arrojados 

demuestran de forma evidente y contundentemente diferencias import2ntes en la estructuración 

de la evaluación y lo dispuesto por la ley de Menores Infractores en relación al desarrollo del 

estudio biopsicosocial, debido a que resultan ser escuetos y poco descriptivos, omitiendo desde 

los generales tales como escolaridad, nivel económico, motivantes Que lo llevaron a la comisión 

delictiva, la relación entablada con la víctima, etc. 

Para la evaluación se desarrollo una propuesta que permita detectar y evaluar todos aquellos 

indicadores que favorecen el abordar desde una perspectiva interdisciplinaria del estudio bio

psico-social del adolescente ya Que se observa que el trabajo que se realiza es unidireccional, es 

decir, cada área es evaluada de forma aislada y por consiguiente se aporta información 

seccionada, lo cual no favorece una evaluación integral para ser presentada a! Consejero 

mediante un dictamen técnico que será de suma importancia para la toma de la resolución final y 

la medida más adecuada segün sea el caso para el adolescente en estudio. 

De acuerde a la propuesta que se plantea se considera la utilización de 8 áreas: juridica. 

psicológica, sociológica, médica, pedagógica, criminológica, victimológica, criminaHstica; cada una 

con sus respectivos indicadores para generar un diagnóstico. integral. 
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la consideración de elementos de orden Juridlco se basa en el conocimiento por parte de que los 

técnicos conozcan los aspectos legales en torno a los que se considera la tipificación de delitos en 

el Código Penal V su símil con menores, pues en muchas ocasiones se desconocen las 

implicaciones V el delllo por si mismo, pues de acuerdo a ésta propuesta se conSidera la 

valoración de la conducta mfractora de homicidio doloso Este comentario se sustenta en el 

conocimiento que debe tener el psicólogo, debido a que evaluará a un adolescente que se 

encuentre interno por un determinado delito, como por ejemplo en la muestra trabajada en un 66% 

la intencionatidad de la conducta infractora fue dolosa (C-2), teniendo como principal escenario la 

via pública en 31%, sin embargo la escasa importancia dada a este indicador implica en un 27% 

se omita el comentado dato. (C-4) De acuerdo a las consideraciones de Tocavén (1991) la calle 

pUede ser generadora de diversos i1icitos V el hecho de no considerar el lugar en que se cometió el 

ilicito implica el descarte de elementos básicos para la criminaJistica la cual se basa en descubrir 

el cómo, cuándo, dónde, con qué V para qué de un crimen; para identificar V descubrir al presunto 

criminal, dados los elementos constitutivos de esta area tan importante, este aspecto en la 

mayorra de las coacciones no se revisan los elementos de peritaje que se contemplan en dicha 

area generalmente porque se desconoce su relevancia. La hora es un elemento importante para 

determinar la relación entre el escenario y la presencia del victimario los datos a este respecto se 

omiten en un 39% V se detecta que la mavorta, 31% fue cometido de las 20:00 a las 24:00 horas, 

lo cual indica que la comisión de conductas delictivas se lleva a cabo bajo el amparo de la noche, 

lo cual suele facilitar la consumación del hecho y el ejercicio de una intimidación haCia la ó las 

vrctimas, conjuntamente con la coparticipación de adultos, lo cual implica el fortalecimiento del 

adolescente para cometer actos antisociales. Se puede observar dicha aseveración al observar 

que el 29% de la muestra tuvo una participación directa, lo cual implica la transgresión de la 

norma social V jurldica. 

El área médica dentro de la consideración de esta propuesta tiene significan cla debido a que hay 

datos que.son importantes para la determinación de la edad del menor para su adecuado 

p:-ocedimiento, la muestra adopta una tendencia del 50% en tener una edad de 17 al"los un dra a 

17 anos 11 meses (C-7), esta etapa de acuerdo a las consideraciones que hace Tocavén (1991) 

puede encontrarse en la etapa en la cual se encuentran (adolescencia) y que en ocasiones se 

pueda caracterizar por estallidos, disforias o altibajos emocionales, los cuales pueden presentarse 

con mayor fuerza si pertenecen a grupos dentro e una subcultura. 

As! mismo la exploración V descripción del estado de salud fisica del menor no son reportadas en 

78% (C-B) lo cual implica que se desconozcan los factores etiológicos del estudiado y de sus 

progenitores (C-9) lo cual implica que no se lleve a cabo la correlación entre posibles 

enfermedades, dano orgánico V las implicaciones hereditarias del menor en estudio. 
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En relación a tos datos sobre su talla y peso (C-10 y 11) se observó que en 100% no se reporta 

dicha Información, lo cual implica que no se ubique que tanto ha sido el desarrollo y el estado 

físico del estado flsico del estudiado, estos elementos nos pueden aportar el nivel de desarrollo en 

características sexuales secundarias. 

los tatuajes en cuanto a su figura y localización es conveniente contemplano tanto en el area 

médica como psicológica, pues al momento de la exploración flsica es cuando se detecta la 

existencia de tatuajes. 

Es conveniente considerar el significado que tiene para el adolescente, pues pueden ser como 

autoafirmación de identificación, de protección u ornamentales, así como no dejar de lado que en 

nuestro país el tatuaje por lo general se considera como propia de subculturales y jóvenes banda o 

"delincuentes", sin embargo va asociado a aspectos de mucha mayor carga afectiva o sentido de 

pertenencia, así como en ocasiones a una propia autodestrucción, estos aspectos es muy 

conveniente considerarlo pues en 75% (C-13) no se reporta el tipo de figura y en localización el 

85% (C-14). 

Con relación al tipo de adicciones en 45% (C-16) la información es omitida, lo cual 

necesariamente implica el que el consejero desconozca cuales son los factores exógenos que en 

varias ocasiones desencadenaron la conducta delictiva, pues tal como considera Gomezjara 

(1988) que tanto el consumo de alcohol como drogas ha aumentado considerablemente y que el 

beber ha resultado ser el pasatiempo de pandillas de adolescentes y también de algunos menores 

no infraclores, estos factores en muchas ocasiones los liberan de sus inhibiciones además de 

debilitar la autocrítica en aquella persona que delinque 

El trabajo en el área de psicologra sobare todo a la amplitud de elementos psicológicos .que 

pueden conformar elementos de la dinámica antisocial resulta ser de valiosa intervención, pues 

ello permitirá conocer tanto su capacidad intelectual, indice de datlo orgánico, caracteristicas de 

personalidad en relación con su medio familiar y social, as! como el desarrollo de conductas para y 

a;¡tisociales, 

Por ejemplo, la muestra refleja que en 9% (C-18) no se reporta el coeficiente intelectual, lo cual 

implica que la ausencia de este dato se limita, debido a que no puede conocer como el estudiado 

hace uso de sus capacidades y como logra aplicarlas con relación a la interacción con el medio 

ambiente. De acuerdo a PO'NeIt (1980) en ocasiones la herencia puede imponer limites al 

funcionamiento int~lectual, pero el medio ambiente determina que los individuos alcancen o no su 

136 



limite Un mdlVlduo puede tener la capacidad para funcionar en un nivel de C de 140, pero su 

ambiente QUlza no le brinda la oportunidad para alcanzar este nivel. Puede deb1do a la privación 

ambiental, funCionar en un nivel de e de 100 más o menos mucho más abaja Que lo Que sus 

caracteristlcas estructurales le permitlrian 

Otro aspecto como es el daño orgáOlco tampoco es reportado en 98% de la muestra, lo cual 

indica Que se trabaja sobre las posibilidades del sujeto e una forma limitada al desconocer cuales 

son los factores de que el estudiado tenga un daoo causado por traumatismos pre ó postnatates ó 

daños generados por abuso de sustancias tóxicas. 

En términos generales es conveniente conocer como se dan los procesos en función a la 

conservación o desarrollo de sus capacidades implica explora su tipo de pensamiento, JuiCIO, 

memoria. capacidad de análisis y slntesls (C-22 y 23) los cuales respectivamente no reportan su 

información en 25% y 62% respectivamente, El omitir estos dalos no permite generales saber 

como hace uso y explotación de sus capacidades, pues quizá ello permite realizar la distinción de 

sus habilidades y capacidades, y posiblemente hacer una diferenciación ente auto( intelectual y 

material. 

Un elemento asociado a lo ya comentado es la falta de la integración de la dinámica de 

personalidad es indispensable para conocer las caracterlsticas de una persona, sin embargo en los 

datos obtenidos se observa que se tiene la tendencia a dar solamente listado de rasgos, pero no 

se llega a la conformación realmente de la dinámica, cabe comentar que en este aspecto no se 

omite la información pero no se logra una integración descriptiva que aporte la dinámica de 

personahdad de una forma comprensible para el criminólogo y consejero 

La percepción de la figura materna y paterna (C-24 y 25), asi como del medio familiar y externo 

(e-2B y 27) son de trascendencia para generar la integración de su dinámica de personalidad, 

pues la forma en Que el adolescente asume a las figuras parentales determina en mucho la 

socialización e interacción que ejerza dentro del medio ambiente, Pues como lo comenta Jersiel 

(1963), las relaciones del adolescente con sus padres pueden ser de dependencia y continuar 

profundamente influido por ellos o tornarse l'n observador mas perspicaz, oe sus padres como 

persona, De manera creciente mas interesado por el mundo que existe fuera del hogar, lo cual 

implica la "búsqueda por ia emancipación·, Con ello se cumple la socialización dentro del grupo 

plÍmario, es decir, la famHia es considerada como la primera institución socializadora de los 

individuos, la cual en muchas ocasiones es la que capacita o no para la interacción en el mundo 

externo y le permite entablar o no para la interacción en el mundo externo y le permite entablar o 
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no relaciones mterpersonale5 adecuadas y socialmente aceptadas o bien que inicie un proceso de 

madaptaclón 

Finalmente los elementos de importancia en el análiSIS pSicológico es la situación sexual (C-29) la 

cual tiene la importancia en lo que se refiere a la procreaCIón copulativa y procreativa con que 

culmma la evolución el instinto sexual, el cual cierra el penado del desarrollo humano llamado 

pubertad, pues con ello se puede determinar la €..<istencia de una precocidad en la madurez sexual 

o bien un desarrollo demorado y retardado, lo cual puede. generar primero un desarrollo y 

maduración biológica y fisiológica y después una madurez psíquica, mtelectual y moral. 

Conjuntamente con estos factores Sullivan (1980) considera a la adolescencia en dos etapas. 

temprana y tardla; dentro de las cuales considera por ejemplo que la fase temprana se caracteriza 

por la erupción de la necesidad de gratificación sexual, la tardía se caracteriza como el periodO en 

el cual una vez ya establecida la heterosexualidad se da un repertorio de conductas 

interpersonales plenamente maduras, concluyendo con la aspiración de buscar beneficiarse de 

ellas. 

Así mismo los aspectos médicos y psicológicos tiene que ver con los sociales en función a la 

estructura familiar de la cual provienen, pues a la estructura familiar de la cual proviene, pues en 

general son familias completas y desintegradas (C-30 y 31) lo cual implica que el proceso y la 

atmósfera familiar introyectados tengan total influenCia en todos sus miembros. Por ejemplo los 

datos sobre su familia primaria, son omitidos en 6% y los de su grupo secundario en 48%. la 

formación de la familia secundaria es un aspecto poco valorado y analizado, en relaciOn 

precisamente a la ampliación de necesidades afectivas y de estabilidad familiar del adolescente 

Estos elementos tienen una estrecha relación con la calidad de la introyeceiOn de normas y 

valores inculcados dentro del núcleo familiar (C-32) pues estos datos no se reportan en 13% y en 

su mayorla resultan ser inadecuados, lo cual no es favorecedor y sI propicia en muchos de los 

casos la inclusión con grupos o subculturas que acogen al adolescente que se encuentra 

necesitado de auloafirmación y reconocimiento. El número que ocupa dentro el núcleo familiar 

(C-35 y 36), cuyos datos se omiten respectivamente en 21% y 20% lo cual implica el desconocer 

si son asumidos o delegados a terceras personas pues de acuerdo a la aseveración de Tocavén 

(1991) cuando comenta que la familia con su protección material, su función educadora y tutelar 

as! como la ejemplaridad de los padres como guías. o consejeros y como prototipos humanos a 

quienes admirar e imitar sobre lodo como fuente de comprensión y cari~o, representan para el 

nino y el joven, además del modelo básico para su desarrollo y formación, la protección y la 

seguridad emocional. 
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La zona de rcsldencla, el nivel económico y zona de ubicación (C-37, 38 y 39) son elementos que 

permiten conocer la zona de residencia las cuales pueden ubicarse en areas urbanas o 

semllJroanas con la proliferación de grupos de expresión como "bandas· Estos datos se 

comentan porque la muestra arrojó esta tendenCia, Sin embargo a pesar de que se conocen datos 

en 16% se omite la zona de residencia en 12% el nivel económico y en 51% se olvida refenr sobre 

la zona de ubicación. 

Los grupos de referencia son elementos de aporte considerable pues como lo comenta De la 

Garza (1992) en relación a que la pandilla o banda viene a ser para el parasocial como un refugio, 

un mundo acogedor, todo lo ilegal que se quiera, pero aparentemente mas seguro que el mundo 

de principios y normas vigentes que le parece hostil. Estas bandas poseen sus leyes propias, un 

código moral, y sentido de honor sur generis y al margen de las normas sociales vigentes. Este 

comentario surge porque la información se omitió en un 68% 10 cual no permite conocer estos 

aspectos. Todos estos elementos convergen en el punto de que en ocasiones, los grupos sociales 

mas desprotegidos son mas susceptibles de entrar en conflicto con el medio que los rodea 

Al analizar estos factores sociales quiza no deba de olvidarse que la familia en términos amplios 

es la unidad basiea de éxito o fracaso, de la enfermedad o la salud, de la felicidad o desdicha de 

sus miembros. 

Los aspectos pedagógicos en torno al desarrollo del ser humano son de importancia, pues al 

valorarse se conocen los factores socIoculturales que influyen en la adquisición de conocimientos, 

destrezas y habilidades cognitivas de un sujeto a partir de su estancia o no en un sistema 

escolarizado. 

De ello la consideración el último grado escolar cursado (C-42), dato no reportado enI3%, los 

recursamientos de años escolares (C-43) los cuales nQ se consideran en 56% deserciones (C-44) 

en 56% aprovechamiento escolar (C-46) en 59%. Esto implica que al no ser integrados al reporte 

o dictamen técnico implique Que se desconozca el historial del menor en estudio y ser el reflejo del 

desarrollo y estimuladón del que fue sujeto y objeto. Es decir en diversas ocasiones el 

desempet'io del sujeto, pues tal como lo señala Piaget (1984), el término conocimiento denota la 

psicologla de pensar y saber, el cual abarca dos aspectos importantes como los diversos modos 

en que los adolescentes aprenden a percibir y a estructurar su ambiente y los diversos modos en 

como actúa sobre su propio ambiente, esto favorece a que el adolescente pueda llegar a 

desarrollar un razonamiento hipotético obviamente este factor podra ser desarrollado con la 

adecuada maduración de las estructuras neurol6gicas que están Intimamente interrelacionadas en 
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el medio ambiente, su vida escolar V las personas con las cuales conVIVe, estas estructuras 

mentales al estar desarrolladas le permiten dominar una amplia gama de problemas Intelectuales 

También es convemente comentar que durante esta etapa se deba considerar que la adquisición 

de conocimientos tal V como lo concibe Petrovsky (1984) suele traspasar los limites de la escuela, 

de los programas de estudio y que quiza deba realizarse no solo de manera independiente, sino 

también claramente orientada. Debido a que los programas de estudio requieren ya de un mayor 

nivel de actividad cognoscitiva y mental. pues se requiere de un razonamiento te6nco, el cual el 

adolescente es capaz de realizarlo de manera hipotético-deductivo, Estos elementos de carácter 

cognitivo en relación con la escuela tiene que ver con el inicio e la actividad laboral (-47) pues 

como se observa el fracaso escolar implica quizá la incursión e iniciación en el trabajo, los datos 

no reportados se reflejan en un 22% lo cual deja elementos sin conocer y no permite saber que 

ocurrió en esta situación. 

Por ello se aduce el comentario de De la Garza (1992) cuando comenta que no sólo la familia es 

responsable de socializar al sujeto, sino que también lo es la escuela como 'institución", en el 

sentido de que no se busca adaptar los sistemas escolares al alumno y por el contrario buscan la 

asimilaciOn del educando a un sistema que en muchos sentidos le es ajeno. Por ello es más claro 

que un nino marginado o con pocas posibilidades de éxito abandone la escuela porque está sujeto 

a cambios de domicilio, desempleo del padre o madre, a crisis familiares, etc" y que estos 

factores originen la deserción o expulsión de la escuela y lo orille a iniciarse en actividad laboral, 

la cual en su mayorfa es como subempleado, y que posiblemente llegue a originarle frustración y 

poca gratificación, lo cual más tarde puede generar la búsqueda de amistades no favorecedoras 

para su desarrollo. 

Estos comentarios se dan a colación por el tipo de actividad desarrollada (C-48) y que se ubica en 

subempleo como limpiaparabrisas; payasos y desconociendo la actividad que llevan a cabo en 

23% por ser datos no re¡xlrtados. Se observa que los intereses labores (C-49) de estos menotes 

giran en lorno a actividades al aire libre, pero en su mayoría se desconocen porque no se reportan 

en 33%. 

Sus intereses vocacionales (C-50) no están d~fmidos pracisamente püf la falta de orientaciOn y se 

desconoce dicha información en 44%. En general los datos y aspectos pedagógicos se les brinda 

escaso interés y desarrollo, sin embargo son elementos que permiten observar que tanta 

desarmonla existe entre la educación que se imparte en las escuelas y la realidad que el menor 

vive en su hogar, pues cuando ocurre que nadie se interesa por apreciar en reforzar su 
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escolaridad, se da de manera caSi inmediata el fracaso escotar y con ello muy probablemente la 

incurSión en ambientes de orden cnm¡nógeno 

Finalmente el area criminológica se considera como parte de esta propuesta por su capacidad de 

englobar de una forma Interdlsclplmana los elementos de una persona en estudio, además de Que 

permile el conocer los factores socioculturales que influyen en la realización de una conducta 

antisocial a partir del conocimiento integral del victimario y de su realización con las 

características particulares de cada víctima. 

Para ello dentro de [a recolección de [os datos se consideró el tipo y nivel de participación de la 

victima (C-52) observando que en 24% la víctima era conocida y en 26% no se reporta el dato, su 

edad (C-53) la cual se ubica entre los 11 a 18 años en 71 % no se reportó dato. 

La importancia de considerar estos elementos tiene que ver con la situación de saber y conocer tal 

y como lo indica Rodríguez Manzanera (1993) en relación al tipo de víctima, su participación en el 

hecho, su mayor o menor voluntariedad, su responsabilidad, la relación victimario-víctima, 

sociedad y víctimas. Así como también se distingue el olvido inexplicab[e de la v[ctima del delito, 

pues n la mayoria de las situaciones se estudia al victimario en tanto que a la víctima se ignora de 

la forma absoluta. De ahí que precisamente [os porcentajes señalan Que se conoce poco sobre la 

víctima y la relación sostenida con el victimario, esta cuestión en los dictámenes es minimamente 

desarrollada y se considera poco que en algunas situaciones la víctima puede haber tomado parte 

activa, interviniente, provocativa, incitadora o en ocasiones causa la conducta del victimario. 

Todos estos elementos que se consideran para la adecuada valoración de un menor-adolescente 

son concluyentes a partir de la investigación realizada, debido a Que resulta poco preciso un 

dictamen que se integra con el minimo de información de la persona en estudio, pues ello implica 

precisamente que las determinaciones que se den se encuentren sesgadas y con tendencia a [a 

subjetividad, pues se carece de la aportación de datos contundentes. 

Como cierre a todos [os comentarios hechos y contrastados con aspectos teóricos y los resultados, 

es muy conveniente exponer [a importancia de [a propuesta Que se genera a partir de los 

elementos encontrados pues al detectar Que el trabajo interdisciplinario se cumple escasamente, 

da pauta a plantear una propuesta d e evaluación para (os menores infractores que cometieron 

homicidio de tipo doloso, pues con ello se sugiere un método Que implica la utilización de 8 áreas 

Que pueden proporcionar indicadores para llevar a cabo una integración y adecuado diagnóstico 

que incluya la determinación más adecuada para la elaboración de un tratamiento Que 

verdaderamente incida en las problemáticas Que presenten aquellos menores que queden sUjetos 
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a un tratamiento e internamiento y una adecuada evaluación para aquellos que quedan sujetos a 

ser externados porque se encontró que no presenlab¡;jn problemáticas severas e Implicación en los 

hechos. Esto se plantea debido a que SI un dictamen está debidamente elaborado e Incluye todos 

aquellos elementos de peso que permitan conocer la personalidad del menor en estudio 

favorecerá a evitar posibles reincidencias, situación que actualmente rebasa el trabajo técnico, 

pues desde luego no solo debe contemplarse que la reincidencia se deba a una mala valoración, 

sino que también se deben contemplar elementos de Ilpo social, económicos, politicos y culturales 

que en gran medida inciden sobre el actuar de la población y en muchos de los casos favorece la 

comisión de ilicitos. 

la mencionada propuesta describe sólo aquellos indicadores que permiten evaluar características 

que resultan ser de mayor relevancia y que permiten conocer si la persona en estudio presenta 

rasgos que evidencien la posibilidad de haber participado en la comisión delictiva imputada. De 

ello que se estime conveniente considerar que la evaluación de la baterla de pruebas deber ir 

encaminada primordialmente a valorar el manejo de su agresiVidad, control de impulsos, 

tolerancia a la frustración, entre otras que se describen en el anexo donde se presenta la 

propuesta 

La utilizaCión del recurso documental como lo es el expediente clínico-criminol6gico y la· 

interdisciplinariedad entre todas las áreas técnicas, pues ello permitirá la diferencladón y 

particularidad de los métodos de evaluación por figuras delictivas y con ello legar a obtener 

elementos especificas para cada caso que se valore y a su vez se concluya en un diagnóstico 

integra! y una elaboración de un plan de tratamiento acorde a cada caso en particular, pues ningún 

homicidio es igual a otro, así como también ningún menor es igual a otro, es decir podrán 

encontrarse similitudes pero no igualdades. 
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8. CONCLUSIONES, 

1:::5 eVidente que SI eXisten diferencias en relaCión a corno lo mdlea el articulo 60 de la ley para 

menores rnfractores del olslnlo Federal. en cuanto a la elaboración del dictamen técnico, 

debido a que no se da un total cumplimiento a lo Que estipula, así mismo en relación al articulo 

12 del Código Penal en donde no queda completamente clara la existencia o tentativa pUnible 

del hecho que se le atribuye al menor en estudio, eslo se hace en referencia al dictamen 

téCniCO 

Se estima que el personal técnico que labora en el Consejo de menores y que es encargado 

de realizar los estudios sea capacitado de forma constante en PSicología, Derecho Penal, 

Criminología, Criminalistica, debido a que se observa que no se logra lener una adecuada 

comprensión y valoración de los aspectos en un menor infractor, de ahi que los informes se 

rindan con carencias de elementos de vital importancia tales como: daño orgánico, estado en 

que se encuentran sus capacidades menta!es superiores, percepción de [as figuras parentales, 

tatuajes y localizaciones, edad de la victima, relación entablada, etc., asf como 

desconocimiento de la figura delictiva en estudio y que es de vital importancia conocer para 

poder emitir juicios valorativos con calidad profesional. 

Se requiere de mayor grado de interdisciplinanedad en función al personal técniCO y de un 

adecuado manejo y uso del expediente clinico c~lm¡nológico, pues es una herramienta que 

puede proporcionar elementos de vital importanCia para el manejo de un caso, como es el de 

la presente propuesta de homicidio doloso, 

la consideración y elección de la bateria de pruebas es un elemento muy importante debido a 

que dentro e las pruebas deben valorarse solo aquellos aspectos que proporcionen factores 

endógenos y exágenos predisponentes y desencadenantes para la comisión delictiva, pues de 

encontrarse presentes en la evaluación psicológica contaremos con indicadores que presuman 

su posible o no participación en el delito y ello favorezca la realización e integración de un 

diagnóstico. 

La realización de una entrevista dirigida para los casos de homicidio doloso, pues en términos 

de una evaluación es pertinente conocer elementos de su esfera bio-pslco-social, sin perder de 

vista que se encuentre en un proceso de pubertad o adolescencia. 
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El conOClmienlo y manejO pleno de lo que es el proceso de adolescencia y pubertad y las 

ImplicacIOnes del mismo, para poder considerar la trascendencia del hecho delictivo 

En el caso de valoraciones para la infracción de homicidio doloso es conveniente no dejar de 

lado el conocimiento de la vrctima y la actitud de los familiares hacia el responsable. 

Es conveniente elaborar programas preventivos y de alta incidencia en situaciones de tipo 

social, cultural y educativos que permitan la incursión de los adolescentes en situaciones 

delictivas 

Especialización del personal para llevar a cabo valoraciones mas precisas, sobretodo en 

función a las figuras delictivas, pues se observa la tendencia a realizar valoraciones 

unilaterales para todo aquel que ingresa, de ellos que se requiera un trabajo por infracciones 

que permita generar diagnósticos acordes para cada menor que se le valora y as; mismo 

generar las alternativas propias para cada individuo. 

Inclusión dentro de la curricula universitaria a nivel nacional para la capacitación de sus 

profesionales dentro el area de Psicología Crimmal y que ello permita contar con egresados 

capacitados 
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AREA JURIDICA 
Tipo de Intenclonalldad Fecha de Calidad Escenario Responsabilidad Resolución 

Infracción de la Infracción Ingreso Jurídica Hora Y Participación Inicial 
LUQar Penal 

al Primn-delincuente 

al Doloso al Lugar al Tra!. Internación 

Ola-mes-ano b) Reincidente - Casa Hab 

b) Culposo - Especifico - Lote Baldlo b) na\. Externacion 

• Genérico - Comercio - Medidas de orlen· 

el Imprudencial - Habitual laCión y protec-

~6n 
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AREA MEDICA 
Ficha de Enfelmedades Antecedentes Traumatismos y Adicciones Tatuajes Grado de 

Identificación Virales y Familiares Cicatrices Desnutrición 
Venéreas 

al Sexc al Tipo de usuario 
-

b) Edad b) Tipo de consumo 

• Marihuana 

e) Peso - Farmacos 

- lnhalantes 

d) Talla - Combinados 

-~ 

I 
I 
I 
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AREA PSICOLOGICA , 

c: .•. Nivel de Oano Funciones Capacidad Rasgos de Percepción Percepción Identificación Relaciones I 

e.l. Org'nlco Superiores de Juicio Personalidad Figuras Medio Psicosexual Sexuales 
Parentales Ambiente 

Familiar y 
Externo 

Superior - Ubicación 

puntaJe Supo T,M. Evidencia Conservados G/rural IVSA 

1. Medio a) Aulocrllico Psicosexual • TIpo de 

Inf. T. M. No evidencia Disminuidos b)Helerocritlco Parejas 

Deficiente _ conservado - No de 

- disminuido - No ubicación Parejas 

• In ... AfectiVO 
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